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N O T A  E D I T O R I A L

Madrid, conserva, en su Archivo de Villa, 600 documentos procedentes 
de los Reyes Católicos, su Consejo, Chancillería y Contadores mayores. 
No hay negocio, ya sea importante o modesto, que no merezca una real 
provisión, una cédula real, una solemne pragmática. Los Reyes juntos, el 
rey y  la reina por separado, se dirigen a la Villa, a su corregidor, a sus veci­
nos. También llegan hasta las estancias del Concejo canas, dirigidas a otras 
instituciones y  estamentos, mediante las que se transmiten las órdenes 
generales, los mandamientos que deben ser cumplidos por todo el reino. 
Estos documentos tejen una estrecha trama que une a los monarcas con 
sus súbditos. Las cartas se leen en la plaza pública y  en la cámara del con­
cejo ante regidores, caballeros y  hombres buenos pecheros de Madrid, y 
así, se transmite la voluntad real. Una voluntad que trata, no solo de alta 
política, conquistas y  guerras sino, y sobre todo, de los asuntos que tocan 
mas de cerca a los intereses de los ciudadanos, términos, limpieza de calles, 
pago de impuestos, ordenanzas de oficios, persecución de los delitos, 
corrección a las justicias “injustas”.

Este catálogo, que ahora ofrecemos a todos cuantos se interesan por 
nuestra ciudad, contiene entre sus páginas el latido vivo de una época apa­
sionante, bisagra entre dos mundos, esencial para el desarrollo y creci­
miento de una Villa, que se convertirá en pocos años en una las grandes 
capitales europeas. Además supone la continuación de una tarea de difu­
sión del patrimonio documental madrileño esencial para el conocimiento 
de un pasado rico, vibrante y diverso, herramienta fundamental para la 
construcción del futuro.

A rchivo d e  V illa
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L O S  D O C U M E N T O S  R E A L E S  D E L  A R C H I V O  D E  V I L L A : 

L A  R E I N A  C A T Ó L I C A  E S C R I B E  A M A D R I D

María del Carmen Cayetano Martín

Mas de 400 textos entre documentos originales y copias autorizadas se 
conservan en el Archivo de Villa procedentes del reinado de los Reyes 
Católicos. Siguiendo la estela de sus antecesores Trastamara no hay nego­
cio, ya sea imponante o modesto, que no merezca una real provisión, una 
cédula real, una solemne pragmática. Los Reyes juntos, el Rey y  la Reina 
por separado, se dirigen a la Villa como colectivo, a su corregidor, a sus 
vecinos. También llegan hasta las estancias del Concejo cartas, dirigidas a 
otras instituciones y  estamentos, mediante las que se transmiten las órde­
nes generales, los mandamientos que deben ser cumplidos por todo el 
reino.

Estos documentos tejen una estrecha trama que une a los monarcas 
con sus súbditos. Y no fue nunca un obstáculo, que el acceso a la letra 
escrita resultara tan difícil para los castellanos de la época, porque los tex­
tos se leen ante los vecinos que asisten a las reuniones del concejo y así, 
boca a boca, se transmite la voluntad real. Pública era la llegada de la carta, 
su recepción y, público fue, siempre, el compromiso de obediencia y leal­
tad de los regidores a sus reyes, proclamado solemnemente ante todos los 
que quisieran escuchar. Un ejemplo entre otros muchos lo tenemos refle­
jado en las actas del Ayuntamiento celebrado el 18 de junio de 1482, que 
aquí transcribimos.

“Paregio en el dicho concejo Joan de Villamizar, caballero e criado del
Rey e Reyna nuestros señores, e presento una carta de los dichos Rey e
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Reyna... escripia en papel e firmada de sus nombres e  sellada con su 
sello, e otra carta de creencia de los dichos Reyes nuestros señores, por la 
qual manda que paguen cada un vecino, moro o mora o judio o judia 
un castellano e quatroqientos e ochenta maravedís... Epresentada e 
leida la dicha carta en el dicho concho, luego, e l dicho Joan de Yúlami- 
zar, pidió a los dichos señores corregidor e refidores que la cumplan, en 
todo e por todo, según que en ella se contiene... E luego los dichos seño­
res concejo, corre^dor, regidores, caballeros e escuderos dixeron que obe­
decían e obedecieron la dicha carta e cédula de los dichos Rey e Reina, 
nuestros señores, con la reverencia e obediencia que debían, como cartas 
de sus reyes e señores naturales a los quales Dios dexe bevir e reinar por 
luegos tienpos e buenos, a su servicio e questan prestos de la complir en 
todo e por todo, segm dque en ella se contiene,...'

Recordando a Isabel, reina de Castilla, es fundamental examinar 
estas piezas donde año a año se desgrana la política real y se manifiesta 
elocuentemente la relación que Madrid tuvo con la monarquía. No es difí­
cil esta tarea porque los propios reyes propiciaron un desarrollo importan­
te de la administración local y en especial de los archivos municipales lo 
que ha redundado en una mejor conservación de los materiales que en su 
época se produjeron.

Dos disposiciones, una dada en Sevilla, 9 de junio de 1500, sobre la 
obligación universal que tienen los corregidores de procurar la construc­
ción de casas consistoriales, cárceles municipales y  arca de privilegios y 
otra dada en Granada, 3 de septiembre de 1501, sobre formación de libros 
donde asentar ordenanzas, privilegios y escrituras de los Concejos son 
esenciales en estos asuntos. Su aplicación supuso:

La obligación de destinar un depósito específico “el arca de los privi­
legios” para recoger los documentos municipales. Aunque no se insiste en

' Libro de Acuerdos 1, p. 181

to
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ello, se desprende de la redacción general que no podrán abandonarse en 
casas particulares los “papeles municipaUs como hasta entonces venía ocu­
rriendo con resultados fetales para su conservación.

La designación de tres oficiales del concejo para defender de daño al 
archivo. Dos responsables políticos, uno el representante de la Corona, el 
corregidor, otro, un elemento del poder local, un regidor. Junto a ellos el 
escribano como profesional de la documentación y  garante de la fe pública.

La aparición de controles de uso. La consulta de un documento 
del archivo se transforma en una solemne ceremonia que exige la pre­
sencia de sus tres responsables. El corregidor y los regidores, vigilan la 
apertura del arca y el escribano, a su vez, es el encargado de extender 
los recibos que deben firmar aquellos a los que se confían los documen­

tos municipales.

“. . .  Mandamos a los Comedores, que hagan arca donde esten lospri- 
vile^os y  escrituras del Concejo, a buen recaudo, que a lo menos tenga tres lla­
ves, que la una tenga la justicia, y  k  otra uno de los regidores y  la otra el 
escribano del Concejo, de manera que no se puedan sacar de alli ; y  que quan- 
do hobiere necesidad de sacar alpina escritura, k  saque k  Justicia y  regido­
res; y  que aquel, a quien k  entregaren, se obligue de tomark dentro de cierto 
termino, y  de conocimiento deUoy quede en el arca delCon^^oty que el Escri­
bano del Concejo tenga cargo de solicitar que se torne...

La Pragmática de 1501 recoge la obligación de elaborar verdaderos 
cartularios, es decir registros en los que se copian a la letra los documentos 
que se reciben para preservar el original^. En ellos aparecen:

Todas las cartas que los Reyes van enviando a sus pueblos.
Las sentencias, reales ejecutorias y  privilegios.

' ROM ERO TALLAFIGO, M an uel, Archivtstíca y archivos, soportes, edificio y organización, 

Carmena, S8cC Ediciones. 1997, p. 146-147
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Un índice de materias para permitir una rápida recuperación de los 
fondos.

Se da tanta importancia a estos instrumentos que los monarcas se 
preocupan de su calidad material, especificando con cuidado el soporte 
que debe ser utilizado. A todo esto se añaden los emolumentos que el 
escribano debe percibir por esta tarea y  las penas para los transgresores.

“Mandamos a los Escribanos de Concejo de todas las Ciudades y  Villas 
de nuestros Reinos o a sus lugartenientes, que cada uno dedos en su lugar, 
hagan hacer un libro de papel de marca mayor en que se escriban todas 
las cartas y  ordenanzas que, después que reinamos oca, hobieramos envia­
do a cada una de las dichas ciudades y  Villas, sobre qualquier causa y  
razón que sea; y  de ahi adelante hagan escrebir en el, todas qualesquier 
nuestras albalaesy cédulas que en los dichos Cabildos fueren presentadas; 
y  en el comienzo de dicho libro este una tabla en que se haga mención de 
las cartas que alli están, y  sobre que es cada una, por manera que se pueda 
haber razón y  cuenta de las dichas cartas y  ordenanzas cada vez que fuere 
mandado. Y ansi mismo, que hagan hacer otro libro de pergamino, 
enquademado, en que se escriban todos los privile^os que las dichas ciu­
dades y  villas y  sus tierras tienen, y  todas las sentencias que en su favor se 
han dado, asi sobre razón de los términos, como sobre otras qualesquier 
cosa tocantes a l bien y  pro común de las dichas ciudades y  villas, en el 
qual, asi mismo se escriban todos losprivile^os que, de aqui adelante, les 
fueren dados y  otorgados, y  las sentencias que en su favorfueren dadas. Y 
mandamos a los conchos de las dichas ciudades y  villas, que den y  libren 
a los dichos escribanos, los maravedís que fueren menester, para hacer los 
dichos libros, de manera que haya efreto lo suso contenido” ̂

'  Novísim a Recopüación, Libro X I, Titulo II, Ley 3

gin;

2.
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¿Cumplió Madrid lo dispuesto? Lo cumplió, durante muchos años 
se fueron copiando los documentos, y  los cuadernillos resultantes, a los 
que se perforaba un orificio en la parte superior, iban uniéndose unos a 
otros por una cinta hasta que se les encuadernó. El resultado recibió el 
nombre de “Libro Horadado” y  sus índices y  extractos fueron publicados 
por don Agustín Millares Cario '. Años más tarde entre 1538 y  1546 se 
hicieron nuevos traslados de cédulas y  provisiones para evitar sacar los ori­
ginales del arca y  asegurar aún más su conservación ̂

Una última cuestión a analizar antes de encontrarnos con los textos es 
la autoría de los documentos que llegaron a Madrid. Hay que remontarse a 
los tiempos de Alfonso el Batallador y  doña Urraca para ver sentados en el 
trono a dos monarcas. Es verdad que la esposa de Alfonso V  el M^nánuno 
de Aragón, doña María fue gobernadora en la corona de A n ^ n , pero solo en 
las ausencias italianas de su esposo. Doña Isabel es la reina propietaria de Cas­
tilla y a su muerte lo será doña Juana pero, mientras vivió don Fernando, 
reinó junto a ella en ^ a ld a d  de circunstancias y  es muy difícil intentar sepa­
rar sus acciones de gobierno. La confirmación de los privil^os, las ordenan­
zas y la mayoría de los nombramientos se suelen hacer de forma conjunta. 
Tanto el rey como la reina nombran corregidores, conceden exenciones, y 
dan su protección a los vecinos de Madrid y  gobiernan con una sola voz.

2. Tiempos de mudanza

En los primeros años de su reinado, los Reyes Católicos tienen tres preo­
cupaciones fundamentales: Asegurarse la fidelidad de los castellanos, ganar

'  MILLARES GARLO, Agustín “ índices y  extraeros del “Libro H oradado" del Concejo 
madrileño" en Contribuciones documentales a k  Historia de Madrid. Madrid: Instituto de 

Estudios Madrileños, 1971, p. 13-92
' MILLARES GARLO, Agustín “ Indices y  extractos de los Libros de Cédulas y Provisiones 
(Siglos XV-XVI)” en Contribuciones documentales a  la Historia de Madrid. Madrid; Ins­

tituto de Estudios Madrileños, 1971, p. 93-180
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la guerra a  los portugueses y  reorganizar la administración central y  local 
que había sufrido tremendos embates en e! reinado anterior.

Los nuevos monarcas se ven asediados por los pedigüeños y  cUos mis­
mos piden, piden fidelidad, obediencia y  recursos, aunque sus peticiones 
vienen envueltas en r^ o s  regalos. Los primeros documentos que se conser­
van del reinado son muy expresivos de esta tendencia. Isabel y  Fernando 
dan su aquiescencia a fueros, costumbres, exenciones y posesiones. Un 
buen ejemplo de tal política es la confirmación de lo otorgado por parte 
de Enrique IV a los oficiales de la ceca de Segovia {tesorero, alcaldes, algua­
ciles, escribanos, ensayadores, entalladores, maestros de balanzas, guardas, 
blanqueadores, afinadores, fundidores, criadores, capataces, obreros y 
monederos). El rey les habla eximido de impuestos y  los nuevos monarcas 
inmediatamente hacen suya la voluntad del hermano muerto. La carta, 
fechada el 27 de abril de 1475, se dirigió a todas las ciudades del reino, y  al 
llegar a  Madrid se copió en el libro horadado, donde se conserva®. Segu­
ramente algún concejo afectado no quiso obedecer y  la reina, esta vez sola, 
vuelve a insistir sobre el mismo punto el 26 de septiembre de 1476^.

Asegurar la producción de moneda es fundamental pero aún lo es 
más, en tiempos inquietos, unir las ciudades a la política real. La guerra 
civil no había hecho más que comenzar por entonces y las perspectivas no 
eran buenas. Las peticiones de las ciudades son siempre atendidas en estos 
primeros momentos, los Reyes, siguiendo en esto los pasos de sus antece­
sores, renuevan privilegios, usos y  costumbres. Madrid pide y  recibe una 
primera provisión, firmada de puño y letra por la reina doña Isabel, en 
este sentido, el 30 de noviembre de 1475.

“me es suplicado que pues vosotros acatando la lealtad que me deviades e 
erades obligado distes la obediencia al Rey, mi señor e a mi, e nos o visteis

‘  MILLARES, Libro Horadado, núm. 11 p. 67-68 
’  Cic por MILIARES, Libro Horadado p. 18

Cl
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:ai
e reconocistes por Rey e Reina e señores naturales destos nuestros regnos 
que me suplicavas la confirmación de los privilefios y  buenos usos y  cos­
tumbres. .

Poco después el 8 de marzo de 1476 en Zamora los monarcas al uní­
sono vuelven a insistir sobre este punco, confirmando de nuevo los privi­
legios concedidos a Madrid, a petición del regidor Fernando González de 
Monzón y  de García de Alcaraz, guarda y  vasallo real, a la sazón procura­
dores de la Villa ante las Cortes:

"Porfazer bien e merced a vos el concejo, justicia, refidores, caballeros, 
escuderos, oficiales e ommes buenos de la noble Villa de Madrid, por los 
muchos e buenos servizios que vosotros nos avedes fecho efazedes, de cada 
dia, en alguna enmienda e remuneración dellos.. 7

El texto de la carta de merced nos indica que no fue la única firma­
da con este tenor aquellos días. Los oficiales de la chancillería elaboraron 
toda una serie con el mismo texto y  en blanco el espacio para rellenar la 
ciudad o villa a la que iba dirigida y  la fecha.

No basta desde luego dar trabajo a la chancillería regia y copiar una 
vez y  otra las mismas frases, los Reyes tienen que ejecutar lo que procla­
man, reencontrar los derechos perdidos a causa de las múltiples concesio­
nes de tierras y derechos efectuadas en el reinado anterior. ¿Solo en el 
reinado anterior? El mismo día en que se firma la confirmación de privi­
legios, nos encontramos con una provisión, revocando las otorgadas sobre 
la cierra de Madrid, origen de tantas pérdidas para la Villa y  tantas ganan­
cias para los nobles comarcanos.

‘ AMADOR D E LOS RIOS, Historia, II, p. 144, noca 1 
’ AVM-S 2-306-14
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“porque nos es fecha relación, que algunas personas, en vida del señor 
rey don Enrique, nuestro hermano, cuya anima Dios aya, por alguruu 
cabsas e colores e escusas, ovieron e ganaron a lonas cartas, en quales, 
fizo merced de algunos bgares, e vasallos e términos et otras cosas del ter­
mino y  jurisdicción desta dicha Villa e su tierra e esto mismo, otras albi­
nas personas por importunidad e por otros colores, diz que han ganado 
de Nos o de algund de Nos alguna carta o cartas, por las quales diz que 
lesfezimos merced de algunos logares e términos e prados epastos e exidos 
e tierras de los términos e comarcas e propios desta dicha Villa e su tierra, 
lo qual todo es contra ¡as leyes e hordenancas de los dichos nuestros reinos 
e  contra el juramento, que tenemos ficho, de la guarda dedos. Por ende, 
por esta nuestra carta de nuestra ciencia cierta, revocamos e damos por 
ninguna e de ningún valor e eficto todas e qualesquier mercedes, que el 
dicho señor Rey, nuestro hermano, e  nos, después que reinamos, o cual­
quier de nos, fizamos e avernos fechos...

Hay que hacer notar que en ningún momento se permiten los nue­
vos gobernantes una crítica a  su antecesor, al contrario la culpa hay que 
buscarla en vasallos mentirosos, logreros de su interés, que engañaron con 
sus malas artes al monarca difunto.

Asegurar la paz y  seguridad en despoblado, favorecer los intercam­
bios comerciales impidiendo la violencia contra los caminantes y  viajeros, 
eliminar la impunidad de los delincuentes es también esencial y el 10 de 
abril de 1476 se aprueban en las cortes de Madrigal las Ordenanzas de la 
Hermandad Nueva, una institución que se iba a convertir en eje del orden 
público de los reinos.

“a todos es notorio quantas... firidas de onbres eprisiones dellos, e robos 
e tomas de bienes e salteamientos e otros delictos e maleficios, son fichos

Documentos del Archivo de Villa. Reyes Católicos I, p. 35-36

elle
res
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e cometidos, de diez años a esta parte, en los caminos et yermos et des­
poblados. por muchas personas, e commo muchos dellos, por las dis­
cordias y  movimientos que ha ávido et ay en estos dichos nuestros 
regnos, quedaron sin regebir pena e castigo p or  los tales delictos e 
maleficios... ”

Las quejas de los procuradores han llegado al oído de los Reyes y 
ellos que buscan sobre todo la justicia y  el remedio de los hombres y  muje­
res de sus reinos, a pesar de los problemas que les acuciaban "entre tanto 
que nos estamos ocupados en las guerras et muy arduos negocios en que enten­
demos" tienen tiempo de preocuparse por buscar una solución a este esta­
do de cosas y  el resultado de sus desvelos son esas nuevas ordenanzas cuya 
aplicación permitirá que “ ¿z gente pacifica pudiese andar seguramente 
por los caminos. . ."

¿Y la nobleza? Los altos linajes están divididos. El marqués de Villena, 
el arzobispo de Toledo don Alfonso Carrillo, el maestre de Calatrava, entre 
otros penonajes, levantaron sus armas contra doña Isabel. Para Madrid el 
más peligroso resultó ser el primero, que se apoderó del Alcázar y  desde allí 
hostigaba incesantemente a los vecinos. Era prioritario, entonces, para los 
monarcas, atraerse a cuantos potentados se dejasen tentar por el nuevo 
gobierno y  esa necesidad hace que la posición real sea en algún caso contra­
dictoria. ¿ Es posible servir a la justicia, halagar a los nobles, fortalecer a las 
ciudades, proteger a  ios pecheros, todo al mismo tiempo? El equilibrio entre 
lo que se quisiera y  lo que es necesario hacer para triunfar no siempre fue 
fevorable a Madrid. Por ejemplo cuando la poderosa familia Infernado que, 
por azares del destino, se ha convertido en uno de los baluartes más firmes 
del matrimonio real, atrae para la "causa' a Pedro Arias Davila, nuestra Villa 
no queda muy bien parada en sus pleitos seculares. El cebo ha sido la 
confirmación firmada en 1476 de todas las mercedes que habían sido

'PALACIO III, p. 2 1 1 -2 2 4
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concedidas por el rey don Enrique IV a su padre y  después a él mismo, entre 
las que se incluía el pueblo de Torrejón.

De nuevo las palabras de los escribanos confirmadas por la firma real 
son bien expresivas de la situación en la que se encontraba el reino, 
Madrid y desde luego los propios príncipes:

“Por quanto nosotros mandamos e encomendamos a don Diego Hurta­
do de Mendoza, duque del Infantazgo, marques de Santilkna, nuestro 
tio e de nuestro Consejo, que trabaxase e toviese manera con vos, Pedro 
Arias Davila, de nuestro Consejo, que hizieredes juramento y  pleito e 
omenaje, de nos seguir e seguir contra todas las personas del mundo, que 
nombrar se puedan, el qual dicho juramento e pleito omenaje, vos el 
dicho Pedro Arias feziesedes"

una fidelidad como ésa vale una confirmación universal y  en efecto se 
logra.’"

Y no podemos olvidar y  los Reyes no olvidaban las necesidades 
monetarias. En los documentos se adivina una continua escasez de líqui­
do, la guerra hay que financiarla. En 1476, el 12 de mayo, desde Madri­
gal, llega a M adrid una provisión que inaugura una larga serie de 
peticiones de dinero, repartimientos, arrendamientos de impuestos y 
nombramientos de recaudadores, este documento, sin embargo es más 
expresivo porque los nuevos gobernantes tienen que explicarse ante sus 
súbditos que se ven obligados a pagar lo que no tienen. ¿Merecerá la pena 
el esfuerzo? Isabel y  Fernando creen que si y  que también merece la pena 
poner en conocimiento de sus ciudades, de la pequeña Villa de Madrid, 
en concreto, sus razones:

En primer lugar dibujan un entorno idílico, un reino pacífico reu­
nido en torno a sus señores naturales que se esfixerzan en lograr lo mejor

RBAM  9  y  10  (1 9 8 1 ), p . 2 1 1 -2 1 7
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para todos los habitantes de la tierra, una situación que simbolizan tres 
conceptos, el bien común, la reforma y  la ejecución de la justicia.

“Sepades quel año que paso de mil quatrozientos e setenta e cinco años, 
nos enviamos mandar a tas cibdades e Villas de los dichos nuestros reg- 
nos, que acostumbran enviar procuradores a las nuestras cortes, que bs 
enviasen a nos, para ver e fa b b r  con ellos, algunas cosas, conpltderas al 
servicio de Dios e nuestro e a l bien e pro común de los dichos nuestros 
reinos e  de la república delbs, b s quales, después nos fueron venidos e 
estando e  quedando en b  reformación delbs e en b  administración e 
execucion de b  nuestra justicia...,

La paz social se ve alterada y  así se informa a la ViUa de Madrid por 
gentes desleales que, para conseguir su propio beneficio, no dudan en acudir 
a extraños en petición de ayuda incluso contra sus propios conciudadanos

“vieron que algunos prelados e cabalbros nuestros, rebeldes e desleales, 
movidos con soberbiosa presunción e con desordenada codicb, deseando 
enpedir b  paz e sosiego e buena gobernación, que conocieron que, por 
nuestro reinar, entendiamos con todas nuestras foerfos, administrar e 
procurar, por aver e procurar sus propias intereses, queriendo seguirse por 
b s vias, dañadas e reprehensibles, por donde, en b s dios pasados, avian 
andado, procurándose poner escandab, en estos dichos nuestros regnos, e 
fortificar b  discordia e disensión en eUos, e commo por esto acabar avbn  
metido e metieron en estos nuestros regnos, a don Alfonso de Portogal, 
nuestro adversario, e l qual con acuerdo e favor delbs, se avia intitulado 
Ibmado Rey de Casúlb e con este bs dichos nuestros desobedientes e des­
bales se juntaron e confederaron econ  estos sean albgado muchas perso­
nas de diversos estados, todos ommes de mabs deseos e corruto bevir, bs 
quabs todos avbn  empo^oñado estos dichos nuestros reinos e an trastoca­
do el regimiento e ordenación delbs...
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Los reyes no han dudado ni un momento en poner remedio, reu­
niendo un ejército poderoso que pueda hacer frente a tan temibles adver­
sarios:

“gastamos nuestros tesoros e nuestras rentas en pandes contias que nos 
fueron prestadas, fasta poner en vencimiento e en retraimiento al dicho 
nuestro adversario"

. . .  sin embargo la situación todavía no está segura "las centellas de 
esta discordia aun no eran amaradas", hay que seguir luchando y  los 
monarcas, los dos, se comprometen en esta campaña y así lo manifiestan 
a su Villa:

“commo nosotros de una voluntad estamos prestos para ponerlo en 
obra..."

Pero para ello era necesario llamar e allegar las más gentes de caballo 
e de pie que ser pudiese, para derrotar, con la ayuda de Dios, la soberbia... 
Hazer guerra poderosamente cuesta mucho, hay que pedir un servicio, los 
pueblos están gastados, hay gran necesidad pero aún así se pide lo imposi­
ble y  Madrid tendrá que contribuir... a vos la dicha Villa de Madrid e  su 
tierra 455-580 maravedis..

Y no es que les moleste pelear. Como para muchos otros gobernan­
tes de su tiempo, van a ser las campañas militares el núcleo de una buena 
parte de su política exterior. Se trata de ganar reinos, riquezas, fortalezas, 
demostrar poder, eliminar tensiones internas lanzando a los jóvenes y 
nobles revoltosos contra un enemigo externo. Pero una guerra civil, cuan­
do las batallas se libran en casa, es una calamidad extraordinaria. Por esta 
razón además de poner en marcha las campañas que arrojarán de la tierra

RBAM 7  y  8 , (1980), p. 317-325
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al portugués, una parte de los esfuerzos reales se va gastar en eliminar peli­
gros internos. Al fin quien quita la ocasión quita el daño. Así, doña Isa­
bel manda desfortalecer las puertas y  torres de las murallas de Madrid por 
la parte interior, por real provisión dada en Segovia el 7 de septiembre de 
1476 y de nuevo el documento nos cuenta las historias de la Villa:

“Bien sabedes que por parte de vos el dicho concejo ...m e fu e  fecha rela­
ción. .. que a causa de aver estado, en tiempos pasados, la fortaleza e 
puertas e torres de esa dicha Villa, en poder de don Diego López Pache­
co, marques de Villena, e aver estado la dicha frta leza  barreada e con 
grandes cavas, segund que hoy dia esta, la qual, en los tiempos pasados 
nunca asi estovo, que la dicha Villa e caballeros e principales e ornes hon- 
rrados, non pudieron servir a l rey mi señor, nin a mi, nin pudieron aco- 
dimos con la dicha Villa, nin con sus lealtades en estos tiempos turbados 
e movidos de los levantamientos que ha ávido.. ■

Estas demoliciones tuvieron algún efecto colateral, y  los cascotes 
beneficiaron a más de uno. Doña Isabel adjudicó, en exclusiva, el aprove­
chamiento de los materiales del derribo, la piedra, madera y  clavazón, pro­
cedentes de las torres, a Alonso de! Rosal Lo mismo que hace con los 
restos de la puerta de Guadalajara, destinados en su totalidad al comen­
dador de Paracuellos, otro representante de la tupida red de intereses nobi­
liarios que rodeaba a los Infinitado y  tan necesaria era para los Reyes:

“Sepades que a l tiempo que esta dicha Villa fu e  reducida a mi servicio e 
obediencia, el duque del Infantadgo, mi tio, por virtud de mis poderes, 
otorgo capítulos con don Pedro deAyala, comendador de Paracuellos, del 
mi Consejo, e ju e  acordado que por quanto cumplia a mi servidlo que

PALACIO, documentos III, p. 227-231
Documentos de Archivos de Villa. Reyes Católicos I, p. 77-78
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las torres principales de todas ¡as puertas desta dicha Villa se derribasen e 
derrocasen, que derrocándose las otras torres de las dichas puertas, 
se derrocasen ansi mismo la torre de la puerta de Guadalajara, e que si se 
derribasen, que todos los pertrechos fuesen del dicho Pedro de Ayala...”''̂

Sin embargo nunca se pudo levantar la mano, todavía en el 30 de 
marzo de 1485, la Reina tiene que dirigirse con urgencia a  su corregidor 
en Madrid don Alfonso del Agúila, desde Córdoba:

Nos fu e  fecha relación que en la Villa de Madrid e su tierra están entra­
dos e tomados e ocupados muchos términos . ..e  que asi mesmo a lonas 
torres de la ¡¡erca de la dicha Villa. .. les tiene tomadas y  ocupadas algu­
nos vecinos de la dicha Villa que tiene casas armadas en ella e asimismo 
de otras torres e partes de la gerca de la dicha cibdad, que se an caido, e 
an tomado mucha piedra della e bendiendolas y  hecho dellas lo que les 
ha plazido, commo de cosa suya propia ...asi estaba la Villa despoja­
da...,'-^

En estos primeros años, tiempos turbulentos, los Reyes se hacen pre­
sentes a través de oficiales de su confianza, nombran corregidores, una 
figura que durante los próximos trescientos años va a presidir ia vida ciu­
dadana. El primero Johan de BovadiUa une en su persona dos cargos bien 
distintos, la alcaidía del Alcázar y el corregimiento de ia Villa, porque en 
enero de 1477, asegurar la defensa contra posibles ataques era prioridad 
esencial. Sin embargo su función se centra sobre todo en la ejecución de la 
justicia y  para evitar posibles desafueros en su nombre los monarcas le 
ordenan que:

Documentos del Archivo de Villa. Reyes Católicos I, p.85-86 
RBA M  11 y  12 (1982), p, 377-379

repa:
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“.,. non oyais los dichos pleitos e causas dentro, en el akafar de la dicha 
Villa, salvo en el lugar acostumbrado donde se suelen e acostumbran oir 
en la dicha Villa. E que las personas que prendieredes vos o vuestros 
lugartenientes non las podáis tener en prisión en el dicho alcafar, salvo 
en la cárcel publica de la dicha Villa donde se suelen e acostunbran 
tener...

Una justicia para la protección de los pecheros que se quejan por los 
repartimientos exttaordinarios que se les imponen desde el Concejo y  con­
siguen limitar esas cantidades hasta los 30000 maravedíes. ’

Una justicia para defender la autoridad real, evitando las interferen­

cias de los jueces eclesiásticos;

"Sepades que por parte del concejo . ..eommes buenos de la noble Villa 
de Madrid me jiie  ficha relación que vos, los dichos conservadores e ju e- 
zes eclesiásticos, en muy grand deservido e dapno e agravio de mis sub­
ditos e naturales,vecinos e moradores... vos avedes entremetido e 
entremetedes ...d e conocer e conosgedes de algunas cabsas e  negocios de 
que no podedes i devedes conocer..

Una justicia para la ejecución de las sentencias favorables a Madrid. 
Sobre todo las referentes al territorio. La Villa tenía verdadera obsesión 
por sus términos, recuperar lo perdido, conservar los derechos adquiridos, 
ampliar los antiguos. Los Reyes apoyaban razonablemente estas posicio­
nes. Más de 25 documentos pueden reunirse sobre este tema:

Nombramientos de jueces especiales para ejecutar las sentencias pen­
dientes, como el del doctor Pedro de Azamar en 1477:

“  RBAM 7  y  8 (1980). p, 333-336 
RBAM 7 y  8 (1980), p. 337-339

“  Documentos del Archivo de Villa. Reyes Católicos I, p. 143-147
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“Sepades que a nos es hecha relación que fueron dadas e pronunciadas 
giertas sentencias por ciertos nuestros ju ezes... contra ciertos caballeros y  
escuderos e otras giertas personas, veqinos e moradores de la dicha Villa de 
Madrid e su tierra... sobre razón de ciertos lugares e montes e dehesas e 
términos e bebederos deüa, que les estavan entrados e tomados e  ocupados 
injusta e non debidamente, non aviendo titulo nin razón por que lo 
hacer, las quales fasta aquí diz que no son cumplidas ni executadas. E 
nos suplicaron e pedieron por merced mandásemos executar las dichas 
sentencias ... tovimoslo por bien e mandamos dar esta nuestra carta para 
vos por la qual vos mandamos que sumaria e simplemente e de plano sin 
estrepita efiffsra de juicio, vos infrm edes e sepades la verdad... e resti- 
tuyades e fagades luego tornar e restituir a esta dicha Villa e su tie­
rra...

Disposiciones para regular el cobro de los derechos judiciales. Los 
Reyes, por ejemplo, el 12 de junio de 1493, tienen que autorizar al bachi­
ller Yanguas, juez de términos de la Villa de Madrid, las condenas los 
frutos e costos e salario vuestro del tiempo que vos ocuparedes en la restitución 
de los términos de Madrid, a las personas que indebidamente los ocupa­
ron...

Llamadas de atención a la Villa para que sus autoridades y vecinos 
colaboren con la justicia:

El Rey y  la Reina
“concejo justicia refrdores cavalleros escuderos oficiales e ommes buenos... 
Ya sabeys commo, en esta Villa, esta por Juez de h s  términos della, el 
licenciado del Aguila e  porque, por falta de solecitadores e mensajeros e 
personas que anden con d a la  restitución de los dichos términos, diz que

RBAM 7  y  8 (1980) p, 363-371
“  MILLARES, índices y  E xtraaos del Libro Horadado, niim. 199 ‘ RJ
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no sefaze lo que cumple a nuestro servicio e a l bien e procomún d£sta 
Villa. Mandamos vos que luego, nombréis dos personas entre vosotros, 
que el uno sea re id or  e el otro letrado para que anden con el, quando 
fu ere necesario t  le den mensajeros, e todo lo que fuere menester para 
entender en la restitución de los dichos términos, E si vosotros non los
nombraredes, por la presente damos poder al dicho licenciado para que lo
pueda nombrar e mandamos a los quel nombrare, que los acebten e 
entiendan en ello con toda diligencia, so las penas que dicho licenciado 
les pusiere. E nonfagades nin fagan ende al..."^

Esta real cédula firmada de su puño letra, en Alcalá de Henares el 10 
de febrero de 1486, hace patente que la justicia no solo no es gratuita, sino 
que resulta pesada c a i^  para quienes la solicitan, no importa que sean las 
víctimas. Seguramente por eso la Villa no siempre se ha defendido m ha 
defendido a sus aldeas, su dejadez resulta a veces escandalosa. Los vecinos 
de Fuencarral se quejan porque no tienen acceso a su antigua dehesa que 
ha sido atribuida a Madrid por los jueces de términos. Los reyes Ies escu­
chan y dan órdenes al licenciado del Águila para que resuelva un asunto 
que colea desde 1440 cuando el castillo de Torija era centro de las luchas 

con Aragón:

“Ellos tienen e poseen por suyo el termino que llaman de Valdelomasa 
ques en termino del dicho Fuencarral por justos e derechos títulos de con- 
pra, en el qual dicho Concejo e onbres buenos diz que tenian sus labran- 
Cas de pan en que se sostenian e de que pagavan todos sus pechos e 
derechos reales e concejiles.. ■ e vos e l dicho licenciado como nuestro 
ju ez ... diz que les quitastes el dicho termino... e lo adjudicastes a la 
dicha Villa por quel dicho Concejo non presento los títulos que a elle 
tenian, los quales diz que a l tiempo que moten Juan de Fuelles, desde

' R B A M l l y l 2  1982, p. 407

15Ayuntamiento de Madrid



Torija, robo e quemo e destruyo el dicho lugar e llevo dende muchos pre­
sos, se quemaron e perdieron muchos titulas e escrituras, e que por la 
pobreza del dicho concejo non pueden asi seguir su justicia... ean  reque­
rido muchas veces a la dicha Villa de Madrid. .. que usando con ellos 
de piedad g eb  dexen solamente labrar, e que se puedan sostener por quel 
dicho lugar no se despueble, pues que lo labran los vecinos e moradores de 
la Villa de Alcovendas que son de fuera de la jurisdicción de la dicha 
Villa de Madrid, pues diz que lo saben los dichos regidores e non lo an 
querido ni quieren remediar ni vedar..

3. Crecimiento y  Consolidación institucional

Hacia 1477 se inicia para Madrid una nueva política de puertas abiertas 
para reparar los daños que, en el caserío y  su población, causaran las alte­
raciones de la sucesión. Se trataba, no solo de recuperar los términos, sino 
de crear nuevas aldeas y  aumentar el número de vecinos en la ya existentes. 
Esta política no era fócU porque tropezaba con una feroz resistencia de ios 
señores de vasallos, tanto seglares como religiosos, que rodeaban la tierra 
madrileña. Don Fernando, para evitar este estado de cosas y  sorteat los 
obstáculos que encontraban los nuevos pobladores compromete su palabra 
y su real protección para todos aquellos que se atrevan a cambiar, en una 
provisión dirigida al Justicia Mayor, al Consejo real, oidores de la Audien­
cia y  alcaldes de las Hermandades de Madrid y  las otras Villas:

...so y  informado que algunos caballeros e personas que tienen vasallos 
en comarca desa dicha Villa de Madid, a cabsa que algunos de los tales 
sus vasallos, usando de su libertad se pasan a bevir e morar en la dicha 
Villa e  su tierra ... que los tales señores e personas los prenden ... entran 
e toman sus bienes e  algunos han ficho derribar las casas e les fazen otros

«  RBAM 11 y 12 (1 982), p. 3 8 7 -3 8 8
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males e dannos contra justicia e razón e contra su libertad, lo qual, 
commo a todos es notorio, es cosa de mal ensemplo e redunda en mi 
deservicio.. .E porque a mi, commo Rey e soberano señor, pertenece pro­
veer e remediar en lo tal, en guisa que las semejantes prisiones e cosas 
non devidas, (esen. mande dar esta mi carta. ..p o r  la qual tomo e recibo 
en mi guarda, e so mi seguro e anparo e d e s m i e n t o  real a todas e qua- 
lesquier personas de qualquier ley, estado o condigion. preheminema o 
dignidad que sea...

Y no basta que k  caru  llegue hasta los nobles y  los coníejos implica­
dos, el rey ordena "pregonar por las placas e mercados e otros lugares acos­
tumbrados", para evitar que los posibles agraviados impidan su difusión. 
Fechada en Medina del Campo a 5 de julio, solo 10 días después ya era 
utilizada ante el concejo de Alcobendas por cinco vecinos de Mesones para 
requerir su cumplimiento y  poder abandonar sus tierras con libertad.

Esta buena disposición para kvorecer los movimientos de población 
produjo graves enfrentamientos con los señores de los pueblos que perdían 
sus habitantes a favor de Madrid y  está en el origen de los problemas que 
se produjeron sobre todo alrededor de San Sebastián de los Reyes. Hay 
que decir que al menos de palabra, los Reyes apoyaron, esta vez, si, decidi­
damente a sus vasallos de realengo, frente a sus vecinos nobiliarios. Por 
eso cuando, el 7 de octubre de 1492, Juan de Larcdo, en nombre de 
Madrid presenta en Barcelona quejas por las ofensas inferidas a las kmilias 
que se habían ido estableciendo en tierras madrileñas el resultado es muy 

satisfectotio para los intereses del Concejo:

"Ellos avian rescebido por vecinos desa dicha Villa a ciertos vecinos del 
Colmenar Viejo, lugar del Real de Manzanares, e a ciertos vecinos de 
Alcovendas que es de Juan Arias, los quaUs, diz que concertaron con la

“  PALACIO III, p. 3 5 9 -3 6 5
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dicha Villa de poblar en un termino, que la dicha Villa tiene, que dicen de 
San Sebastián que es en termino desa dicha Villa, cerca de Alcovendas, e 
otros en otras aldeas desa dicha Villa. E diz que los que vienen a poblar 
en el dicho termino de San Sebastián avian ficho ciertas tapias e casas y  
que ciertos ffsardas del dicho Juan Arias y  otros onbres con agadones y  apa­
rejos, que para ello traxeron, les derribaron todo lo que tenían edificado

Así se lamentaba en la corte el representante de Madrid. Cartas rea­
les, ordenando se averigüe lo sucedido y  exigiendo a  los responsables la 
satisfacción de los daños llegaron a todos los interesados. La presencia de 
los mensajeros con los documentos que refrendaban la  voluntad real 
expresada con tanta contundencia causó una verdadera conmoción sobre 
todo al responsable directo de la queja el "'honrado caballero’ Juan Arias 
Davila que la recibió en su lugar de Torrejón de Velasco en 1493.

La reacción de don Juan fue estupenda y  denota bien a las claras a 
un tiempo el respeto que ya se habían ganado, por entonces, los Reyes y  el 
orguUo de castellano viejo que no teme ni a Dios ni al diablo:

“ El dicho señor Juan Arias tomo la carta de sus Altezas de las manos del 
dicho Alvaro Muñiz e besóla e quitóse el bonete epúsola sobre la cabega 
e dixo que la obedecía e obedecía, commo carta de sus reyes e señores 
naturales. Y, en quanto a l conplimiento, dixo quel estava presto defazer 
aquello quejuese obligado.. .El dicho Alvaro Muños.. .requirió a l mi el 
dicho escribano que leyese la dicha carta de sus Altezas e e l dicho reque­
rimiento e el dicho señor Juan Arias non quiso que se leyese, antes dixo 
que lo dava e dio por leido.. .E otra vez el dicho Alvaro Muñiz requi­
rió a mi, e l dicho escribano, lo leyese e  e l dicho señor Juan Arias dixo 
que ya  el lo dava por leido, que no era necesario leerlo... ”.

El noble reclamó ante los tribunales, haciendo caso omiso de la 
orden real, pues consideraba que sus derechos habían sido conculcados y

rada,
" D e
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estuvo a  punto de iniciarse un largo pleito, pues a Madrid, el 30 enero de 
1493, llegó una provisión de la Audiencia requiriendo a sus representan­
tes, presentasen ante el alto tribunal los documentos que acreditaran sus 
derechos contra las acusaciones del airado señor. Los reyes, después de 
estudiar el caso, cortando por lo sano, condenaron a Arias y le conmina­
ron a responder de sus ''hazañas' en una real cédula dada en Medina del 

Campo el 20 de mayo de 1494:

El rey y  la Reina
El concejo e ommes buenos del logar de Sant Sebastián de las Reyes, tie­
rra de la Villa de Madrid, se nos ovieron enviado a quexar diciendo que 
vos los aviades ficho ciertos agravios e sin razones, sobre lo qual nos ovi­
mos mandado hazer cierta pesquisa...e que por ella fuestes fallado cul­
pante. .. Vos mandamos que del dia que con esta nuestra carta fueredes 
requerís ... vengades eparescadespersonalmente en la nuestra corte.. .E 
nonfagades enS  a l por alguna manera so pena S  la nuestra merced e 
S  Szientos mili maravedís para la nuestra camara...

Repoblación y  mejoras urbanas van al mismo paso y  forman parte 
de un proyecto político muy definido, en 1477 se confirman a la Villa los 
censos que poseía en las casas y  solares edificados en el arrabal en tiempos 
de Juan II y que seguramente habían sido “olvidados oportunamente por 
los propietarios durante el reinado anterior, con el consiguiente quebran­
to para las arcas municipales Así mismo se renueva el derecho de mer­
cado en la plaza de San Salvador que había sufrido un importante cambio 

urbanístico a cal efecto;

“  MENESES GARCIA, Emilio, “ Origen de San Sebastián de los Reyes y  Torrejón de la Cal­
zada, en Anales del Instituto de Estudio Madrileños, 11,1967 p- 99-123 
’ ’  Documentos del Archivo de Villa. Reyes Católicos I, p. 127-141
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. . .  e porque es mi merced e voluntad... que esa dicha Villa sea ennoble­
cida e que ¡as ferias e mercados e la dicha contrataron sean de los muros 
adentro della, porque non se acabe de despoblar commo de fasta aquí se 
a fecho...

Y de nuevo intentos de ayudar a la repoblación con la concesión a 
Antón de Torres y a su mujer Catalina Fernández de la propiedad de un 
solar junto a la puerca de la Vega en compensación de sus casas derriba­
das “cerca de losAlcacaref en la guerra de Portugal.^®

La reina en persona se ocupa de garantizar la correcta actuación del 
gobierno local, pues no basca con recuperar las tierras, promover nuevas 
pueblas o un buen urbanismo para asegurar la prosperidad de una ciudad. 
En 1488 y  1489 se ve obligada a enviar dos cartas muy serias a los regi­
dores madrileños que estaban enfrentados con su corregidor y  no asistían 
a  las reuniones del Concejo:

“Doña Isabel por la gracia de dios reina de Castilla.. .A vos el que es o 
fuere nuestro corregidor en la Villa de Madrid...Sepades que yo soy infor­
mada qtse los regidores desa dicha Villa se solian e  acostunbravan juntar 
en ciertos dios de cada semana, en su concejo, en Ayuntamiento, sefftnd 
se contiene en una sentencia dada por el rey don Juan ... Para remediar 
los a tavíos ...e  que agora, de poco tiempo a esta parte, diz que se non 
juntan nin quieren juntar algunos de los dichos regidores, e que, asi 
mismo, diz que algunas cartas que son dadas a favor de la dicha Villa e 
del bien e procomún della, diz que non son presentadas, nin levadas a 
execucion, ni se pone la diligencia e  recabdo ques menester, nin procuran 
la restitución de los términos della... a cabsa de lo qual la dicha Villa es 
mal proveída e reciben mucho a tav io  los vecinos della... E mando a los

“  Documentos del Archivo de Villa. Reyes Católicos I, p. 149-158 
”  Docum entos del Archivo de Villa. Reyes Católicos I, p. 181-182
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Durante todo el reinado fiie constante la vigilancia sobre los pueblos 
y  sus autoridades. La normalidad en las reuniones del concejo, dos veces 
en semana durante mas de 25 años, es un índice fiable del éxito que acom­
pañó a la Reina y  a  su esposo en esta política.

4. La Guerra de Granada y  las minorías

Una pane esencial en la política de los Reyes, y  así se refleja en los documen­
tos que dirigen a Madrid, es el intento de eliminar obstáculos para la cohe­
sión interna de los reinos. Su trato con las minorías responde a este criterio.

A partir de las Cortes de Toledo, en 1480, se empieza en firme la 
separación de los judíos y  moros:

“Porejue de k  continua conversación y  vivienda mezckda de b s judias y  
moros con los cristianos nos resultan grandes daños e inconvinientes 
... todos tengan SM juderías y  morerías distintas y  apartadas y  alli vivan 
y  se hagan sinagsgasy mezquitas”.

Para hacer efeaiva la separación, a las comunidades de Guadalajara, 
Madrid y  Arienza enviaron a Juan Ramírez de Guzmán para efectuar la deli­
mitación entre los distintos barrios de las Villas Hubo problemas serios 
para obedecer estas ordenes porque debió ser muy difícil cortar lo que esta­
ba tan unido. Don Fernando tiene que suavizar un poco la medida y  escri­
be en este sentido desde Córdoba el 26 de julio de 1482, al corregidor 
Rodrigo de Mercado sobre las tiendas de los moros y  los judíos de la Villa:

“Sepades que el concejo regidores oficiabs...me enviaron fazer relación 
por su petición  diciendo que la dicha Villa se despuebla de cada 
dia, especialmente agora, después que por mi mandado se ha fecho el

MILLARES, p. 71-72
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1475, noviembre, 30. Valladolid 
AVM-S 2-306-15
L i Reina Uabel confirma a  Madrid sua privilegios 
Número 3
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1489, octubre. 14. Jaén 
AVM-S 2-404-1
Los letrados de la Villa no podrán trabajar contra los intereses de Madrid. 
Firma de la Reina Isabel, detalle.
Número 227
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1492, julio, 23. Valladolid 
AVM-S 2-246-1!
Los Regidores no deben tener ‘‘allegados ni apaniaguados” 

Número 278
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1492, julio, 23. Valladolid 
AVM-S 2-246-11
Los Regidores no deben tener “allegados ni apaniaguados”. Sello de placa, detalle.

Número 278
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1500, febrero, 20. Valladolid 
AVM-S 3-211-2
Ejecutoria sobre aprovechamiento de términos en el Real de Manzanares. 
Fol.l r. Capital mirtiaday sello del Concejo
Número 472
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1500, febrero, 20- Valladolid 
AVM-S 3-211-2
Ejecucoria sobre aprovechamiento de Orminos en el Real de Manzanares. Escudo de Madrid. Detalle.

Fol.1 r.
Número 472
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1501, noviembre, 24. Valladolid 
AVM-S3-211-3
Ejecutoria regulando las condiciones de explotación del Real de Manzanares entre Madrid, el 

duque del Infantado y sus vasallos. Fol. 1.
Número 508
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1501, noviembre, 24- Valladolid 
AVM-S 3-211-3
Ejecutoria regulando las condiciones de explotación de! Real de Manzanares entre Madrid, 
el duque del Infantado y sus vasallos, fol. 21 r.
Niiraero 508

45Ayuntamiento de Madrid



1304, octubre, 5. Medina dd  Campo 
AVM-S 2-388-53
Permiso para vender censos de la Villa y comprar pan. 
Número 395
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1504, noviembre, 26. Medina del Campo 
AVM-S 2-311-32®
La reina Isabel ha muerto 
Número 598
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apartamiento de los judíos e moros en logar do fueron apartados, por ser 
tanto arredrado de la contratación e trato de la dicha Villa e de las plagas 
dellae que si no les es dado lugar que, de dio, contraten con la gente e ten­
gan sus tiendas en la plaza .. .para que la ennoblezcan, bsjudios e moros 
se perderían, e la dicha Villa rescebiria gran daño e despoblación... ”

El rey autoriza a que tengan tiendas pero que sean pequeñas y  no casa 
de morada y  no estén en ellas de noche.^^

De la expulsión no queda más noticia que una real provisión en la que 
se prohíbe no se paguen las deudas de los judíos a menos que sean antes exa­
minadas por el Consejo Real, dada en Zaragoza el 10 de septiembre de 1492.

Los gitanos no se libran de la presión administrativa que quiere y  no 
puede controlar un pueblo nómada, Desde Granada llegó a Madrid el 15 
de octubre de 1499 la condena más tajante a un modo de vida;

“...A  vos los gregianos o egregianos que andais vagando por nuestros rei­
nos e señoríos con vuestras mucresehijosecasas, saludegragia... vosotros 
andais de lugar en lugar muchos tiempos e años sin tener oficios ni otra 
manera de bivir alguna, de que vos mantengáis, salvo pidiendo limosna, 
o hurtando o trafagando o engañando efazlendo vos hechizeros e adevi- 
nos... efaziendo otras cosas non devidas nin onestas, seyendo commo sois 
los mas de vosotros personas dispuestas para trabajar e serbir a otros que 
vos mantengan e den lo que aveis menester... ”

Los Reyes dan un plazo de 60 días para que se asienten y  si no, la 
expulsión será definitiva. A los que se encuentran por los caminos después 
de este tiempo se les dará cien azotes la primera vez, la segunda se les cor­
tarán las orejas y  la tercera perderán la vida.^^

”  MILLAR£S, p . 72  
”  PALACIO III, p. 505-510
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Y entretanto la Guerra con mayúscula, el m in if ico  estudio de don 
Eloy Benito Ruano nos pone a las claras las aportaciones de Madrid a la 
conquista de Granada, dinero, mantenimientos y  hombres. Los docu­
mentos nos cuentan el sentimiento de los monarcas y  la importancia que 
la campaña tenía para ellos y  naturalmente para sus súbditos. En primer 
lugar, de los documentos se deduce que no hay diferencias a la hora de 
colaborar en el esfuerzo bélico. Paradójicamente uno de los primeros 
textos que nos habla del tema, trata de las cantidades que deben aportar 
esas minorias tan '‘peligrosas" para la  comunidad cristiana. En 1483 
desde Córdoba el día 20 se encarga cobrar a don Juan de Villamizar un 
castellano de oro a cada uno de los judíos y  moros de las aljamas para 

este fin.

“...Bien sabedes en como nos mandamos fazer e fazemos guerra al 
Rey e moros del Reyno de Granada, enemigos d e nuestra Sanctafe 
católica, la qual, con el ayuda de Dios, entendemos continuar porque 
así cumple a servicio de Dios e nuestro, e acrecentamiento de nuestra 
Corona real. E porque la dicha guerra e para las costas que della 
dependen, se requieren grandes costas e gastos para los cuales non bas­
tan nuestras rentas ordinarias, e es necesario nos servir de nuestros 
subditos e naturales, de todos estados dellos, por sus personas e con sus 
casas e gentes e de otros, sirviéndonos con otros pechos e contribuciones 
e servicios... ”

Entre esa fecha y  1492 hay muchas llamadas a la Villa de Madrid 
para que aporte peones, dinero, pertrechos. En todas ellas se aprecia la 
importancia que el gobierno daba a la empresa, nunca faltan unas líneas 
recordándolo. En 1483 en la carta que los reyes dirigen a los concejos de 
la Hermandad para requerir peones y  bestias para la defensa y  el abaste­
cimiento de Alhama volvemos a sentir el latido de una voluntad inque­

brantable.
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“SepeuUs que nuestra merced e voluntad fue, acatando la gran necesidad 
que al presente nos ocurre de bastecer nuestra ciudad de Alhama, que 
esta a seis leguas de Granada, la qualplugo a Dios,nuestro señor, de 
reducir a su sanctafe católica e a nuestra corona real, e esperamos en su 
santidad e clemencia, que sera causa de cómo todo el dicho reino de Gra­
nada, que tan justamente pertenece a n o s e  a nuestra corona real de los 
dichos nuestros reinos, sea por nos e en nuestro tiempo ganado e conquis­
tado e tomado e reducido a la obediencia de la Santa Iglesia Católica e
a nuestro servicio...

al

No es baladí lo que se pide a Madrid, su tierra y  hermandad, por­
que Alhama necesita al menos seis mil peones, treinta mil bestias, mil aza­
dones, quinientas hachas de hierro e acero. Pero los reinos son fieles hay 
una gran necesidad y sobre todo los reyes no dudan de la:

Calidad e justicia de la dicha guerra e los grandes bienes e provechos espi­
rituales e temporales que della nacen e resultan e esperamos en nuestro 
señor que nacera e resultaran...

En 1484 el 19 de octubre desde Sevilla llega la convocatoria para que 
los caballeros e hidalgos de Madrid se presenten en la ciudad para mar­
char hacia la frontera. Esta vez es el propio don Fernando el que habla y 
comprendemos en parte por qué resultaba tan atractivo para su esposa, un 
hombre, un rey apasionado:

Sepades como en prosecución de la guerra que tenemos comentada con­
tra el rey e  moros de Granada, enemigos de nuestra santa Fe Catholica, 
yo el rey mediante Nuestro Señor, tengo acordado de entrar en persona, 
poderosamente para el año primero que viene, en el dicho reino de Gra­
nada, a lesfazer toda la guerra e mal e daño por todas las vias e mane­
ras que se les pueda fazer...
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El Rey cuenta sus hazañas en un documento fantástico dado en Loja 
el 29 de mayo de 1486, recordemos que la Reina estaba siempre detrás 
apoyando en la retaguardia, recogiendo dinero, administrando justicia, 
acudiendo a resolver los negocios urgentes.

Acorde venir sobre esta cibdad de Loxa con m i exercito e artilleria, 
...estavan dentro quinientas langas e tres mil peones con intención de 
me la definder, mirando poco a lo que tenian asentado... E llegado aquí 
asente mi real, sabado, a veinte del presente, e luego lunes siguiente 
mande dar conbate a los arrabales... los quales con ayuda de Nuestro 
Señor, se tomaron, donde murieron mas de doscientos moros de los mas 
principales dellos.. Y puestas mis estancias dentro de los dichos arraba­
les. porque supe que el otro Rey era salido Juera de Granada y  juntava 
gente para socorrerá este otro, mude mi real entre esta cibdad e la ábdad 
de Granada, porque non pudiesen venir, sin que nos lo viésemos, e 
mande asentar m i artilleria. la qual ayer domingo a hora de misa 
comento a tirar e tiro de tal manera que la (ibdady los que dentro esta­
van rescebieron y  grande daño e esperavan regebir mucho mayor.. ..Los 
sitiados al ver la energía de don Fernando terminaron por rendirse. 
El Rey acepto esta rendición "porque por combatir no se podía tomar 
sin grande daño e perdimiento de persona, fu i  cotento de tomarlos a 
misericordia...

Los años siguientes son incesantes en peticiones de peones y  marave­
díes, algunas de ellas suscritas en el mismo campo de batalla, así tenemos 
la enviada en el real sobre Málaga a 25 de junio de 1487;

Biensabedes commoyo. el Rey, mande asentar mi sitio sobre esta cibdad 
de Malaga e mande tirar el artilleria por algunas partes a los muros 
della que son muy fuertes e  muy torreados e derrivado mucha parte 
dellos; pero porque falleció la pólvora, el artilleria a cesado de tirar e non
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ovo logar defazer lo que se suele, e asi por esto, commo por questa gibdad 
es muy grande e de mucho pueblo, para escusar el peligro de mas gentes, 
he acordado quel artilleria aya de tirar por mas parte.. .para lo qual es 
necesario mucha pólvora e de enviar por ella a diversas partes, de mane­
ra quel cerco se dilatara por algunos dios; eporque la gente de a cavallo 
e de a p ie que aquí tenemos trabaja mucho de contino, es menester gente 
que venga de nuevo con que esta sea relevada, para b  qual avernos acor­
dado de mandar llamar alguna gente de a cavado e de a pie . ..e  por elb  
an de venir dessa Villa e su tierra cientpeones, la meitad delbs vaUeste- 
ros e la otra meitad langeros, b  mas en punto que ser pueda.. .sin tar­
danza nin escusa algm?^

Un nuevo Uamamiento se produjo en Sevilla el 14 de diciembre de 
1490, esta vez la convocatoria es para todos los caballeros y  escuderos que 
vivían de acostamiento en la Villa, Pedro de Ludeña, Francisco Davila, 
Diego de Vargas, García Díaz, Martín García de Mediana, Pedro Palomi­
no, Juan Sazedo, Juan Illescas, Pedro del Rincón, Alonso Solis, Fernando 
de Herrera, Pedro de Herrrera, Alvaro de Toro, Gonzalo Furtado, Fran­
cisco de Vargas, Gonzalo de Alcocer, Pedro Gamez, Antonio de Solis, 
Garda de las Risas, Juan de Córdoba, Rodrigo de Peñalosa, Juan de Vega, 
Juan Ruiz de Tapia, Pedro de Madrid, Juan de Orduña, Fernando Cal­
derón, Iñigo de Sigüenza, Jorge de Villegas, Diego de Carreta, Alvaro 
Martínez.

“Yo el Rey tengo acordado de entrar poderosamente en la ciudad de Gra­
nada para treinta dios del mes de marzo primero venidero, e para eüo 
tenemos acordado que vayades conmigo el rey en persona con todas las 
lanzas que de nos tenedes de acostamiento en esta Villa".

"P A L A C IO III, p. 299-301  
“  PALACIO III, p . 2 9 9 -3 3 2
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Un año después Uegó, el 16 de enero de 1492 llegó la noticia de la 
conquista, no conservamos la caita real pero si el acuerdo del concejo en el 
que se celebra la noticia y, como no, se buscan los maravedís necesarios 

para pagar al mensajero:

Tocios los dichos señores dixeron que por razón quel mensajero que vino 
a esta Villa e truxo la nueva toma de la cibdad e reino de Granada se 
le dieron ciertas albricias las quales aeordaron, para g e  tas dar, de juntar 
mucha parte del pueblo asi para saber lo que se le avia de dar, commo de 
donde se sacase, y  fueron llegados en la plaga del Arrabal desta dicha 
Villa y  llamados Pedro Núñez e comendador Pedro de Ayala... e Fran­
cisco Enriquez e Juan de Luxan e Alvaro Muñiz e  Femand Diaz de 
Madrid e  otros muchos. Por los quales todos juntamente con los dichos 
señores pesquisidor e reidor, fu e  acordado, pues la nueva fu e  tal y  tan 
general para todos, que todos paguen en ella y  que se le den trescientos 
reales y  questos, pues tiene de contribuir todos en elhs, commo dicho es, 
questos se paguen de los quarentamiü maravedís que se derramaron para 
las costas del Real, los quales se le pagaron y  dio carta de pago y  tienela 
Goncalo Gómez

Un esfuerzo enorme que acabó bien pero que no se iba a interrum­
pir porque pronto habría de atenderse a otras necesidades. La defensa del 
reino de Nápoles, las guerras de Navarra exigirían de nuevo a Madrid 
hombres, armas y  dinero.

Para algunos vecinos este esfuerzo bélico trajo gloria y  honor, un 
ejemplo, Gil Rodríguez vecino de Madrid que terminó siendo eximido de 
todos los tributos y  fiie autorizado por don Fernando para:

Actas I , p .314-315
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“traer de aquí adelante en vuestras armas e ropas e piamiciones, asi vos 
como vuestros fijos e descedientes. ..la mi divisa de la Vanda pues habia}^

La despedida

Desde la muerte del príncipe heredero don Juan, el ocaso de la reina es 
evidente. Las desgracias se suceden en su casa, muertes de doña Isabel y 
de su hijo don Manuel, locura incipiente de doña Juana. Pero aún así la 
vida continúa por un tiempo.

Madrid no guarda el documento por el que se notifica la muerte del 
príncipe don Juan en 1497, pero si sabemos del cuidado y  respeto con el 
que se prepararon sus exequias. Se formó una comisión integrada por 
Diego de V a i^ ,  Pedro Xuarez, Gonzalo de Monzon y  Antonio de Luzon, 
Se eligió para la prédica de las honras a fray Ambrosio, monje dei conven­
to de San Francisco en GuadaJajara, donde se le envió una carta para que 
acudiera a Madrid. El monumento fúnebre “la cama se erigió en el 
monasterio de Santo Domingo y  fiie el gremio de ios traperos el que tuvo 
que adelantar el dinero para los gastos mientras se cobraba la derrama de 
sesenta mil maravedíes a pagar entre pecheros, hidalgos y  exentos, sin dis­
tinción, para la cera, los cuatros reyes de armas y sus “lobas de luto”. Se 
montó una procesión con el ataúd cubierto de brocado llevado por los 
regidores y  acompañado por veinticuatro hachas.^’

La vida no se interrumpe, sin embargo, y pronto los madrileños son 
llamados a una nueva ceremonia solemne, el pleito homenaje a los Reyes 
de Portugal. Isabel quería asegurar su sucesión. El texto se conservó, ésta 
vez si, en el Archivo, lo que denota la importancia enorme que tuvo para 
el Concejo.

”  BENITO RUANO, Eloy “aponaciones de M adrid a la Guerra de Granada” en Anales del 
Instituto de Estudios Madrileños VIII (1972), p. 15-103 
"A cta s iri, p. 333-334
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Vosotros señores que estáis presentes sereis testigos, commo estando aquí 
presentes los muy altos e muy poderosos e católicos principes, el rey don 
Femando e  la reina doña Isabel, nuestros señores, e asy mesmo estando 
presentes los muy altos e muy poderosos principes e señores don Manuel e 
doña Isabel Rey e Reina de Portogal, fija  primogénita e heredera de los 
dichos Rey e Reina nuestros señores, y  estando aquí los prelados e  grandes 
y  caballeros y  los procuradores de cortes de las cibdades e villas des tos rei­
nos de Castilla y  de León, juntos en sus cortes, en nombre destos dichos 
reinos, todos juntamente e de una concordia e voluntad y  cada uno por 
si y  en nombre de sus constituyentes dicen que, guardando e conpliendo 
lo que de derecho deben y  son obligados, en su lealtad e fidelidad, e 
se^iendo lo que antiguamente los prelados e grandes e cavalleros y  los 
procuradores de las dichas cibdades e villas destos reinos fizieron e acos­
tumbraron fazer, en semejante caso, e por virtud de b s poderes por ellos 
presentados ante el secretario, de yuso escrito, que, reconosciendo b  suso 
dicho, juran, a b  dicha muy alta e muy poderosa señora doña Isabel. 
Reina de Portogal. fija  primogénita de b s nuestros señores, por Princesa 
e primogénita heredera e legitima sucesora destos reinos de Castilby de 
León y  de Granada en deficto de varón fijo  de b s dichos reyes, para des­
pués de bs dios efin  de b  dicha Reina, nuestra señora, por Reina e seño­
ra propietaria destos dichos reinos e a l muy alto e poderoso señor don 
Manuel Rey de Portugal commo su Ultimo marido, agora por Prin­
cipe epoT Rey para después...

Epor mayor validación de todo b  suso dicho vosotros, reverendísimos e 
muy reverendos e muy magíificosy reverendos señores, honrrados procu­
radores e caballeros:

Jurays a Dios, por vosotros y  en vuestras animas e en b s  animas que cada 
uno de vosotros contituyeny a b  Cruz en que cada uno de vos pone su 
mano derecha, e a b s  pabbras de b s Sanaos Evangelios, que están en
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este libro misal, en que cada uno de vosotros toca con su mano derecha 
corporalmente, que vosotros e  vuestros constituyentes y  los que después de 
vosotros fueren, temeis, fa rdareis e conplireis leal e fielmente e con efec­
to lo de suso contenido e cada una cosa e parte dedo ...Y en señal de obe­
diencia y  reconocimiento de la fid elidad que les debeis, cada uno de 
vosotros señores besáis las manos a los dichos principes, nuestros señores, 
como Principes de Castilla y  de León. Yotrosy, a mayor ahondamiento, 
por mayor firmeza de todo lo suso dicho cada uno de vosotros señores, los 
dichos prelados, gandes y  caballeros y  procuradores, fazeis pleito omena- 
ge, como caballeros e commo hijos dalgo, en manos del condestable de 
Castilla que de vosotros recibe una y  dos y  tres vezes, una y  dos y  tres 
vezes, una y  dos y  tres vezes, según fuero y  costumbre de España, que 
teneis guardareis e conplireys todo lo sus dicho e cada cosa e parte 
dello...^’̂

Una ceremonia totalmente inútil por la muerte de la Reina de Portu­
gal y de su hijo. Sin embargo a pesar de tanta contrariedad todavía tiene la 
Reina Isabel en estos años fuerzas para preparar el recibimiento de los nue­
vos principes herederos. Doña Juana y  don Felipe vienen de Fíandes y  se 
quiere causar una buena impresión. Se preparan juegos y  cañas en todos los 
lugares por donde atraviesa el cortejo y  la propia Reina da, desde Granada 
en carta fechada el 15 de octubre de 1501, consejos para realzarlas fiestas:

•
‘‘Avernos sabido que el principe y  la princesa nuestros fijos vienen a estos 
reinos, de que quemas ávido mucho plazer.. .y para que sepáis la orden 
que esa Villa ha de tener en su recibimiento es esta; han los de recibir 
con paño de brocado, commo suelen recibirá los principes de Castilla y  
deben ser dos paños, cada uno con sus floraduras.. .y con el dicho recibi­
miento no deben hazer juegos porque no los saben hazer, haziendo com-

*  PALACIO III, p. 435-438
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paracion de b s que hazen en Flandes; mas toda la fiesta del recibimien­
to debe ser mucha gente de cavado, concertando que toda, la gente desta 
ViUa y  de su comarca salga desa dicha Villa a l recibimiento lo mas con­
certadamente que pudieren y  no poniendo a nadie en que se vista ni 
haga gastos, y  si algunos se ovieren de vestir, trabajando que sea de colo­
res y  no de negro porque parezca mas alexia con que lo reciven.. .■*'

Estos últimos años ve Madrid como dona Isabel favorece enormemen­
te, la fundación de su amiga y  profesora Beatriz Galindo. Primero ordenó 
la desaparición del matadero que estaba cerca del hospital opee en esta Villa 
nuevamente jizieron el secretario Francisco de Madrid ya  difiinto y  Beatriz 
Galindo, nuestra criada.. “por cieno el Ayuntamiento se resistía aunque la 
limpieza de la cava quedaba por cuenta de doña Beatriz y los Reyes tuvie­
ron que escribir una nueva cédula en este sentido dada en 1503 Después 
cedió una calle pública, contigua, para ampliación de dicha instírución por­
que “nos tenemos voluntad quel dicho espital se haga commo conviene..

Este periodo además se distinguió por un intenso trabajo de recopi­
lación de ordenanzas, obedeciendo al fin las órdenes reales, en 1500 la de 
la Villa y  su término^’  en 1502 las del marco y  peso de las herraduras 
cereros maestros de hacer candelas, pellejeros y  curtidores en 1503.^* 

Hasta el último momento del reinado sintió Madrid la  atención 
afectuosa de la Reina. El último documento firmado de puño y  letra de 
la Reina, desde Medina del Campo el 18 de julio de 1504, que llegó hasta

PALACIO IV, p. 5-6 
«  PALACIO IV, p. 6-7 
«  PALACIO IV, p. 46-51 
«  PALAQOIV, p. 8-14 
«PALACIOIII, p. 515-571 
“  PALACIO IV, p. 27-34 
«  PALACIO IV, p. 37-46 
«  PALACIO IV, p. 53-64
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el Concejo, fue una real cédula en la que se ordenaba la compra o cons­
trucción de una Albóndiga para que no faltara el pan en la Villa ni aún 
en tiempos de escasez. ’̂

El mismo día en que la reina muere cuatro meses después el 26 de 
noviembre, el Rey don Fernando escribe a Madrid y  a  las otras ciudades 
del reino llorando su terrible pérdida que es también la del reino:

El Rey
Concejo, justicia, reidores, cavalleros, escuderos, oficiales y  ommes bue­
nos de la Villa de Madrid: hoy dia de la ficha  desta ha plazido a nues­
tro Señor llevar para si a la serenísima reina doña Isabel, mi muy cara e 
muy amada m u^ , y  aunque su muerte es para mi el mayor trabajo que 
en esta vida me podía venir, e por una parte el dolor della, por lo que 
en perderla, perdí yo, e perdieron todos estos reynos, me atraviesa las 
entrañas, pero por otra, viendo que ella murió tan santa y  católicamen­
te commo vivió, de que es de esperar que nuestro Señor, la tiene en su 
gloria que para ella es mejor y  mas perpetuo reino que los que oca tenia, 
pues a nuestro Señor asi le plugo, es razón de corformamos con su volun­
tad y  darle gracias por todo lo que haze?°

El Rey ordena las honras fúnebres pero pide que no se gasten dineros 
excesivos, obedeciendo así la voluntad de la difunta. Dos días después 
llegó a la Villa enviada a Madrid la cláusula testamentaria por la que doña 
Isabel dispom'a su enterramiento, por última vez la voz de la Reina libaba 
a su pueblo y  lo hacia con una declaración de amor:

Pero quiero y  mando que si el Rey, mi señor, eligiese sepultura en otra 
qualquier iglesia o monesterio de qualquier otra parte o lugar destos mis

"  PALACIO rv , p. 65-67 
"PALACIOIV, p. 71-73
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Reinos, que mi cuerpo sea allí trasloAado e sepultado junto con el cuerpo 
de mi señor, porque el ayuntamiento que tovimos biviendo ...lo  tenga e 
representen nuestros cuerpos en el suelo..

El nueve de diciembre se proclamaba oficialmente en Madrid a doña 
Juana como Reina de Castilla, se iniciaba una nueva época:

Castilla. Castilla. Castilla por la muy alta y  esclarecida doña Juana 
nuestra señora Reina de sus regnos de Castilla, León y  Granada"̂ ^

5' PALACIO IV, p . 7 5 -7 6  

»  PALACIO IV. p . 79
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1 4 7 5 , ab ril, 1 9 -V allad o lid AVM-S Libro Horadado

Carta de merced de los Reyes Católicos por la que conceden a Gonzalo 
Rodríguez de Toledo, vecino de Sevilla, el oficio de correduría tanto de 
caballos y muías como de otras mercancías en todas las ciudades del reino.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 225 r. -  v., cortesana 

Cic.: M ILLARES. Libro Horadado, núm. 11

1475, abril, 27. Valladolid AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos confirmando a los oficiales de la Casa de 
la Moneda de Segovia los privilegios y  mercedes que les habían sido con­
cedidos por el Rey Enrique IV.

Copia simple, s. XV. cuaderno en papel, fol. 181 v. -  182 v., conesana 

Edit.: M ILLARES. Libro Horadado, Apéndice I 

Cit.: M ILLARES, Libro Horadado, 12

14 7 5 , n ov iem b re , 3 0 . V allad o lid AVM-S 2-306-15

Provisión de la Reina doña Isabel confirmando a la Villa de Madrid sus 
fueros, buenos usos, privilegios e inmunidades.
Incluye diligencia sobre existencia de propiedades de Madrid en el Real 
Sitio del Pardo del 15 de mayo de 1474.
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Original, papel, 210 x 300, cortesana 

Sello de placa al dorso

C opia simple realizada en 1752 por el archivero don Alfonso de Castro Villasante para el 

procurador de M adrid Antonio Gaspar de Pinedo.

Edit.: A M A D O R  D E L O S  R IO S, Historia, I I ,p .l4 4 , nota 1; Documentos del Archivo de 

ViUa. Reyes Católicos (1475 -  1479), 3 

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 45

1 4 7 6 , en ero , 6 . V allad o lid AVM-S3-181-29(V)

Privilegio de los Reyes Católicos, confirmando a don Pedro Arias Dávila 
las mercedes concedidas a su padre, don Diego, y  al mismo don Pedro, 
por don Enrique IV y  la posesión de la villa de Torrejón de Velasco.

Traslado autorizado, cuaderno en papel, 5 h., humanística 

Edit.; RBAM , 9-10 (1981), p. 211

1 4 7 6 , m arzo , 8 . Z am o ra AVM-S 2-243-7 (IV)

Provisión de los Reyes Católicos dirigida al Concejo de Madrid, confir­
mando las ordenanzas del vino.

Original, papel, 220 x 310 cortesana 

Sello de placa al dorso.

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 46
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1 4 7 6 , m arzo , 8 . Z a m o ra AVM-S 2-306-14

Provisión de ios Reyes Católicos confirmando a Madrid sus privilegios y 
prometiendo conservar la Villa dentro de la Corona Real.

Original, papel, 210  x 300, conesana
Traslado autorizado por don Jerónim o de la Peña y  Tapia el 27 de febrero de 1714 

Edit.: D O M IN G O  PALACIO, Documentos, III p. 233 -  237 

Cit.: M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 47

7

1 4 7 6 , m arzo , 8 . Z am o ra AVM-S Cédulas y Provisiones C

Provisión de los Reyes Católicos confirmando los privilegios y  revocando 
cuantas concesiones de lugares, situados en el término de Madrid, habían 
sido hechas en reinados anteriores.

Copia simple, cuaderno en papel, s. XV, fol. 30  v. -  31 r., cortesana 

Cit.; M ILLA R ES, Cédulas y Provisiones, 48

8

1 4 7 6 , ab ril, 10 . M ad rig a l

Ordenanzas de la Santa Hermandad

Original, cuaderno en papel, 2h-, 300 x 210, cortesana 

Sello de placa al dorso

Edit.; D O M IN G O  PALACIO, Documentos, III, p. 211-224 

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 48

AVM-S 2-309-50
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1 4 7 6 , m ay o , 4 .  M a d rig a l AVM-S 2-311-24

Cana misiva de los Reyes Católicos, comunicando a Madrid el compro­
miso matrimonial de la princesa Isabel con el príncipe de Nápoles y  orde­
nando a la Villa confirme lo aprobado, en Cones, sobre la dote, por sus 
procuradores.

Original, papel, 200  x 300, cortesana

Edit.: D O M IN G O  PALACIO. Documentos, 111, p. 225

10

1 4 7 6 , m ay o , 12 . M a d rig a l AVM-S 2-517-64(1}

Provisión de los Reyes Católicos ordenando el repartimiento de los mara­
vedíes que corresponden a Madrid y  su Arcedianazgo, en los pedidos y 
monedas aprobados por los procuradores en Cortes, para la guerra contra 
el Rey de Portugal.

Original, cuaderno en papel, fbl. 1 r. — 3  v. cortesana

Sello de placa al dorso

Edit.: R BA M , 7  y  8 ,(1980), p. 317-325

11

1 4 7 6 , jim io , l .V a l la d o l id AVM-S Libro Horadado

Provisión de la Reina Isabel, concediendo al maestre Andrés Paredes, su 
cirujano, la exención de aposento para las casas que poseía en Madrid.

C opia simple, s. X V I, cuaderno en papel, f. 7 4  r. -  74  v. cortesana 

C it.: M ILLA R ES, Libro Horadado, 13
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12

1 4 7 6 , ju n io , 15. T ord esílla s AVM-S Libro de Cédulas y Provisiones C

Provisión de la Reina Isabel dirigida al Concejo de Madrid, aplazando 
para el año siguiente el descuento del tercio de los maravedíes que la ViUa 
había prestado a los Reyes.

Copia simple, s. XVI, cuaderno en papel, fbl. 42  v. - 43  v„ cortesana 

Cit. M ILLA R ES, Cédulas y Provisiones, 50

13

1 4 7 6 , ju lio , 3 0 . T ord esílla s AVM-S 2-387-23

Provisión de la Reina doña Isabel sobre la exención de impuestos a mon­
teros y  monederos.

Original, cuaderno en papel, 2 h. 300  x 210, cortesana 

Edit.: RBAM  7 y  8 (1980), p. 327-331

14

lo

iU

14 7 6 , se p tiem b re , 7 . S e g o v ia  AVM-S 2-311-25

Cédula de la Reina Isabel mandando desfortalecer las puertas y  torres de 
las murallas de Madrid por la parte interior de la Villa.

Original, papel, 270 x 280, cortesana

Edit.: D O M IN G O  PALACIO, Documentos, III, p. 227

Cit.: M ILLARES, Cédulas y Provisiones, 51
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15

1 4 7 6 , se p tiem b re , 13 . Sego v ia AVM-S Libro de Cédulas y Provisiones C

Provisión de la Reina doña Isabel concediendo a su vasallo Alonso de! 
Rosal, la piedra, madera y  clavazón procedentes del derribo de las torres 
de la Villa.

C opia simple, s. XVI, cuaderno en papel, fol. 65 v. -  66  r., cortesana 

Edic.: M ILLARES, Cédulas y Provisiones, 52

16

1 4 7 6 , sep tiem b re , 2 6 . T ord esilla s AVM-S Libro Horadado

Provisión de la Reina doña Isabel prohibiendo exigir tributos a los oficia­
les de la Casa de la Moneda de Segovia, aposentar huéspedes en sus domi­
cilios y  obligarles a hacer velas y rondas.

C opia simple, s. X V I, cuaderno en papel, fol. 182 v. -  184 v„ cortesana 

C it.: M ILLA R ES, Libro Horadado, núm. 14

17

1 4 7 6 , o c tu b re . T o ro AVM-S Libro de Cédulas y Provisiones C

Provisión de la Reina doña Isabel concediendo a Pedro de Ayala, en remu­
neración de sus servicios, los materiales procedentes del derribo de la puer­
ta de Guadalajara.

C opia simple, s. XVI, cuaderno en papel, fol. 66  v. -  67  r., cortesana 

C it. Por M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 53
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18

1 4 7 7 , en ero , 2 0 .  O c a ñ a AVM-S 2-397-8

Provisión de !os Reyes Católicos comunicando al Concejo de Madrid el 
nombramiento como corregidor de Johan de BovadiUa, alcaide en el Alcá­
zar.

Original, papel, 300 x 300, cortesana 

Sello de placa al dorso 

Edit.: RBAM , 7  y 8 (1980), p. 333-336 

Cit.; M ILLARES, Cédulas y Provisiones, 54

19

14 7 7 , m arzo , 3 0  (s.l.) AVM-S Libro Horadado

Cédula de los Reyes Católicos dirigida a sus contadores mayores, man­
dando asentar en los libros de lo salvado, un privilegio rodado por el que 
Alfonso XI había concedido, a los clérigos de las parroquias de Madrid, 
treinta excusados.
Va inserta en privilegio de confirmación otorgado por los mismos Reyes el 
12 de febrero de 1483.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 200  r. -  200 v., conesana 

Cit.: M ILLARES, Libro Horadado, 15
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20

1 4 7 7 , ab ril, 1 5 . M ad rid AVM-S 3-417-19

Provisión del Consejo prohibiendo sobrepasar en los reparcimiencos los 
tres mil maravedíes, sin consentimiento expreso de los Reyes.

Original, pape!, 300 x  310, cortesana 

Sello de placa al dorso 

Edit.: RBAM , 7  y 8 (1980), p. 337-339 

Cic.: M ILLA R ES, Cédulas y Provisiones, 55

21

1 4 7 7 , ab ril, 15 . M a d rid AVM-S 3-152-25

Provisión del Consejo de los Reyes Católicos ordenando la devolución de 
todos los términos de la Villa de Madrid que se encontraban ilegalmente 
ocupados.

C opia simple, s. X V ], cuaderno en papel, fol. 5 r. -  7  v., cortesana 

Edit-: RBAM , 9 ylO (1981), p. 219

22

1 4 7 7 , m ay o , 10 . Frexn o AVM-S 2-388-3

Provisión de don Fernando el Católico, dirigida a los concejos y  justicias 
de Ávila, Segovia y Madrid, ordenándoles que respeten las exenciones que 
de pechos, tanto reales como concejiles, disfrutan los monteros.

Copia simple, s. XV. cuaderno en papel, 2  fol., cortesana 

Edit.: RBA M  7  y  8 (1980), p. 341-344

7 0
Ayuntamiento de Madrid



23

1 4 7 7 , m ay o , 10 . Frexno AVM-S 2-388-3

Provisión del Consejo de los Reyes Católicos, dirigida ajoban de Bovadi- 
Ila, alcaide y corregidor en Madrid y  su tierra, ordenando que todos los 
vecinos pecheros contribuyan al pago de pedidos y  monedas sin admitir 
exención alguna.

Copia simpie, s. XV, cuaderno en papel, 2 fbl., cortesana 

Edit.; RBAM , 7 y  8 (1980), p, 345-347

24

1 4 7 7 , ju n io , 3 . M e d in a  d e l C a m p o AVM-S 3-417-64(11}

Provisión de Fernando el Católico, exigiendo al Concejo de Madrid, a 
petición de Juan Tendero, vecino de Leganés, se respete y  cumpla el tenor 
de las cartas de repartimientos sobre pedidos y  monedas del año de 1476.

Copia simple, S.-XV, cuaderno en papel, cortesana, 2  h.

Edit,: RBA M  7 y 8 (1980), p. 345 - 347

25

1 4 7 7 , ju lio , 5 . M e d in a  d e l C a m p o AVM-S 2-346-2

Provisión de don Fernando el Católico asegurando protección a los que, 
procedentes de tierra de señorío, quisieren avecindarse en Madrid.

Original, papel, 325 x 310, cortesana 

Sello de placa al dorso 

Traslado coetáneo

Edit.: D O M IN G O  PALACIO, Documentos. III. p. 239 - 243 

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, núm. 56
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26

1 4 7 7 , ag o sto , 19 . M e d in a  d e l C am p o AVM- S. 2-387-25

Provisión de Fernando el Católico sobre la exención de tributos a los mon­
teros de Madrid y  su tierra.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel. 8 fol., cortesana 

Va inserta en a a a  del Concejo de 30  de agosto de 1477 

Edit.; RBAM , 7  y 8 (1980), p. 349-333

27

1 4 7 7 , ag o sto , 2 5 .  Sev illa AVM-S 2-517-641

Provisión de la Reina Católica nombrando a Luis de Alcalá, su receptor, 
para los pedidos y  monedas que se habían de repartir entre los moradores 
de Madrid y su Arcedianazgo.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 20  r. - 21 v,. cortesana 

Edit.; RBAM . 7  y  8 (1980), p. 335-358

28

1 4 7 7 , ag o sto , 2 5 .  Sev illa AVM-S 2-388-41

Provisión del Consejo de Isabel la Católica, confirmando la de Juan II, 
dirigida a Alonso Díaz de Montalvo, en la que se dispone que el suelo y 
los solares concedidos a particulares en el arrabal de Madrid, así como las 
casas edificadas en eUos, se carguen con los censos correspondientes, como 
bienes propios de Madrid. Incluye la lista de las casas y  solares afectadas 
por el p^o .

C opia simple, s. XVI, cuaderno en papel, 9 fo l ,  conesana 

C it.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 57
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29

1 4 7 7 , ag o sto , 2 6 . Sev illa AVM-S Libro de Cédulas y Provisiones C,

Provisión de Isabel la Católica dirigida, a petición de la Villa de Madrid, a 
los jueces eclesiásticos, prohibiéndoles inmiscuirse en la jurisdicción real, 
en virtud de las leyes promulgadas en las Cortes de Córdoba de 1455 y 
de Madrigal de 1476.

Copia simple, s. XVI, cuaderno en papel, fbl. 11 r. -13 r., cortesana

Edit.; Cortes de los Antiguos Reinos de León y  Castilla, III, p. 674-700; IV, p. 74  -  76

Cit,: M ILLA R ES, Cédulas y Provisiones, 58

30

14 7 7 , ag o sto , 2 6 . Sev illa AVM-S Libro de Cédulas y Provisiones C,

Provisión de Isabel la Católica, confirmando las dadas por Enrique IV el 
26 de enero de 1469, 22 de mayo de 1470 y 18 de enero de 1473, otor­
gando un mercado a la Villa de Madrid, en la plaza de San Salvador, en 
lugar del que se celebraba en el arrabal.

Copia simple, s. XV cuaderno en papel, fol. 48  r. -  50 r., cortesana 

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones. 59

31

14 7 7 , octu bre , 2 3 , Jerez AVM-S Libro Horadado

Cédula de los Reyes Católicos dirigida a sus contadores mayores, dispo­
niendo que los clérigos de Madrid pudiesen designar treinta excusados en 
la ViUa y  su tierra.
Va inserta en el privilegio concedido por los Reyes sobre el mismo asunto 
el 12 de enero de 1483.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 200. — 201 r., cortesana 

Cit.; M ILLARES, Libro Horadado, 16
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32

1 4 7 7 , n ov iem b re , 7 ,  Je rez AVM-S 2-387-24

Provisión de los Reyes Católicos confirmando la exención de treinta mon­
teros en la Villa de Madrid.

C opia simple de traslado autorizado, s. XV, cuaderno en papel. 2  fb l ,  cortesana 

Edit,: R BA M , 7 y 8 (1980), p. 359 -  362

33

1 4 7 7 , d ic iem b re , 6 .  Sev illa AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos anulando a petición de Pedro de Soria, 
procurador de los pecheros de Madrid, las exenciones concedidas por 
Enrique IV a monasterios, caballeros y  otras personas sobre los tributos 
concejiles y, ordenando, a los empadronadores de pechos del Concejo, su 
inclusión en los repartimientos que se efectúen en la Villa y  su tierra.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fbl. 76  r,- 7 7  v, cortesana.

Q t .  M ILLARES, Libro Horadado, 17

34

1478, marzo, 6. Madrid AVM-S Libro Horadado

Provisión de Fernando el Católico, dirigida a los recaudadores y  receptores 
de las salinas de Espartinas, ordenándoles que no cobren precios abusivos 
a los vecinos de Madrid y  su cierra.

C opia simple. S . XV, cuaderno en papel, fols. 476  r.-v.. cortesana 

C it.: M ILLA R ES, Libro Horadado, 18
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1 4 7 8 , ab ril, 5 . M ad rid AVM-S 2-387-27

Provisión de Fernando el Católico disponiendo que en Madrid y  su tierra 
solo haya treinta monteros exentos, designados por el montero mayor 
Lope de la Tovia.

Traslado autorizado, s. XV, cuaderno en papel, 2 fol.

Copia simple, s. X V I en AVM -S 2-387-26

Edit.: D O M IN G O  PALACIO, Documentos, IV, p. 245 -  250

36

14 7 8 , ab ril, 15 . M a d rid AVM-S 3-40-261

Provisión del Consejo de los Reyes Católicos dirigida al corregidor de 
Madrid, ordenándole ejecutar las sentencias, dadas a la Villa, sobre los tér­
minos que le habían sido ocupados.
Va inserta en la carta de confirmación y ejecución de sentencia otorgada 
por Pedro de Azamar, juez pesquisidor, en la Villa de Madrid a 25 de abril 
de 1478.

Traslado autorizado, s. X V I, cuaderno en papel, 2 fol.

Edit.; RBAM , 7  y 8 (1980), p. 363-371

37

1 4 7 8 , ab ril, 2 1 .  M a d rid AVM-S Cédulas y Provisiones C

Real Ciédula de Fernando el Católico nombrando juez de términos, para la 
Villa de Madrid, ai doctor Pedro de Azamar.

Copia simple, cuaderno en papel, s. XVI, fol. 41 v. -  42  v.

Cit: M ILLARES, Cédulas y Provisiones, niim. 60
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1 4 7 8 , ab ril, 2 1 .  M a d rid AVM-S 3-40-26 (

Provisión de Fernando el Católico ordenando al juez de términos, el doc­
tor Pedro de Azamar, reintegre a la ViUa de Madrid la posesión de los tér­
minos, prados, pastos y  cualquier otro bien que le hubiera sido usurpado.

Original, papel, 260 x  310, conesana 

Sello de placa al dorso 

Edil.: RBAM , 7  y  8 (1980), p. 367  - 368 

Cic.i M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 61

39

1 4 7 8 , ab ril, 2 3 .  M a d rid AVM-S Libro Horadado

Provisión de Fernando el Católico dirigida a Antón de Torres y  Catalina 
Fernández, su mujer, concediéndoles, a cambio de sus casas derribadas en 
la guerra contra Portugal, un solar situado junto a la puerta de la Vega.

C opia simple, S . XV, cuaderno en papel, fol. 125 r. y v.

Cir.: M ILLA R ES, Libro Horadado, 19

40

1 4 7 8 , ab ril, 2 4 .  M a d rid AVM-S Libro Horadado

Provisión de Fernando el Católico eximiendo de las cargas de aposento al 
lugar de Fuenlabrada.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 213 r. — 216  v.

Cic.: M ILLA R ES, Libro Horadado, 20
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1 4 7 8 , ab ril, 2 5 . M a d rid AVM-S 2-158-38

Provisión del Rey Católico dirigida a doña Leonor de Toledo, mujer de 
Alonso Carrillo, Pedro Núñez de Toledo, Juan de Luxan y  a los concejos 
comarcanos de Madrid, ordenándoles prestar toda la ayuda posible al doc­
tor Azamar, juez de términos y someterse a sus sentencias sobre restitu­
ción de lo tomado a la Villa de Madrid.

Original, papel, 290 x 310 cortesana 

Dos sellos de placa, al frente y al dorso 

Cic.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 62

ido

42

14 7 8 , ab ril, 2 7 . M a d rid AVM-S 2-397-81

Provisión de Femando el Católico suspendiendo a Johan de Bovadilla y  nom­
brando como alcaide y  asistente, en la Villa de Madrid, a Alfonso de Heredia.

Original, papel, 215 x 305. cortesana 

Sello de placa al dorso 

Edit.; RBAM , 7  y  8 (1980). p.373-375 

Cit.: M ILLA R ES, Cédulas y Provisiones, 63

43

14 7 8 , d ic iem b re , 10 . C ó rd o b a AVM-S Libro de Cédulas y Provisiones C,

Provisión del Consejo de los Reyes Católicos, comunicando a la Villa de 
Madrid y a los lugares de Pinto, Parla, Polvoranca y  Mejorada haber que­
dado Alfonso de Vozmediano como arrendador de rentas y alcabalas para 
el año de 1479.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, foL 53 r. — 53 v.

CIT.: M ILLA R ES, Cédulas y Provisiones, 64
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1 4 7 9 , en ero , 12 . ValladoLid AVM-S Libro Horadado

Provisión de la Chancillería de Valladolid, dirigida al Concejo de Madrid, 
ordenándole el envío de su procurador para presentar los correspondientes 
alegatos contra la pretensión de hidalguía de Migue! de Pinto.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 39  r.- 40  r.

C it.: M ILLARES, Libro H oradado, 21

45

1 4 7 9  ju n io , 1 6 . M a d rid AVM-S 3-40-28

Provisión de Fernando el Católico dirigida a Alonso de Heredia, corregi­
dor en Madrid, ordenándole que se ejecuten las sentencias que el juez 
Pedro de Azamar cUctó sobre los términos tomados a la Villa.

C opia simple de traslado autorizado, s. XV, cuaderno en papel, 4 ibis.

Edit.: RBAM , 9 y  10 (1981), p. 223 -  226

46

1 4 7 9 , sep tiem b re , 18 . T ru jillo AVM-S 3-161-271

Provisión de Isabel la Católica, dirigida a las justicias del reino, ordenando 
la ejecución de las sentencias favorables a Francisco Núñez, sobre la pro­
piedad de la Zarzuela, en los pleitos que sigue contra el alcaide del Pardo, 
don Pedro de Córdoba.

C opia simple de traslado autorizado, s. XV, cuaderno en papel, 3 fol.

Mal estado de conservación

Edit.: R BA M , 9 y  10 (1981). p. 227 -  232
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1 4 8 0 , en ero , 2 8 . T o led o AVM-S 2-482-4

Provisión de los Reyes Católicos declarando el valor de la moneda.

Original, papel, 320 x  300, conesana 

Sello de placa al dorso

Edil: D O M IN G O  PALACIO, Documentos, III, p. 251-256 

Cic.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, núm. 65

48

1480 , febrero , 9 . T o led o AVM-S 3-413-43

Provisión de los Reyes Católicos, fijando la cuantía de los descuentos que 
los cambiadores podían aplicar a las monedas por cada grano de peso que 
faltase; cuatro maravedíes para el excelente, medio excelente, castellano, 
cruzado y tres maravedíes para la dobla de la banda y  el florín.

Original, papel, 220 x 300, cortesana

Edit.; M ILLARES, Cédulas y Provisiones, mim. 66 ; RBAM , 9  y  10 (1981) p. 233

49

14 8 0 , m arzo , 15 . T o led o AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos comisionando al licenciado Diego Mar­
tínez de Álava, para averiguar la verdad de ciertas quejas formuladas, por 
los pecheros de Madrid, contra el corregidor Alonso de Heredia.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fbl. 1 r.- 1 v.

Cit.: M ILLARES, Libro Horadado, 22
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AVM-S Libro Horadado

Cédula de la  Reina doña Isabel, nombrando portero de su cámara a 
Mcndo de Almazán, con el sueldo diario de quince maravedíes.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fbl. 37.r. 

Cic.: M ILLA R ES. Libro Horadado, 23

AVM-S Libro Horadado

Provisión de ios Reyes Católicos comisionando al licenciado Diego Mar­
tínez de Álava, para averiguar las usurpaciones de términos hechas a la 
Villa por algunos Concejos, regidores y  caballeros y  ordenar su inmediata 
restitución.

C opia simple, s. X V  cuaderno en papel, fol. 3  v-. 4  r. 

Cit.; M ILLARES, Libro Horadado, 24

1 4 8 0 , m ay o , 13 . T o led o AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, dando comisión a Diego Martínez de 
Álava para tomar cuenta a los recaudadores, así de las derramas y  reparti­
mientos, como de lo percibido en concepto de propios.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fbl. 5 r. — 6  r. 

C it.: M ILLA R ES, Libro Horadado, 25
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jado

ra a

1 4 8 0 , m ay o , 13 . T o led o  AVM-S 2-346-3

Real Cédula de seguro y  protección dada por los Reyes Católicos a favor 
de los vecinos de lugares de señorío que quisiesen fijar su residencia en 
Madrid y  su tierra.

Original, papel, 220 x 300, cortesana 

Huella de sello de placa al dorso

Edil.; D O M IN G O  PALACIO, Documentos, 111, p.257-260 

Cit.: M ILLA R ES, Libro Horadado, 26 , Cédulas y  Provisiones, 67

jado 54
AVM-S Libro Horadada1480 , ju n io , 2 .  T o led o

Provisión de los Reyes Católicos, autorizando al Concejo de Madrid para 
repartir entre los pecheros de la Villa, la suma de veinte mil maravedíes, 
necesaria para pagar el salario del licenciado y  pesquisidor Diego Martí­
nez de Álava.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 7 r. -  v 

Cit. M ILLARES, Libro Horadado, 27

jado
55

1480 , ju n io , 9 .  T o led o  AVM-S2-158-39

Provisión de los Reyes Católicos, ganada a petición de Juan de Luján y 
Luis de Alcalá, procuradores en Cortes de la Villa de Madrid, ordenando, 
con arreglo a dos leyes promulgadas en las Cortes de Toledo de 1480, que 
las casas de moneda, atarazanas, alcázares, iglesias, monasterios y  otras per­
sonas. contribuyesen a satisfecer las cargas concejiles.

Original, papel, 350 x 300, cortesana 

Sello de placa al dorso

Edit.; M ILLARES, Cédula y  Provisiones, 68 

Cit, M ILLARES, Libro Horadado. 28
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1 4 8 0 , ju n io , 9 .  T o led o
AVM-S Libro Horadado

Cédula de los Reyes Católicos, reduciendo, a petición de Juan de Lujari y 
Luis de Alcalá, procuradores en cortes por Madrid, a seis, las °
que la Villa y  su tierra debían hacer cada noche para custodia del Alcázar.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 10 r.

C it.: M ILLA R ES. Libro Horadado, 29

57

1 4 8 0 , ju n io , 16 . T o led o
AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, mandando desembargar los veinte mil 
maravedíes destinados a pagar su salario al pesquisidor y  a su escribano y 
autorizando a los pecheros de la VUla para aplicarlos a negocios urgentes.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 11 r. y v.

C it.: M ILLA R ES, Libro Horadado. 30

58

1 4 8 0 , ju lio , 1 0 . T o led o
AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, prorrogando, a  petición del Concejo de 
Madrid, el plazo asignado a! licenciado Diego Martínez de Alava para 
recuperar los términos usurpados a la Villa.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 13 c. y  v.

C it.: M ILLA R ES, Libro H oradado, 31
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1 4 8 0 , ag o sto , 4 . T o led o AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, dirigida a los Concejos de todas las ciu­
dades, viUas y  lugares del reino, autorizando a Pedro Álvarez de Ciudad 
Real, ponedor de mayor precio de las Salinas de Espartinas, a repartir 
dicho producto al precio fijado en su arrendamiento, por los lugares 
donde se suele vender.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, foi. 78  v. — 79  v.

Cit.; M ILLARES, Libro Horadado, 32

60

14 8 0 , ag o sto , 11 . C a sa rru b io s AVM-S Libro Horadado

Cédula de los Reyes Católicos prorrogando veinte días más la comisión 
del pesquisidor Diego Martínez de Álava.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fbl. 80  r. -  81 r.

Cit.; M ILLARES, Libro Horadado, 33

lo 61

1480 , sep tiem b re , 3 0 . (s.l.) AVM-S Libro Horadado

Cédula de la Reina doña Isabel, dirigida al mayordomo y contador mayor 
de despensa y  raciones de su casa, por la que nombra a Cristóbal Donaire 
su maestro de hacer reposteros, con el salario anual de cuatro mil cuatro­
cientos veinte maravedíes.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fbl. 32  r.

Cit.: M ILLARES, Libro Horadado, 35
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AVM-S 2-364-4
1 4 8 0 , o c tu b re  2 8 . M e d in a  d e l C a m p o

Pragmática de los Reyes Católicos prohibiendo a las autoridades de su 
reino poner trabas a cuantos deseen trasladarse de domicilio.
Va inserta en Provisión dada en Barcelona el 18 de noviembre de 1492.

Cic.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones. 69

63

1 4 8 0 , n ov iem b re , 15- M e d in a  d e l C a m p o
AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos nombrando escribano de número de 
Madrid a Cristóbal de Vitoria, para la  vacante producida por muerte de
Juan de Bejar.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 35 r. y  v.

C it.: M ILLARES, Libro Horadado, 36

64

1 4 8 0 , n ov iem b re , 2 4 . M e d in a  d e l C a m p o
AVM-S Libro Horadado

Provisión de la Reina doña Isabel, nombrado corregidor de la V illa de 
Madrid a Rodrigo de Mercado por tiempo de un año, contado desde e 
día en que tomase posesión dei cargo.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 17 r. y  v.

Cic.; M ILLARES. Libro Horadado, 37
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1 4 8 0 , n ov iem b re , 2 5 . M e d in a  d e l C a m p o ACM Cédulas y Provisiones C

Provisión del Concejo autorizando a los curtidores de Madrid a sacar sus 
cueros fuera de la Villa para la venta.

Copia simple, s. XVI, cuaderno en papel, fbl. 40  v. -  41 v.

Cit: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 70

66

14 8 0 , d ic iem b re , 1 3 . M e d in a  d e l C a m p o AVM-S Libro Horadado

lo

Provisión de los Reyes Católicos, dirigida a los Concejos de Madrid y  su 
tierra y  Arcedianazgo y  a los lugares de Pinto, Parla, Polvoranca y Mejora­
da, nombrando como recaudador de las rentas de tercias y  alcabalas al 
regidor Luis de Alcalá para los años 1481 y  1482.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 19 f. — 20 r.

Cic.: M ILLARES, Libro Horadado, 38

67

14 8 0 , d ic iem bre , 2 0 . M e d in a  d e l C a m p o AVM-S Libro Horadado

Provisión de la Reina doña Isabel eximiendo de contribuciones al pechero 
Blas Martínez, pellejero del príncipe don Juan, y  ordenando se le elimine 
de los padrones de pechos.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 23  r. -  24  v.

Cit.; M ILLARES, Libro Horadado, 39
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1 4 8 0 , d ic iem b re , 23- M e d in a  d e l C a m p o
AVM-S Libro Horadado

Cédula de k  Reina doña Isabel, ordenando tomar ciertas la n ^  de acosta­
miento desde el año de 1481 en adelante y  enviando a Madrid, para ejecu­
tar su mandamiento, al contino Juan de Tovides.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fbl. 22  r.

C it.: M ILLARES, Libro Horadado. 40

69

AVM-S 2-483-27
1 4 8 1 , en ero , 2 5 . V allad o lid

Provisión del Consejo ordenando al Concejo de Madrid pague al corregi­
dor saliente Alonso de Heredia los días que permaneció en la Villa, aca­
bado su mandato, en espeta de Rodrigo de Mercado, su sucesor.

O cipnal. papel, 280  x 305, cortesana

Sello de placa al dorso

Edit:. RBAM . 9 y  10 (1 9 8 !)  10, p. 235
G t .:  M ILLA R ES, U bco H oradado, 42 ; Cédulas y Provisiones, 71

70

1 4 8 1 , en ero , 2 8 .  V allad o lid
AVM-S Libro Horadado

Provisión de la Reina doña Isabel, nombrando regidor vitalicio de k  Villa 
de Madrid, a Diego de Vargas, por renuncia y  uaspaso de su padre.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 41 r. y  v.

C it.; M ILLA R ES, Libro Horadado, 43
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1 4 8 1 , en ero , 3 1 . V allad o lid AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, mandando al Concejo de Madrid satisfe- 
cer al de Alcobendas la cantidad de mil doblas de oro y  respetar el compro­
miso, suscrito por ambos, por el que los vecinos del último tienen derecho a 
usar los montes de la Villa para hacer pastar sus ganados y  cortar leña.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 70  r. -  71 r.

Cit.: M ILLARES, Libro Horadado, 44

72

14 8 1 , febrero , 1. V allad o lid AVM-S Libro Horadado

Provisión de la Chancillería de Valladolid, emplazando al Concejo de 
Madrid, para que compareciese, en el plazo de 30 días, ante la Corte, para 
responder en el pleito de hidalguía, incoado por Alonso, Gonzalo y  Sil­
vestre Catalán, hijos de Pedro González Catalán, Juan Catalán, ponero de 
Cámara y Rodrigo y  Pedro Catalán, hijos de Ruy González Catalán, veci­
nos y moradores de Madrid.

Copia simple, s. XV, cuaderno en pape!, fol. 28 t. 29  r.

Cit.: M ILLARES, Libro H oradado, 45

73
14 8 1 , febrero , 3 .  V aU adolid AVM-S Libro Horadado

Cédula de la  Reina doña Isabel, comunicando al Concejo de Madrid 
haber resuelto lo tocante al entredicho en que estaba la Villa, y mandando 
se diese crédito a Francisco de Vargas, su mensajero.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 31 r.

Cit.; M ILLARES, Libro Horadado, 46
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1 4 8 1 , m arzo , 2 2 .  V allad o lid A V M -S  3 -2 9 7 -1

jo

Provisión del Consejo autorizando al corregidor Rodrigo de Mercado a 
hacer una derrama de veinte mil maravedíes, para pagar al escribano 
Angebin de Maturana las sentencias dictadas por el licenciado de Alava 
sobre los pleitos de términos.

Original, papel, 260 x 300

Sello de placa al dorso

Edit.; RBAM , 9 y  10. (1981), p. 237

Cit. M ILLARES, Libro Horadado, 52; Cédulas y Provisiones, 72

78

14 8 1 , m arzo , 3 0 . V allad o lid AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, encargando a Fernando de la Bastida y  a 
Gil Torremocha, que hiciesen cumplir las condiciones contenidas en el 
cuaderno de arrendamiento de la sal de Espartinas, durante el año com­
prendido entre 24 de junio de 1480 y 1481, siendo su arrendador Pedro 
Álvarez de Ciudad Real.

Copia simple, s  XV, cuaderno en papel, fol. 470  r.- 471 r.

Cit.; M ILLARES, Libro Horadado. 53

79
14 8 1 , m arzo , 3 0 . V allad o lid AVM-S Libro Horadado

Provisión de la Reina doña Isabel, librada por sus contadores mayores, 
nombrando a su secretario Francisco de Madrid, escribano mayor de las 
rentas de alcabalas, tercias y  otros tributos de la Villa de Madrid, su tie­
rra, Arcedianazgo y  los lugares de Pinto, Parla, Polvoranca y Mejorada.

Copia simple, cuaderno en papel, fol- 26  r.- 27  r 

Cit.; M ILLARES, Libro Horadado, 54
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1 4 8 1 , ab ril, 2 4 . C a la ta y u d AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos nombrando pesquisidor de la ciudad de 
Guadalajara y  de las Villas de Madrid y  Atienza a Juan Ramírez de Guzmán.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol, 45  r. - 4 6  r.

C it.: M ILLARES, Libro Horadado, 55

81

1 4 8 1 , ab ril, 2 5 . C a la u y u d AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos en la que, según las Cortes de Toledo de 
1480, ordenan a Juan Ramírez de Guzmán trasladarse a Guadalajara, 
Atienza y Madrid, para señalar los sitios en los que habían de vivir los 
moros y  judíos y situar sus mezquitas y sinagogas.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 48  r. 49  v.

Edil.; M ILLARES, Libro H oradado, II 

C it.: M ILLA R ES, Libro H oradado, 56

82

1 4 8 1 , m ay o , 17 . C a la ta y u d AVM-S Libro Horadado

Cana de don Enrique Enríquez, mayordomo mayor del Rey, ordenando al 
Concejo de Madrid guarde las prerrogativas que, como guantero real, 
tiene Fernando, vecino de la Villa.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 42  r.

C it.: M ILLA R ES, Libro Horadado, 57
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1 4 8 1 , ju n io , 1 .  C a la tay u d AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos concediendo a Fernando, contador y  cria­
do del Rey don Enrique IV, vecino de Madrid, la exención de aposento 
para sus casas.

G jp ia  simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 43  c. y  v.

Cit.: M ILLARES, U bro Horadado, 58

84

14 8 1 , ju lio , 2 1 .  V allad oü d AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, dirigida a sus arrendadores en la Villa de 
Madrid y  lugares de su Arcedianazgo, mandándoles que hagan efectivas 
todas las cantidades que monasterios e iglesias tienen situadas en las rentas 
de la dicha Villa, según privilegios antiguos.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 65 r.- 66  v.

Cit.: M ILLARES, Libro Horadado, 61

85

14 8 1 , ju lio , 2 2 . V a liad o iid AVM-S Cédulas y Provisiones

Provisión del Consejo de los Reyes Católicos, mandada despachar por el 
almirante mayor de Castilla don Alonso Enriques, en la que se confirman las 
dadas, en Tordesillas el 12 de mayo de 1448 y  Valiadoiid el 3 de noviembre 
de 1452, por Juan II, sobre la fecuitad de la justicia seglar para prender, en 
ciertos casos, a los laicos arrendadores de rentas eclesiásticas.

Copia simple, s. XVI, cuaderno en papel, fol. 13 r. -  17 r.

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 73
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1 4 8 1 , ag o sto , 29- T o ro AVM-S Cédulas y Provisiones C

Provisión del Consejo de los Reyes Católicos, confirmando la dada por 
Juan II, en Burgos el 22 de mayo de 1430, prohibiendo a las autoridades 
religiosas entrometerse en la jurisdicción real.

C opia simple, s. XVI, cuaderno en papel, fol. 6 r. -  7  v. 

Cit.: M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 74

87

1 4 8 1 , septiennbre, 14 . T o ro AVM-S 2-388-32

Provisión del Consejo de los Reyes Católicos, despachada por don Alonso 
Enriquez, almirante mayor de Castilla, dirigida a Rodrigo de Mercado, 
corr^idor en la VÜla de Madrid, dando licencia para repartir los doce mU 
maravedíes necesarios para sufragar los gastos del pleito con la V illa de 
Alcobendas sobre términos.

Original, pape!, 240 x  300, cortesana 

SeQo de placa al dorso
Edil.: A M A D O R  D E  L O S R IO S, Historia, II, nota 1

C it.; M ILLARES, Libro H oradado, 63 ; Cédulas y  Provisiones, 73

88

1 4 8 1 , sep tiem b re , 18 . T o ro AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, ordenando a Juan Ramírez de Guzmán 
y  al corregidor Rodrigo de Mercado, nombrasen persona idónea para res­
tituir los términos ocupados a Madrid injustamente por el duque del 
Infentado, el alcaide del Pardo y  la Villa de Alcobendas.

C opia simple, s. XV. cuaderno en papel, fol. 116 r. -  v. 

C it. M ILLA R ES, Libro Horadado, 64
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89

1 4 8 1 , octu bre , 9 .  T o ro AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos autorizando a Francisco de Rjvadenyra 
el reparto de la sal de Espartinas, por los lugares que se acostumbra, a 
razón de noventa maravedíes la fanega.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fo!. 97  r.- 98  r.

Cic.: M ILLA R ES, Libro Horadado, 65

90

1 4 8 1 , d ic iem b re , 5. M e d in a  d e l C a m p o AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, dirigida al Concejo de Madrid, las villas 
y  lugares de Pinto, Parla, Polvoranca y Mejorada y los arrendadores, fieles 
y cogedores de rentas para que paguen las cantidades debidas de las alcaba­
las y tercias de 1482 a Luis de Alcalá.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fbl. 100 r. - 101 v.

Cit.: M ILLARES, Libro Horadado, 66

91

1481 , (s .m .) , 19 . B arce lon a AVM-S 2-397-82(1)

Provisión de ios Reyes Católicos, prorrogando por un año en su cargo al 
corregidor de Madrid, Rodrigo de Mercado.

Original, papel, 260  x 300, cortesana

Sello de placa al dorso

Edit.: RBAM , 9  ylO, (1 9 8 1 ), p-239
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92

1 4 8 2 , m arzo , 7 .  M e d in a  d e l C a m p o AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, nombrando escribano de número de 
Madrid a Angebín de Maturana, en lugar y  por renuncia de Cristóbal de 
Vitoria.

C opia simple, s. XV. cuaderno en papel, fol. 103 r. y v.

C it.: M ILLARES, Libro Horadado, 69

93

1 4 8 2 , ab ril, 3 0 .  C ó rd o b a AVM-S Libro Horadado

Provisión de la Reina doña Isabel, dirigida a los Concejos de las villas de 
Madrid, Pinto, Valdemoro, Illescas y  a los lugares de Batres, Carranque y 
el Viso participándoles la toma de Alhama y  pidiéndoles entreguen mil 
fanegas de trigo, dos mil de cebada, dos mil arrobas de vino y las bestias y 
gentes que sean necesarias para su transporte a su enviado Pedro Tosan- 
tos.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 54  r. -  55 v.

C it.: M ILLA R ES, Libro Horadado, 70

94

1 4 8 2 , m ay o , 2 .  C ó rd o b a AVM-S Libro Horadado

Cédula de la Reina doña Isabel, nombrando a su comino Pedro Tosamos, 
para conducir al Real de Granada las provisiones necesarias para la gue­
rra, entregadas por la Villa de Madrid.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 55 v.

Cit.; M ILLARES, Libro Horadado, 7 !

9 4 Ayuntamiento de Madrid



95

1 4 8 2 , m ay o , 2 0 . C ó r d o b a AVM-S Libra Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, nombrando a Juan de Villamizar para 
recaudar un castellano de oro en las aljamas de Madrid.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fbl.106 r. y  v.

Cic.: M ILLA R ES, Libro Horadado. 72

96

1 4 8 2 , m a y o , 2 0 . C ó rd o b a AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, mandando a Juan de Villamizar averi­
guar el número de judíos y moros casados y  viudos de las aljamas de 
Madrid y  de las villas y lugares de su Arccdianazgo, para repartir entre ellos 
un castellano de oro o su equivalente de cuatrocientos ochenta maravedí­
es, para la guerra de Granada.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fbl. 104 r. — 105 r.

Cic.: M ILLARES, Libro H oradado, 73

97

14 8 2 , m ay o , 3 0 . C ó rd o b a AVM-S Libro Horadado

Provisión de Fernando el Católico ordenando a Juan de Villamizar, su 
arrendador para las aljamas, que cobre las cantidades aprobadas de acuer­
do con el número de sus habitantes, aunque no coincida con lo calculado 
previamente.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fo l.llO  r. -  11 r.

Cic,: M ILLARES, Libro Horadado, 74
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98

1 4 8 2 , ju n io , 5 . C ó rd o b a AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes CatóÜcos, dirigida al corregidor Rodrigo de Merca­
do y a Juan Ramírez de Guzmán, ordenando que se ejecuten las sentencias 
sobre la restitución de los términos arrebatados a Madrid.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, f o l  117 r. y  v.

Cic.: M ILLA R ES, Libro Horadado, 75

99

1 4 8 2 , ju n io , 1 0 . C ó rd o b a AVM-S Libro Horadado

Cédula de los Reyes Católicos, mandando al Concejo de Madrid que 
apoye la recaudación del castellano de oro en las aljamas, que tiene enco­
mendada Juan de Villamizar.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papeL fbl.105 v.

Cit.: M ILLARES, Libro H oradado, 76

100

1 4 8 2 , ju n io , 19 . C ó rd o b a AVM-S Libro Horadado

Provisión de! Rey don Fernando, dirigida a Pedro Tosamos para que 
impusiese, a los Concejos y  personas que no hayan contribuido en los 
repartimientos para la guerra de Granada, las penas en que hubieren incu­
rrido.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fbl.52 r. y  v.

Cic.: M ILLA R ES, Libro Horadado, 77
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101

1 4 8 2 , ju n io , 2 0 .  C ó rd o b a AVM-S Libro Horadado

Provisión del Rey don Fernando, nombrando escribano público de la ViUa 
de Madrid a Fernán Gómez de Almonacid, en lugar y por renuncia de 
Alonso de Medina.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 128 r. - 129 r.

Cii-; M ILIA R ES, Libro Horadado, 78

102

14 8 2 , ju lio , 8 . (s.I.) AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, dirigida al deán y  cabildo de Toledo, a 
los Concejos de Guadaiajara, Madrid, Alcalá, a los otros lugares del arzo­
bispado de Toledo y  a los arrendadores, fieles y  cogedores de las rentas, 
ordenando que se entregue el monto de la recaudación a Juan Gutiérrez de 
Toledo, hasta que el Papa nombre al Cardenal de España para ocupar la 
silla primada, vacante por muerte de don Alonso Carrillo.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 121 r, -  122 v.

Cit.; M ILLARES, Libro Horadado, 79

103

14 8 2 , ju lio , 2 3 . C ó rd o b a AVM-S Libro Horadado

Cédula del Rey don Fernando, dirigida al corregidor Rodrigo de Mercado, 
ordenándole ver la carta de creencia dada por Juan de Torres y  Juan de 
Soria, registradores de los aprovisionamientos de la Villa de Madrid, a Juan 
de Toledo y apremiar a los Concejos para que cumplan sus obligaciones.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 119 r.

Cit,: M ILLARES, Libro Horadado, 81
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104

1 4 8 2 , ju lio , 2 6 . C ó rd o b a AVM-S Libro Horadado

Provisión del Rey don Femando ordenando ai corregidor Rodrigo de Mer­
cado que si las medidas, tomadas para alejar a los judíos y  moros del centro 
de la Villa, son negativas para el comercio de Madrid, se Ies permita tener 
tiendas en las plazas, siempre que sean pequeñas y  no habiten en ellas.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel fol. 1 12 t.-v.

Edit.: M ILLARES, Libro Horadado III

105

1 4 8 2 , ju lio , 3 0 .  V ailad o lid AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, prorrogando por cuarenta días el plazo 
de setenta, concedido al procurador de Madrid, Juan de la Cruz, para pre­
sentar testigos en el pleito contra Alcobendas.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fbl. 114 r.- 115 v.

C ít:: M ILLARES, Libro H oradado, 83

106

1 4 8 2 , ag o sto , 7 .  C ó r d o b a  AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, prohibiendo al Concejo de Madrid 
exima de impuestos, tanto reales como concejiles, a los labradores que 
hayan tomado el hábito de Santiago para evitar su pago, a pesar de ser 
casados y ricos, según la ley promulgada por Juan II, en las Cortes de 
Soria, que va inserta en el texto.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 138 r. -  139 r.
C ic : M ILLA R ES, Libro Horadado, 84
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107

1 4 8 2 , ag o sto , 8 . C ó rd o b a AVM-S 2-158-41

Provisión de los señores del Consejo prohibiendo a los escribanos de la 
Villa arrendar las cosas tocantes a sus oficios.

Original, pape!, 210 x  295. cortesana 

Sello de placa al dorso

Edir.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 77

108

14 8 2 , ag o sto , 13 . C ó r d o b a AVM-S Libro Horadado

Provisión del Rey don Fernando, nombrando como esaibano público del 
número de Madrid a Luis de Villanueva, en lugar y  por renuncia de su 
padre Juan García de Villanueva.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 126 r. -  127 r.

Cit.; M ILLARES, Libro Horadado, 85

109

1482 , ag o sto , 2 5 .  C ó rd o b a AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, autorizando al escribano, Fernando Gar­
cía, para arrendar, rematar y cobrar el impuesto de moneda forera corres­
pondiente al año de 1482,

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 108 r. -  109 v,

Cit.: M ILLARES, Libro Horadado, 86; Cédulas y Provisiones, 78
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1 4 8 2 , ag o sto , 2 9 .  C ó r d o b a  AVM-S 2-482-5 (I

Provisión de los contadores mayores sobre el cobro de la moneda forera.

Original, cuaderno en papel. 2  h.

Sello de placa
Edit.; RBAM , 11 y 12. (1982), p. 357 -  362

111

1 4 8 2 , sep tiem b re , 1 7 . C ó rd o b a AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos prorrogando por un año a Rodrigo de 
Mercado en su oficio de corregidor de Madrid.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 123 r .- v .

Cic.: M ILLA R ES, Libro Horadado, 87

112

1 4 8 2 , d ic iem b re , 14 . V allad o lid AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, dirigida al Concejo de Madrid para que 
acuda con su procurador ante la Corte y  Chancillería Real, para atender al 
pleito de hidalguía de Pedro de Medina.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 165 r . -  166 v.

C it.: M ILLARES, Libro Horadado, 88
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14 8 3 , en ero , 3 . V allad o lid AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, dirigida al Concejo de Madrid y  a los 
hombres buenos de la colación de San Martín, para que acudan con su 
procurador ante la Corte y  Chancilletía Real para atender al pleito de 
hidalguía de Alonso Sevillano.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 167 r. — 168 v.

Cit.: M ILLARES, Libro Horadado, 89

114

1483 , en ero , 9 . M ad rid AVM-S 1-153-48

Provisión del Consejo autorizando una derrama para las obras de la puen­
te toledana.

Original, papel, 215 x  300, conesana 

Sello de placa al dorso

Edic.; RBAM , 11 y  12 (1982), p. 3 6 3 - 3 6 4

Cit.: M ILLARES, Libro Horadado, 90; Cédulas y Provisiones, 79

115
1483, en ero , 10 . M a d rid AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos notificando al Concejo de Madrid y  villas 
y lugares de su tierra y  Arcedianazgo, lo que les toca contribuir para el abas­
tecimiento de la ciudad de Alhama, 122 peones con 472 bestias y  62 peones 
con 42 azadones, 30 palas y  21 hachas de acero de dos bocas. Según se apro­
bó, en junta general celebrada en la Villa de Pinto en diciembre de 1481.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 163 r. - v .

Cit.; M ILLARES, Libro Horadado, 91
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1 4 8 3 , en ero , 15- M ad rid AVM-S Libro Horadado

Caria de los contadores mayores de los Reyes Católicos al Concejo de Madrid 
y  su tierra y Arcediana^o con los lugares de Pinto, Parla, Polvoranca y  Mejo­
rada, notificándoles que Rabí del Sobrado es el arrendador maj^r de las ren­
tas de tercias y  al«-ahalas correspondientes al año de 1483 y  siguiente.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 147 r. -148 r.

C it.: M ILLARES. Libro Horadado, 92

117

1 4 8 3 , en ero , 3 0 . M a d rid AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, designando a su contino Rodrigo de 
Henao, para averiguar lo que cada ciudad, villa o lugar de la provincia de 
Madrid pagaba en concepto de contribución de Hermandad.

C opia simple, s.X V , cuaderno en papel, fol. 136 r . -  137 r.

C it.: M ILLARES. Libro Horadado, 93

118

1483, febrero, 8. Madrid AVM-S Libro Horadado

Provisión del Rey don Fernando dirigida al Concejo de Madrid y  lugares 
de su tierra y  jurisdicción, prohibiendo la caza dos leguas en derredor de la 
Villa y nombrando a Rodrigo Barragán para ejecutar su mandato.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol- 157 c. -  158 v.

Edil.: M ILLA R ES, Libro Horadado, IV  

C i t :  M ILLA R ES, Libro Horadado, 94
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1 4 8 3 , febrero , 12 . M a d rid AVM-S Libro Horadado

Privilegio de los Reyes Católicos confirmando e insertando íntegramente 
las cédulas de 30 de marzo de 1477 y 23 de octubre del mismo año, sobre 
los treinta excusados de los clérigos de Madrid.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fbl. 199 r. -  205 v.

Cit.: M ILLARES, Libro Horadado, 95

120

1483 , febrero , 13- M a d rid AVM-S Libro Horadado

Privilegio de los Reyes Católicos en el que se insertan y  confirman las car­
tas de don Juan II, dada el 29 de marzo de 1447 y  de don Enrique IV, de 
12 de agosto de 1455, prohibiendo a los judíos tomar ropas ni ninguna 
otra cosa para las justicias de villas y ciudades.

Copia simple, s, XV, cuaderno en papel, fol. 139 r. — 142 v.

Cit.: M ILLARES, Libro Horadado, 96

121

1483 , febrero , 18 . M a d rid AVM-S 2-158-42

Provisión de los señores del Consejo dirigida al corregidor y justicias de 
Madrid, para que manden guardar la ley que prohíbe a los conventos y 
religiosos de la Orden de la Trinidad, aprovecharse de las tierras ni otros 
bienes de los que mueren ab intestato.

Original, papel, 340  x 304, cortesana

Edit.: D O M IN G O  PALACIO, Documentos, III, p. 261-266; RBAM , I I  y  12, (1982), p. 

365 -  368

Cit.; M ILLARES, Libro Horadado, 97; Cédulas y Provisiones, 80
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1 4 8 3 , m arzo , 2 0 . M a d rid AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, librada por sus contadores mayores orde­
nando al Concejo de Madrid y a los lugares de Pinto, Parla, Polvoranca y 
Mejorada, entregasen a Rabi Juda de Sobrado o a quien tenga su poder, 
los maravedíes de las rentas de tercias y  alcabalas de dicho año.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 143 r. -  144 v.

C it.: M ILLA R ES. Libro Horadado. 99

123

1 4 8 3 , ab ril, 15 . M a d rid AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, autorizando al Concejo de Madrid para 
repartir entre los pecheros de la Villa la cantidad necesaria para la prosecu­
ción de algunos pleitos de hidalguía.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 171 r. -  v.

Cit.: M ILLARES, Libro Horadado, 100

124

1 4 8 3 , ab ril, 15 . M a d rid AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos autorizando a los pecheros de la Villa 
para tener carnicería y  pescadería propias.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 159 r. -  160 v.

Edit.i M ILLARES, Libro Horadado, V  

C it,: M ILLARES, Libro H oradado, 101
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1 4 8 3 , ab ril, 2 8 . M a d rid AVM-S Libro Horadado

Cédula de la Reina doña Isabel ordenando al Concejo de Madrid que reci­
ba como letrado al bachiller Diego Díaz, habiendo sido revocada la dis­
posición que le privaba de su oficio.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fbl. 169 r.

Q t.: M ILLARES, Libro Horadado, 102

126

1483 , ab ril, 3 0 . T o led o AVM-S Libro Horadado

Cédula de Fernando el Católico ordenando que la ViUa de Madrid pre­
pare junto con Ciudad Real, Toledo, Aranda y  Burgos, dos hombres para 
üevar las cartas que los Reyes se envíen entre si.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 172 r. -  v.

Edit.: M ILLARES, Libro Horadado, VI 

Qc.; M ILLARES, Libro Horadado, 103

127

1483, sep tiem b re , 1 5 . (s.l.) AVM-S Libro Horadado

Cédula de la Reina doña Isabel, en la que concede a su cocinero mayor, 
Toribio de la Vega, tres mil maravedíes situados en las rentas de las alcaba­
las de Madrid.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fbl. 187 r. -  v,

Cit.: M ILLARES, Libro Horadado, 104
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1 4 8 3 , n ov iem b re , 2 0 . V ito r ia AVM-S 2-397-84

C¿duk de los Reyes Católicos encabando al bachiller Juan Martínez de Albel­
da que somenesc a  juicio de residencia al corregidor Rodrigo de Mercado y a 

oficiales, reteniendo por treinta días todas las varas de jusdcia de la Villa.sus

Original, papel, 340 x 304, cortesana 

Sello de placa al dorso
Edic.: D O M IN G O  PALACIO. Documentos, III, p.267-270 

C it.: M ILLARES. Libro Horadado 109; Cédulas y  Provisiones, 81

129

1 4 8 3 , n ov iem b re , 2 0 .  V ito r ia AVM-S 2-397-83

Provisión de los Reyes Católicos nombrando corregidor a Juan de Torres.

Original, papel, 400 x 305

Sello de placa al dorso

Edit.: RBAM , 11 y  12, (1982), p. 369 - 371

Cit.: M ILLA R ES, Libro Horadado. 110; Cédulas y Provisiones, 82

130

1 4 8 3 , d ic iem b re , 2 4 . M ad rid AVM-S Libro Horadado

Privilegio de los Reyes Católicos confirmando la concesión de trece mil 
maravedíes a Toribio de la Vega, por cédula de 15 de septiembre de 1483.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 187 r. -  189 v.

C it.: M ILLARES, U bro  H oradado, 113
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14 8 4 , en ero , 2 2 . T arazo n a AVM-S Libro Horadado

Provisión de Fernando el Católico, ordenando a Pedro de Córdoba, alcai­
de del Pardo, que guarde la dehesa vieja y  el camino de Valdetabla e impi­
da la caza, la corta de lefia y la entrada de ganados.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 277  r. -  278 r.

Cit.: M ILLARES. Libro H oradado, 114

132

1484, en ero , 2 7 . T arazo n a AVM-S Libro Horadado

Provisión de Fernando el Católico en la que reitera la prohibición total de 
cazar venados, jabalíes, osos, conejos y  perdices en la dehesa vieja del 
Pardo, que queda reservada para la familia real.

Copia simple, s. XV. cuaderno en papel, fol. 86 r. — 87 r.

Cir.; M ILLARES, Libro Horadado, 115

133

lo

1484 , febrero , 4 .  T arazo n a AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, dirigida a los Concejos de Madrid y 
villas y  lugares de su Arcediana^o, determinando las bestias y  peones que 
deben entregarse al repostero de estrados Juan Manuel, para que los lleve 
a Córdoba, antes del 25 de mayo de 1484, para la ciudad de Alhama.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 191 r.-194 v.

Cit.; M ILLARES, Libro H oradado, 117
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1 4 8 4 , febrero , 11 . T arazon a AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, notificando al Concejo de Madrid y  a 
los lugares de Pinto, Parla, Poívoranca y  Mejorada y  a sus arrendadores de 
las rentas de tercias y alcabalas, la concesión del arrendamiento de las mis­
mas a Juda del Sobrado para el año 1484, en las mismas condiciones del 
año anterior.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fo!. 145 r.-146 v.

C it.: M ILLARES, Libro Horadado, 118

135

1 4 8 4 , febrero , 2 5 . T arazon a . AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos dirigida a Juan Gutiérrez y Juan Álvarez de 
Madrid, dándoles poder para mediar y  componer sobre las penas de usura 
en que haya incurrido cualquier vecino de Madrid y su Arcedianazgo.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 210  v.-211 v.

C it.: M ILLARES, Libro H oradado, 120

136

;1 4 8 4 ,  febrero , 2 5 . T arazon a? AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, prohibiendo al Concejo de Madrid y 
lugares de Pinto, Parla, Poívoranca y  Mejorada, causar ningún contratiem­
po ni poner dificultades en el desempeño de su misión a Rabí Judá del 
Sobrado, arrendador mayor de sus rentas de tercias y  alcabalas.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 195 r.-196 v.

C it.: M ILLARES, Libro Horadado, 121
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1 4 8 4 , ab ril, 12 . T o led o AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos dirigida al Concejo de Madrid, para que 
se permitiese a los pecheros tener, junto a la iglesia de Santa Cruz del arra­
bal de la Villa, una carnicería y  pescadería donde se pague la sisa para la 
Hermandad.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 197 r.-v.

Cit.: M ILLARES. Libro Horadado, 122

138

1484 , m ay o , 3 0 . C ó rd o b a AVM-S Cédulas y Provisiones C

lo

Provisión de la Reina doña Isabel, nombrando regidor de Madrid a Fran­
cisco de Madrid, su secretario y  despensero mayor de las raciones de su 
casa.

Copia simple, s. XVI, cuaderno en papel, fol. 210 r. v.

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 83

139

1484, ju n io , 2 4 .  C ó rd o b a AVM-S Libro Horadado

Provisión de la Reina doña Isabel para que el Concejo de Madrid diese 
posesión a su repostero de plata, Diego de jovera, de cierto solar necesario 
para el ensanche de su casa.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 213  r.-2 1 4  v.

Cit.i M ILLARES, Libro Horadado, 123
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1 4 8 4 , o c tu b re , 1 9 . Sev illa
AVM-S 3-417-28

Provisión de los Reyes Católicos disponiendo que todos los caballeros e 
hijosdalgo de Madrid se presentasen armados en Córdoba para empren­
der la guerra contra el reino de Granada.

Original, papel, 400  x 300, conesana 

Sello de placa al dorso
Edil.: D O M IN G O  P A L A a O , Documentos, III, p.271 

C it.: M ILLARES. Cédulas y  Provisiones, 84

141

1 4 8 5 , en ero , 2 7 . Sev illa
AVM-S 3-417-19

Provisión de los Reyes Católicos, reiterando la orden dada a  los Concejos 
de enviar a Córdoba, el 15 de marzo, sus caballeros hijosdalgo con armas 
y caballos para panicipar en la guerra contra los moros de Granada.

O rdinal, papel, 320 x  290, cortesana 

Sello de placa al dorso

Edit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 85

142

1 4 8 5 , m arzo , 2 3 . C ó rd o b a
AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, dirigida al Concejo de Madrid con los 
lugares de Pinto, Parla, Polvoranca y  Mejorada y  a los recaudadores de sus 
rentas de tercias y alcabalas, para que durante los años de 1485, 1486 y 
1487 se pagasen al arrendador mayor Diego Monasterio.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 219 r,-220 v.

C it.: M ILLARES. Libro Horadado, 124

lio
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14 8 5 , m a rzo , 3 0 .  C ó rd o b a AVM-S 2-306-11

Provisión de los Reyes Católicos, ordenando al licenciado del Águila deter­
mine la situación legal de los términos, prados, pastos, abrevaderos toma­
dos a Madrid y  averigüe las torres de las murallas de la Villa que han sido 
ocupadas por ciertas familias y haga justicia.

Copia simple, cuaderno en papel, X V  fol. 3  r. -  5 r.

Edit.: RBAM , 11 y  12. (1982), p. 378 - 379

144

14 8 5 , ab ril, 6 . C ó rd o b a . AVM-S Libro Horadado

Provisión real nombrando como regidor de Madrid a Antonio de Luzón, 
por renuncia de su padre Francisco de Luzón.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 288 c.- 289 v.

Cit.; M ILLARES, Libro H oradado. 125

145

1485 , ju n io , 2 .  C ó rd o b a AVM-S 2-397-85 (I)

Carta real ampliando el mandato del corregidor García de la Quadra, por 
el buen uso que ha hecho de su oficio.

Original, papel, 340 x 3 0 5 , cortesana 

Sello de placa al dorso

Edit.: RBAM , 11 y  12. (1982), p. 381 -  383 

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 86
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1 4 8 5 , ju lio , 9- C ó rd o b a AVM-S Libro Horadado

Provisión del Rey don Fernando eximiendo de todo tributo a Gil Rodrí­
guez, vecino de Madrid, y autorizándole, a  él y a sus descendientes, el uso 
de la divisa de la Banda por haber sido armado caballero el 27 de mayo 
en el Real sobre Ronda.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 263 r.-264 v.

Edit.: M ILLARES, Libro Horadado, V il 

C it.: M ILLARES. Libro Horadado, 126

147

1 4 8 5 , sep tiem b re , 2 4 . C ó rd o b a AVM-S 2-498-15

Provisión del Consejo dirigida al prior del monasterio de Santa María del 
Paso de Madrid y  al Concejo de la Villa, ordenando se informasen sobre la 
existencia de bienes propios para hacer la nueva casa para el Ayuntamiento.

Original, papel, 210 x  305, conesana 

Sello de placa al dorso

Edit.: RBAM , 11 y  12, (Í9 8 2 ), p. 385 - 386 

G t . :  M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 87

148
AVM-S 2-158-431 4 8 5 , sep tiem b re , 2 5 . C ó rd o b a

Provisión de los Reyes Católicos e n c a r d o  al prior del monasterio de Santa 
María del Paso de Madrid que interviniese, en unión del Concejo, en la admi- 
nistradón de los maravedíes destinados a la terminadón del puente de Toledo.

Original, papel. 220 x 305, cortesana
Edit.; D O M IN G O  PALACIO, Documentos, III, p. 277-280

C it.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 88
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jo 1 4 8 5 , o c tu b re , 3 0 . A lcalá AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos nombrando regidor de Madrid a Pedro 
Zapata, comendador de Montemolín, en lugar de Juan Zapata, ayo del 
príncipe don Juan.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fbl. 221 r.-v.

Cic.: M ILLARES, Libro Horadado, 127

150

-15

14 8 5 , n ov iem b re , 17 . V allad oü d AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos dirigida al Concejo de Madrid y  lugares de 
su Arcediana^o, mandándoles restituir a Diego y Miguel Muñoz y Miguel 
Palomino, vecinos de Leganés, las prendas que les hubieren tomado en pago 
de tributos, hasta que su pleito sobre exenciones se hubiese lállado.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 223 r.-224 v.

Cit,; M ILLARES, Libro Horadado, 128

151

1485, n ov iem b re , 19  A lca lá  de  H en ares AVM-S 1-483-10 (10)

3-43 Provisión de los Reyes Católicos sobre que se declare pasto común el tér­
mino de Valdelomasa, en resolución del pleito entre los vecinos de Fuen- 
carral y  la Villa de Madrid.

Copia simple, cuaderno en papel, s. X V II, 2  fol.

Edit. RBAM , 11 y  12, (1982), p. 387 - 388
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1 4 8 5 , n ov iem b re , 2 4 . A lca lá  d e  H en ares
AVM-S 2-158-44

Provisión del Consejo ordenando a la V illa de Madrid que m an teca  a 
Andrés de Covarrubias en la posesión de unas detrás en el término de h  jorre 
del Campo, compradas al comendador de la Orden de la Merced de Toledo.

G jp ia  simple, cuaderno en papel, X V I. 2  fbl.

Edit.: RBAM , 11 y  12, (1982). p. 3 9 3 - 3 9 4

AVM-S 3-183-3

153

1 4 8 5 , n ov iem b re , 2 8 . A lca lá  d e  H en ares

Provisión del Consejo ordenando al licenciado de! Águila averigüe la situa­
ción de las tierras labrantías que la Vdla de Madrid tiene en Majadahonda 
y  los derechos que por ellas cobra a los vecinos de dicho lugar.

Copia simple, cuaderno en papel. XV, 2  fol.

Edit.: RBAM . (1982). 11 y 12, p. 393 -  394

154

1 4 8 5  d ic iem b re , 2 .  A lca lá  d e  H en ares
AVM-S 3-126-8

Provisión del Consejo ordenando al licenciado Alfonso del Águila averi­
güe el estado de los términos de Madrid y  devuelva a la Villa los que le 
han sido arrebatados injustamente.
Va inserta en requerimiento de 12 de junio de 1486 por el que el jicen- 
ciado Alfonso del Águila emplaTa a don Juan Arias Dávila ante su mbunai 
para responder contra las denuncia de Madrid.

Edit.; RBAM , 11 y 12, (1982), p. 395 -  397
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1 4 8 5 , d ic iem bre , 18 . A lca lá  d e  H en ares AVM-S 2-421-34

Provisión por la que el Rey Católico manda que Juan López Navarro tome 
residencia a García de la Quadra, su corregidor en Madrid.

Original, papel, 280  x 300, cortesana 

Huella de sello de placa al dorso

Traslado autorizado por don Jerónimo de la Peña, 27  de febrero 1714 

Cit.; M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 89

i-3 156

:6-8

14 8 5 , d ic iem bre , 2 3 . A lca lá  d e  H en ares AVM-S 3-156-24

Provisión del Consejo sobre la  prohibición que el Concejo de Madrid 
hacía al de VaUecas sobre labrar sus términos.

Original, papel, 180 x 305. cortesana 

Edit.: RBAM . 11 y 12, (1982), p. 399 -  400

157

1485 , (s. m .) , (s. d .). (s.l.) AVM-S 1-458-2

Provisión de doña Isabel, Reina de Castilla, ordenando a los receptores de 
las rentas reales, averigüen qué morerías y juderías no han pagado las can­
tidades aprobadas para la guerra de Granada y  exijan su satisfacción.

Copia simple, cuaderno en papel, 2  fol.

Mal estado de conservación

Edit.; RBAM , 11 y 12, (1982), p, 373 -  375
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1 4 8 6 , en ero , 14 . A lca lá  de  H en ares
AVM-S 2-397-851

Provisión del Rey Fernando á  Católico, prorrogando el corregimiento de 
García de la Quadra.

Original, papel. 320 x  305. cortesana 

SeQo de placa al dorso
Cic.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones. 90

159

1 4 8 6 , febrero , 6 .  A lca lá  d e  H en ares
AVM-S 3-126-8

Provisión de! Consejo, ordenando al licenciado Alfonso del Águila que 
detenga las amenazas, injurias y  apaleamientos que sufren los ganaderos y 
labradores vecinos de Madrid y  castigue a sus ^resorcs.
Va inserta en requerimiento de 12 de junio de 1486 por el que el licen­
ciado Alfonso del Águila emplaza a don Juan Arias Dávila ante su tribu­
nal, para responder contra las denuncias de Madrid.

Edil.: RBAM , 11 y  12, (1982), p. 404  -  406

160

1 4 8 6 , febrero , 10 . A lca lá  d e  H en ares
AVM-S 2-306-12

Cédula de los Reyes Católicos mandando que las penas pecuniarias 
impuestas a las mancebas de los clérigos se aplicasen únicamente en la 
Cámara y  Fisco de sus Altezas.

Original, papel, 330 x 210, cortesana

Edic.; D O M IN G O  PALACIO, Documentos. III, p. 287-290
Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 129; Cédulas y  Provisiones, 91
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14 8 6 , febrero , 14 . A lca lá  d e  H en ares AVM-S 3-40-37

Carta cerrada de los Reyes Católicos ordenando al Concejo de Madrid pro­
porcione al licenciado Alfonso del Águila dos personas, un regidor y  un 
letrado, que le acompañen en los asuntos de la restitución de términos.

Original, papel, 170 x 210

Edit.: RBAM , 11 y  12, (1982), p. 3 9 9 - 4 0 0

162

le

1486 , febrero , 2 6 . (s.l.) AVM-S Libro Horadado

Real cédula de Fernando el Católico, ordenando al licenciado Alfonso del 
Águila, su pesquisidor y  juez de términos, que amojone los campos veda­
dos cerca del Pardo, prohibiendo al alcaide que introduzca en ellos sus 
ganados o saque leña y autorizando a los vecinos de Madrid para circular 
por los caminos y beber las aguas sin incurrir en pena alguna.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 89 r.

Cit.: M ILLARES, Libro Horadado, 130; Cédulas y Provisiones 92

•12

163

1486, m arzo , 9 . A révalo AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos en la que se inserta y  confirma la dada 
en Tarazona el 22 de enero de 1484 sobre la dehesa vieja del Pardo.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 88 r.-v. y 373 r.- 374 v.

Cit.: M ILLARES, Libro Horadado, 131

“ 7
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1 4 8 6 , m arzo , 9 . A révalo
AVM-S Libro Horadado

Cédula de los Reyes Catóücos, dirigida al corregidor de Madrid, ordenán­
dole que haga prerrder a cuantos no respeten los terrenos vedados en El 
Pardo incluido el alcaide de la fortaleza.

C opia simple, s. XV. cuaderno en papel, fol. 89 r.
Cit.i M ILLARES, Ubro Horadado. 132; C éd ulas y  Provisiones. 93

165

AVM-S 2-311-26
1 4 8 6 , m ayo , 29- L o ja

Real Cédula de Fernando el Católico notificando a Madrid la rendición 

de Loja.

Original, papeU 280  x  210, conesana
Edit.: D O M IN G O  PALACIO. Docuraencos, III, p- 291

166

AVM-S 3-183-51
1 4 8 6 , ag o sto , 6 . N av a s  d e  Z arzu e la

Provisión d a  Consejo, dada a petición de los <^ncejos
las Rozas, ordenando a Madrid que permita a los véanos de
des labrar en los términos acostumbrados, no cobrándoles mas derecho
que diez maravedíes por fanega de cebada y  centeno y  quince por la
trigo, para los propios de la Villa.

C opia simple, s. XV. cuaderno en papel, fol. 1 r. -  v.

Edit.: R B A M .l 1 y  12. (1982), p. 409  -  410

ii8
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1 4 8 6 , ag o sto , 6 . N av a s  d e  Z arzu e la AVM-S 3-183-51

Carta cerrada de los Reyes Católicos ordenando al corregidor de Madrid 
fecilite al licenciado del Águila el cobro de su salario.

Copia simple, s. X \^ cuaderno en papel, 1 v.- 2  c.

Edit.: RBAM , I I  y  12, (1982), p , 4 l l

168

1486 , octu bre , 7 . T ordesillas AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, ordenando al Concejo de Madrid que 
nombre un escribano para recibir las declaraciones de los testigos propues­
tos por el comendador Alonso de Solís para apelar de la sentencia pronun­
ciada por el licenciado del Águila sobre el pleito de términos que sostiene 
contra la Villa.

Copia simple, s. X V  cuaderno en pape!, fol. 236  r. — 237 v.

Cit.; M ILLARES, Libro Horadado, 133

169
1486, d iciem bre, 11 . S a la m an c a AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, señalando la forma en que la Villa de 
Madrid y  los lugares de su arcedianazgo habían de entregar, antes del 15 de 
febrero de 1487, veintidós espingarderos, ciento veinte ballesteros, sesenta 
y cinco lanceros y los quinientos veintiún mil ochocientos doce maravedíes 
necesarios para su mantenimiento, en viitud del acuerdo tomado en la Junta 
de Hermandad, celebrada en Fuentesaúco el mes de noviembre de 1486.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 251 r.-254 v.

Cit.; M ILLARES, Libro Horadado, 134
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1 4 8 6 , d ic iem bre , 3 1 . S a lam an ca AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, nombrando escribano del número de la 
Villa de Madrid a Diego de Joyera, repostero de plata de la Reina.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 35 r. -  v. 

C it.: M ILLARES, Libro Horadado, 135

171

1 4 8 7 , errero, 4 .  S a lam an ca AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, dirigida a los alcaldes, caballeros, escude­
ros, oficiales y  hombres buenos de la Mesta, así castellana como leonesa, soli­
citando para continuar la guerra de Granada, la suma de ocho cuentos de 
maravedíes a recaudar de los ganados ovejimos, cabrunos, vacunos y  porci­
nos a excepción de los que pertenecen a iglesias, monasterios y  hospitales 
exentos.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 304  r. -  305 v. 

O r .: M ILLARES, Libro Horadado, 136

172

1 4 8 7 , en ero , 10 . S a lam an ca AVM-S Libro Horadado

Cédula del Rey don Fernando dirigida al corregidor de Madrid, ordenán­
dole que se observe la veda de la caza en la Villa y su tierra y  que persiga y 
castigue a Pedro Nuñez y a todos cuantos lo hayan contravenido, según 
la denuncia del guarda Rodrigo Barragán.

C opia simple, s. XV. cuaderno en papel, fol. 231 r. 

C it.: M ILLA R ES, Libro Horadado, 137

120
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14 8 7 , en ero , 12 . S a la m an c a AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, mandando a los Concejos de Madrid y 
su rierra, a los lugares de Pinto, Parla, Polvoranca y Mejorada y  a los recau­
dadores de sus tercias y alcabalas, acudir al arrendador mayor, Diego 
Monasterio, con todos los maravedíes de las mismas pertenecientes al año 
de 1487, tercero de su arrendamiento.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, foi. 238  r. -  239 r,

Cit.; M ILLARES, Libro Horadado, 138

174
1487, en ero , 2 7 . S a lam an ca AVM-S 3-161-261

Carta cerrada dirigida por los Reyes Católicos al doctor de Madrid, orde­
nándole consiga el consentimiento de la Villa para el pago de la hipoteca 
que se ha contraído con don Pedro de Castilla y  su mujer doña Catalina 
Laso, por la fortaleza y  tierras del Pardo.

Original, papel, 230 x 210, cortesana 

RBAM, 1 i  y  12, (1982). p. 4 1 3 - 4 1 4  

Cit.: M ILLARES, Libro Horadado, 140

175

1487, en ero , 2 7 . S a lam an ca AVM-S 3-161-261

Real Cédula de los Reyes Católicos al Concejo de Madrid, sobre el pago 
de la hipoteca del Pardo comprometida con don Pedro de Castilla.

Original, papel. 270 x  220, cortesana

Edit.: D O M IN G O  PALACIO, Documentos, III, p. 295 -  297
Cit.; M ILLARES, Libro Horadado, 139
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1 4 8 7 , en ero , 2 7 .  S a lam an ca . AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, nombrando escribano de número de la 
V illa a Pedro Fernández de Madrid, por defunción de su padre Ruy Fer­
nández de Madrid.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 244 r.-v. 

Cit.: M ILLARES, Libro H oradado, 141

177

1 4 8 7 , en ero , 2 8 . S a la m an c a AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, encargando al doaor de Briviesca, Pedro 
Sánchez de Frías, que sometiese ajuicio de residencia al corregidor García 
de la Cuadra y  a sus oficiales, reteniendo por treinta días todas las varas 
de justicia de la Villa.

C opia simple, s. XV. cuaderno en papel, fial. 233 r.-234 v. 

Cit.; M ILLA R ES, Libro Horadado, 142

178

1 4 8 7 , en ero , 2 8 . S a lam an ca AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos nombrando a Gómez de Morales y al 
bachiller Diego Díaz de Madrid para que apremiasen a algunos Concejos 
y  recaudadores de las rentas de tercias y alcabalas a entregar lo recaudado 
a Diego de Monasterio.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol- 240  r.-24l r. 

G t . :  M ILLA R ES, Libro Horadado, 143

122
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14 8 7 , m arzo , 2 3 , C ó rd o b a . AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, librada por sus contadores mayores, 
ordenando a la Villa pagar a su secretario Francisco Madrid, en el año de 
la fecha y  en los sucesivos, cuatro mil maravedíes para atender al patrona­
to de la capellanía de Santa María de la Antigua en la iglesia de Atocha, 
fundada por el difunto secretario Martines de Zamora,

Copia simple, s. X \^  cuaderno en papel, fbl. 417  r. • 

Cir.: M ILLAR E S, Libro Horadado, 144
•418

180
1486 , m arzo , 2 3 . C ó rd o b a AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, librada por sus contadores mayores, diri­
gida a sus tesoreros, recaudadores, arrendadores, fieles y cogedores de las 
rentas de la Villa de Madrid, ordenándoles entreguen al secretario Fran­
cisco Madrid cuatro mil maravedíes anuales para el patronato de la cape­
llanía de Santa María la Antigua en la iglesia de Atocha.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 242  r. — 243 r.

Edit.; M ILLARES, Libro Horadado, VIII 

Cit.: M ILLARES, Libro Horadado, 145

181

1487, ab ril, 3 .  C ó rd o b a AVM-S 3-417-64 (

Real Cédula de los Reyes Católicos dirigida a Diego López, comino de la 
Real Casa, para que junto al doctor Pedro Sánchez de Frías, pesquisidor 
en Madrid, procure remediar las quejas de ciertos vecinos de la Villa sobre 
la cuantía del repartimiento de setecientos treinta mil maravedíes,

Copia simple, s. X V .  cuaderno en papel

123
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1 4 8 7 , ju n io , 2 3 . R eal so b re  M á lag a AVM-S 3-417-27

Provisión de los Reyes Católicos disponiendo que el Concejo de Madrid 
les enviase cien peones, mitad ballesteros y  mitad lanceros, a fin de estre­
char el cerco de Málaga

Original, papel, 400  x  305. conesana 

Sello de placa al dorso
Edil.; D O M IN G O  PALACIO, Documentos, III p. 299-302 

Cic.; M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 94

183

1 4 8 7 , ju lio , 1 2 .C ó rd o b a  AVM-S 2-3B8-33

Provisión del Consejo autorizando una derrama para gastos de pleitos.

Original, papel, 210 x  300 

Sello de placa al dorso, cortesana

Edit.: Am ador de los R ío s  y  Rada y  Delgado, p .l9 4 , nota I 

Cit.; M ILLA R ES, Cédulas y Provisiones. 95

184

1 4 8 7 , ju lio , 2 7 . M u rc ia AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos nombrando como regidor de Madrid a 
Lorenzo Méndez Sotomayor, en lugar y por renuncia de Diego González 
de Madrid

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, foL 305 v.-r.

Cit.; M ILLARES, Libro Horadado, 146
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l4 8 7 i  n ov iem b re , 17 . S a la m an c a AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, prohibiendo aJ Concejo de Madrid 
incluir en ninguna clase de tributos y  pechos a Miguel Muñoz, Juan Mar­
tín Grajo, García Palomino, Francisco, Andrés y  Miguel Palomino y Beni­
to y Alonso Muñoz, hasta lállar el pleito pendiente entre ellos y  la Villa.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 246  r. -  247  r.

Cic.: M ILLARES, Libro Horadado, 147

186

1487 , d ic iem b re , 3 . Z arago z a AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, nombrando a Fernando de Acuña para 
dirimir las diferencias entre Madrid y  el Real de Manzanares.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fbl, 248 r.-249 v.

Cit.: M ILLARES, Libro Horadado, 148

187

1488, en ero , 16 . Z arago z a AVM-S 2-388-34

Provisión del Consejo autorizando una derrama de cuarenta mil marave­
díes para los pleitos del Real de Manzanares.

Original, papel, 220  x 300, cortesana 

Sello de placa al dorso

Edic.: Amador de los Rios y  Rada y Delgado, p. 195, nota I 

Cic.: M ILLARES, Cédulas y Provisiones, 96
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1 4 8 8 , en ero , 18 . Z arago za
AVM-S Libro Horadado

P ro v is ió n  d e  lo s  R e y e s  C a tó ü c o s ,  o r d e n a n d o  a  lo s  C o n c e jo s  d e  M a d r id  y  a  

la s  V id a s  y  lu g a re s  d e  s u  A r c e d ia n a z g o , a s í c o m o  a  lo s  ju d ío s  y  m o r o s  d e  

lo s  m is m o s .  o L  eU jan  p o r  c a d a  c o la c ió n  y  a l ja m a  una p e r so n a  id ó n e a  p a m  

q u e  a n te s  d d 3 Q  d e  ju lio  d e  1 4 8 8 ,  re c a u d e  la s  c a n n d a d e s  a p r o b a d a s  p a r a  la

m o n e d a  fo rera .

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 296  r. -  297 r.

Edil.: M ILLARE5, U bro H oradado.lX  

C it.: M ILLARES. Libro Horadado. 149

189

AVM-S 3-206-91
1 4 8 8 , en ero , 1 9 . 2Laragoza

P r o v is ió n  d e l  C o n s e jo  a u to r iz a n d o  la  f ir n ta  d e  lo s  a c u e r d o s  e n tre  M a d r id  

y  el R e a l  d e  M a n z a n a re s .

Original, papel, 210 x 300. cortesana.

Sello de placa al dorso
Traslado autorizado por M anuel Ramírez de Arellano el 21 de mayo de 1788

190

1 4 8 8 , en ero , 19 . Z arago za
AVM-S Libro Horadado

P ro v isió n  d e  lo s  R ey es C a tó lic o s , d ir ig id a  a  lo s  C o n e j o s  d e  ^

y  A lc o b e n d a s  y  a  lo s  a rre n d a d o re s  y  re c a u d ad o re s
n e i s  y  d e r e i o s ,  p a r a  q u e  d e v u e lv a n  a  J u a n  A r i ^  d e  Á v ila  lo s  trescien tos 

raÜ m arav ed íe s d e  ju ro  d e  h e re d ad  q u e  le  h a b ía n  s id o  secu estrad o s.

C opia simple, s. X V  cuaderno en papel, fol. 270 r.- 273 r.

Cic.; M ILLA R ES, Libro H oradado. 150
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14 8 8 , en ero , 2 0 . (s.l.) AVM-S Libro Horadado

Cédula de los Reyes Católicos dirigida al Concejo de Madrid, revocando 
la concesión del oficio de escribano público de la Villa a Alfonso Pérez de 
la Plazuela por renuncia de Fernando Gómez de Aimonacir y  restituyen­
do a éste en su oficio.

Copia simple, s. XV. cuaderno en papel, fo!. 250 r.

Cit.; M ILLARES. Libro Horadado, 151

192

id

14 8 8 , en ero , 2 6 .  Z arago z a AVM-S 3-417-361

Real cédula dirigida por los Reyes Católicos al provisor de Villafranca y a 
Alonso de Quintanilla, ordenando que los pagos para la guerra de Grana­
da se hagan de la misma manera que el año anterior.

Copia simple s. XV, cuadernos en papel, fbl. 1 r.

193

)do

líos

1488, en ero , 2 6 . Z ara g o z a AVM-S 3-417-36 (

Real Cédula de los Reyes Católicos dirigida a los corregidores, ciudades, 
villas y lugares de! reino, sobre el pago de los maravedíes para la guerra de 
los moros, ordenando que no se entreguen a los jueces ejecutores de la 
Hermandad de las provincias, ni a  ninguna otra persona, cantidades 
correspondientes a repartimientos antiguos ni más derechos de los que la 
ley dispone.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 2 r.
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1 4 8 8 , febrero , 6 .  A ran d a AVM-S 3-471-361

Real Cédula de los Reyes Católicos dirigida a la Junta General de la Real 
Hermandad, reunida en Aranda, para que sus jueces ejecutores entreguen 
a Francisco de UUoa, comino de la Casa real, todas las provisiones y docu­
mentos sobre los pagos que se han hecho para la guerra de los moros.

C opia simple, cuaderno en papel, s. XV, fol. 3 r.

195

1 4 8 8 , febrero , 8 . Z arago z a AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos dirigida al Concejo de Madrid y  a los 
lugares de Pinto, Parla, Polvoranca y Mejorada, notificándoles la conce­
sión del arrendamiento de tercias y  alcabalas durante tres años a don 
Samuel Abolafia y don Mayr Aben Arroyo.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 280 C.-281 v. 

C ic : M ILLARES, Libro Horadado, 152

196

1 4 8 8 , febrero , 9 . A ran d a AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, dirigida al doctor Alfonso Fernández de 
Madrid, juez ejecutor de los asuntos tocantes a la Hermandad en la Villa y 
su provincia, para que obligase a contribuir a los pecheros que pretendían 
eximirse del pago.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 326  r.- v. 

Cit.: M ILLARES, Libro Horadado, 153

128

14

14

Ayuntamiento de Madrid



197

1 4 8 8 , febrero , 9 . A ran d a AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos encargando al doctor Alfonso Fernández 
de Madrid el cumplimiento de la provisión dada en Tarazona el 25 de 
febrero de 1484 sobre la usura.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 267  r.-269 v.

G t .; M ILLARES, Libro Horadado, 154

198

lado 14 8 8 , febrero , 9 . A ran d a AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos ordenando al Concejo de Madrid nom­
brar un alcalde de Hermandad de la clase de pecheros.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fbl, 265 r.-266 v.

Cir,; M ILLA R ES, Libro Horadado, 155

199

1488, febrero , 11 . A ran d a AVM-S 2-309-49

dado Provisión del Consejo de la Hermandad sobre la obligación que tienen 
todos los pecheros de contribuir en los repartimientos para la guerra de 
Granada, a excepción de aquellos que mantienen caballos y  armas según la 
ley de Madrigal.

Original, papel, 345 x 310

Traslado autorizado por Manuel Ramírez de Arellano 28  de abril 1785 

Edit.: D O M IN G O  PALACIO, Documentos. III, 3 0 9 - 3 1 3  

Cic.; M ILLARES, Cédulas y Provisiones 98
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1 4 8 8 , febrero , 11 . A ran d a
AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, ordenando al Conce,o de Madr.d y á ^  
d i r i  la H erm anad , reunirse en d  lugar que les fuese indrcado por el 
L t  ifonsT pern tadez de Madrid, par. entender en las condrcrones 
l l  servicio acordado en la Junta General de la Hetnrandad, celebrada 
Aranda, para la guerra contra los moros.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 255 r.-v.
C it.: M ILLARES. Libro Horadado. 157; Cédulas y  Prov.s.ones, 99

201

1 4 8 8 , febrero , 13 . (s-1.)
AVM-S Libro Horadado

Carta de los contadores mayores del reino, señalando al Concejo de 
Madrid y  a los lugares de la provincia, la forma de p ^ o  a los peones d 
tinados a la guerra de Granada.

Copia simple, s. XV. cuaderno en papel, fol. 255 v.- 259 v,

Cic.: M ILLARES. Libro Horadado, 158

202

1 4 8 8 , m a rzo , 10 . V alen cia d e l C id
AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, sobre el número de
que el Concejo de Madrid debe reunir y  pagar para k  guerra de Granad

C opia simple. Libro Horadado, 159
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Ayuntamiento de Madrid



203

14 8 8 , m arzo , 10 . V alen cia d e l C id AVM-S Libro Horadado

ado

Provisión de los Reyes Católicos, autorizando a los Concejos del Arcedia- 
nazgo de Madrid el envío de la tercera parte del servicio extraordinario en 
peones, que deben acudir a VUlanueva de los Infentes para el 15 de abril, 
y las otras dos en dinero.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 282 r.- 283 r.

Cit.; M ILLARES, Libro Horadado, 160

204

1488, m arzo , 1 5 . V idencia d e l C id AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, ordenando al Concejo de la Villa que 
cumpliese e hiciese cumplir las cartas de privilegios y exención de toda 
clase de tributos, concedidas a la priora y  monjas de Santo Domingo el 
Real de Madrid.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 328 r.-v.

Cit,: M ILLARES, Libro Horadado, 161

dado

.cldo
lada.

205

1488, m arzo , 2 5 . V alen c ia  d e l C id AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos dirigida al Concejo de Madrid y  a los 
recaudadores y arrendadores de pedidos, monedas, y moneda forera, pro­
hibiéndoles incluir en el p ^ o  de dichos tributos los juros de heredad, pro­
piedad del contador Francisco Núñez de Toledo, por cesión de su 
hermano Ruy López de Toledo

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 286 r. -  287 v.

Cit.; M ILLARES, Libro Horadado, 159
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1 4 8 8 , m ay o , 8 , M u rc ia

206

AVM-S 2-397-51
1 ^ * 0 0 , l í i a y u ,  o ,  ***t^%'—

Real Provisión de los Reyes Católicos prohibiendo que se añada a  los sala- 
■ Í  o r la d o s  de los coTrcgrdor. y  sus oficales el gasto de alqurler de sus

posadas.

Original, papel. 320 x 205. cortesana 

Sello de placa al dorso
Edic.; D O M IN G O  PALACIO. Documentos, III, p. 303-307 

C it.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 100

207

1 4 8 8 , m ay o , 23- M u rc ia
AVM-S Libro Horadado

Provisióir de los Reyes Católicos ordenando al Concejo de Madrid y su 
tierra con los lugares de Pinto, Parla. Polvoranca y Mejorada, la entrega a 
don isaac Aseo vecino de Valdeolivas y a su compañero don Moisés 
Cohén, el importe de las rentas de tercias y  alcabalas.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fot. 290 r. -  293 r.

Cit.; M ILLARES, Ubco Horadado, 163

208

1 4 8 8 , ju lio , 9 .  M u rcia
AVM-S 2-412-42

Provisión de los Reyes Católicos dirigida al corregidor de Madrid orde  ̂
que. c o n fo r i  a las averiguaciones r e ^ ^ ^  por Juan M - n .  

Guzmán y  cumpliendo las leyes aprobadas en las Cortes de Toledo, 
remedie y  corrija el gobierno de Madrid.

O ripnal, cuaderno en papel, 4  fol., cortesana 

Sello de placa en folio 4  V.

Traslado autorizado por M anuel Ramírez de Arellano 16 de septiembre de 1783.

Cit,: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 101
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1488 , ju lio , 12 . M u rc ia AVM-S Cédulas y Provisiones C

Provisión de la Reina doña Isabel, nombrando regidor de Madrid a don 
Juan Mendoza.

Copia simple, cuaderno en papel, S- X V I, foi. 101 r. - v.

Cit.; M ILLARES, Cédulas y Provisiones, 102

210

do

1488, ju lio , 2 5 . M u rc ia AVM-S 3-219-9

Provisión del Consejo, dirigida al corregidor de Madrid para que averigüe, 
examinados previamente los procesos del bachiller Alonso García de Gua- 
dalajara, las demandas presentadas contra la ciudad de Segovia, por Pedro 
de Guzmán, señor de Buitrago, sobre aprovechamiento de términos.

Origina], papel, 200 x 300 

Restos de sello de placa al dorso

1-42
1488, octu bre ,8 . V alladoH d

211

AVM-S 2-397-86

Cédula de los Reyes Católicos prorrogando por un año el corregimiento a 
Juan Pérez de Barradas, comendador de Cieza.

Original, papel, 335 x 305 

Sello de placa al dorso

Cit.; M ILLARES Cédulas y  Provisiones, 103
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AVM-S 2-246-7
1 4 8 8 , d ic iem bre , 2 8 . Z arago z a

Provisión de los Reyes Católicos mandando a los regidores de Madrid la 
puntual asistencia a las sesiones de Ayuntamiento.

Original, papel, 220 x 290, conesana

Restos de sellos de placa al dorso
Edit.: D O M IN G O  PALACIO, Documentos, 111, p. 315

C it.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 104

213

AVM-S 3-417-37
1 4 8 9 , en ero , 2 8 . V allad o lid

Provisión de los Reyes Católicos dirigida al corregidor de Madrid, sobre 
el pago de un castellano de oro impuesto a todos los judíos y  moros casa­
dos y  viudos de las aljamas y  morerías de Madrid y su Arcedianazgo.

Traslado autorizado por Antón Dávila 30  de abril de 1489, cuaderno en papel, 3 fol.

214

1 4 8 9 , m a rzo , 10 . M e d in a  d e l C a m p o
AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, dirigida a los Concejos de la cm ^ d  de 
Toledo y de las ViUas y lugares de su arzobispado, ordenando a  todos los 
hidalgos nombrados por Enrique IV y por ellos mismos que acudan pre­
parados para la guerra, a las ciudades de Ubeda y  Baeza para el día 10 de 
abril, encomendando la ejecución de dicha orden al jurado Juan Rodrí­

guez.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 306 r.-v.

Cit.: M ILLA R ES, Libro H oradado. 165
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14 8 9 , m ayo , 14 . C ó r d o b a AVM-S1-202-38

Provisión del Consejo de los Reyes Católicos ordenando que se hagan 
repartimientos o sisas para reparar los daños que las avenidas de los ríos 
hicieron en los puentes y el Soto del Porcal.

Original, papel, 220  x 300, cortesana 

Sello de placa al dorso

216

-37

1489 , m ay o , 2 7 . Ja é n AVM-S 2-158-45

Provisión de don Femando y  doña Isabel dirigida al corregidor de Madrid, 
prohibiendo a los lugares comarcanos hacer dehesas nuevas en perjuicio 
de los vecinos de la Villa.

Original, papel, 220 x 300, conesana 

Sello de placa al dorso

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 105

lado

217

1489, ju n io , 15 . Ja é n AVM-S 2-158- 46

Pragmática de los Reyes Católicos por la que se determinan las condiciones 
para la reguíarización de los términos tomados a las ciudades y  villas del 
reino, ordenando que se restituya sin demora todo lo que no estuviese 
edificado ni plantado a sus antiguos dueños y  sobre lo demás se imponga 
el tributo correspondiente para los propios.
Va inserta en Provisión de 18 de octubre de 1489 dada en Jaén.
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1 4 8 9 , ju lio , 2 .  (s.l.) AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos para que los Concejos de la provincia de 
Madrid acelerasen la entrega al regidor Luis de Alcalá de los maravedíes 
necesarios para pagar a los peones que estaban con el Rey en el cerco de 
Baza.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 307 r.- 308 v.

Cit-; M ILLARES, Libro Horadado. 167

219

1 4 8 9 , ju lio , 2 . (s.l.) AVWI-S Libro Horadado

Cédula de los Reyes Católicos al doctor de Madrid, pidiéndole que procu­
re acelerar el pago de los sueldos de los peones que lucharon en Baza.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 309 r.

Cic.: M ILLA R ES, Libro Horadado, 168

220

1 4 8 9 , ju lio , 2 0  (s.I.) AVM-S Libro Horadado

Carta de don Alonso de Burgos, obispo de Falencia, de don Juan de Orte­
ga, provisor de ViUafranca, y  de Alonso de QuintanUIa, contador mayor 
de los Reyes, en la que ordenan a los Concejos de Madrid y  su provincia la 
entrega a don Abraham Señeor, tesorero de la Santa Hermandad, de los 
maravedíes destinados a  dicha institución.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 314  r.- 315 v.

C it.: M ILLA R ES, Libro H oradado, 170
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1 4 8 9 , o c tu b re , 12 . Ja é n AVM-S 2-397-86

Reai Cédula prorrogando el corregimiento de Juan Pérez de Barradas por 
dos meses y  medio.

Original, papel, 220 x 220, cortesana 

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 108

225

1 4 8 9 , o ctu bre , 13 . Ja é n . AVM-S Cédulas y Provisiones

Provisión del Consejo de los Reyes Católicos, ordenando a la V illa de 
Madrid que señalase las cantidades que debían pagar los que vendiesen en 
la casa de la harina, situada en la plaza del arrabal, y  asimismo por las 
corambres que se sacasen a vender.

C opia simple, papel, S. XVI, fbl. 50 r.

Cit.; M ILLA R ES, 109

226

1 4 8 9 , octu bre , 13 . Ja é n AVM-S 2-158-47

Provisión del Consejo dirigida al corregidor de Madrid, ordenándole 
designar dos regidores, dos caballeros y  dos pecheros para que en unión 
del procurador de estos últimos y  de los sexmeros les hiciesen relación 
acerca de los términos de la Villa indebidamente ocupados por particula­
res.

Original, papel, 450  x 300, conesana 

Sello de placa al dotso

Cit.; M ILLA R ES. Libro Horadado, 174; Cédulas y  Provisiones, 110
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1489, octu bre . 14 . J a é n AVM-S 2-404-1

Cédula de la Reina doña Isabel la Católica prohibiendo que los letrados 
de la Villa trabajasen contra ella ni se ausentasen de Madrid sin dejar otro 
letrado en su lugar, a  satisfacción del Concejo.

Original, papel, 340 x  300, cortesana

Edit.: D O M IN G O  PALACIO, Documentos, III, p. 323-327

Cit.; M ILLARES, Libro Horadado, 175; Cédulas y Provisiones, 111

)nes 228

de 1489 , octubre , 14 . Jaén . AVM-S Cédulas y Provisiones A

8-47

Provisión de la Reina doña Isabel, disponiendo que los salarios de regido­
res, letrados y  procuradores se paguen según la costumbre antigua.

Copia simple, papel, S . XVI, fol. 262 v. -  264  v.

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 112

229

1489 , octu bre , 18 . Ja é n AVM-S 2-246-8

Provisión de doña Isabel mandando celebrar sesiones de Ayuntamiento y 
el rápido despacho de los asuntos.
Traslado autorizado por don Manuel Ramírez de Arellano. 17 de septiem­
bre 1785.

Edit,: D O M IN G O  PALACIO, Documentos, III, p. 319 -  322 

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 115
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1 4 8 9 , octu bre , 18 . J a é n AVM-S 2-158-46

Sobrecarta de la  Reina Isabel, confirmando para Madrid la pragmática 
sanción de 15 de junio del mismo año sobre los términos ocupados.

Original, p>apel, 330 x  290, cortesana

Sello de placa ai dorso

C it.: M ILLARES, Libro Horadado, 176

231

1 4 8 9 , octu bre , 18 . Ja é n . AVM-S Cédulas y Provisiones C

Provisión de la Reina Católica ordenando al corregidor de Madrid que eli­
minase todos los portados, imposiciones y  derechos nuevos que se cobra­
ban desde el año sesenta y  cuatro en adelante y todos los acrecentamientos 
que se hubiesen hecho sobre los antiguos desde ese mismo año.

G>pia simple, papel, S . X V I, fol. 81 r. -  82 r,

C it.: M ILLARES, 113

232

1 4 8 9 , o c tu b re , 18 . Ja é n AVM-S Cédulas y Provisiones C

Provisión de la Reina Católica, dirigida al corregidor de Madrid, para que 
apremiase al procurador de la V illa para presentar los documentos que 
obren en su poder, favorables a los derechos de la Villa.

C opia simple, papel, S. X V I, fol. 83 v. — 84 r.

C it.: M ILLARES, 114

140
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Í8-46 1489) octu bre , 1 8 . Ja é n AVM-S 2-397-62

inca Provisión de ía Reina Isabel, incluyendo y  confirmando para Madrid la 
pragmárica sanción de 15 de julio del mismo año, sobre la imposición de 
censos en tierras cultivadas por particulares, propiedad de ciudades y  villas.

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 116

234

íes C
1489, o ctu bre , 2 7 . Ú b e d a AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos para que las villas y  lugares de la provin­
cia de Madrid prorrogasen por ochenta días más, con su sueldo, el servicio 
de peones que tomaban parte en la guerra de Granada.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 318 C.-320 r.

Cit.: M ILLARES, Libro Horadado, 177

235

es C

1489, octu bre , 2 8 .  R eal so b re  B aza AVM-S Libro Horadado

Cédula de los Reyes Católicos dirigida al doctor Alonso Fernández de 
Madrid, juez ejecutor de la Hermandad en la provincia de Madrid, 
pidiéndole acelere los pagos de los sueldos para los peones que sirven en la 
guerra de Granada.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 320  r.

C it; M ILLARES, Libro Horadado, 178
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1 4 8 9 , octu bre , 3 1 . U b e d a AVM-S 2-397-62

Sobrecarta de la Reina Católica en la que se inserta la  pragmática dada en 
Ubeda sobre los salarios de los corregidores y  sus oficiales.

Original, papel, 330  x 300, conesana 

Sello de placa al dorso

C it.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 117

237

1 4 8 9 , n ov iem b re , 3 0 . R e a l so b re  B aza AVM-S Libro Horadado

Provisión del Rey don Fernando haciendo merced de una escribanía de 
número de Madrid a Antón de la Barrera, por renuncia de su padre.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 420  r. - 4 2 1  r.

Cic.: M ILLA R ES, Libro Horadado, 180

238

1 4 9 0 , en ero , 2 . Ja é n AVM-S Libro Horadado

Provisión de los contadores mayores de los Reyes dirigida al Concejo de 
Madrid para que se permita a Moisés Cohén poner fieles en las rentas de 
la Villa para recaudarlas.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 330  r.

C it.: M ILLARES, Libro Horadado, 181
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37-62

a en

1490 , en ero , 2 8 . E c ija AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos encargando al licenciado Diego Miguel 
de Huete, contino de su casa y  corte, el juicio de residencia del corregidor 
de Madrid, Juan Pérez de Barradas y de sus oficiales, reteniendo por trein­
ta días las varas de la justicia.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fbl. 331 r. -  332 r.

Cit.: M ILLARES, Libro Horadado, 180

240

1490, m ay o , 8 . Sev illa AVM-S Cédulas y Provisiones C

Provisión de los Reyes Católicos, dirigida a Pascual Barragán, encargado 
de la cerca de la V illa de Madrid, ordenándole que guarde la caza dos 
leguas alrededor de la Villa y  prohibiéndole que intervenga más allá.

Copia simple, s. XVI, cuaderno en papel, fol. 59 v. -  60  r.

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 118

dado 241

1490, m ayo , 9 . Sev illa AVM-S 2-390-16

Provisión de los Reyes Católicos dirigida ai Concejo de Madrid, a petición 
del lugar de Majadahonda, para que no se vede la caza en término de dicha 
Villa, salvo dos leguas alrededor, en dirección al Real de Manzanares.

Original, papel, 220 x 300, cortesana 

Sello de placa al dorso
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1 4 9 0 , m ay o , 15 . Sev illa AVM-S 2-158-48

Provisión del Consejo de los Reyes Católicos, comisionando al Corregi­
dor de Madrid para entender en el pleito pendiente entre Toledo y  Sego-
via.

Original, papel, 300  x 305, conesana

Huella de sello de placa al dorso

C it.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 119

243

1 4 9 0 , jtd ío , 12 . C ó rd o b a AVM-S Cédulas y Provisiones C

Provisión de los Reyes Católicos, suspendiendo en sus cargos a los regido­
res de la Villa.

C opia simple, s. XVI, cuaderno en papel, foi. 70  v. -  71 v. 

C it.: M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 120

244

1 4 9 0 , ju lio , 2 9 .  C ó rd o b a AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos por la que nombran como corregidor de 
Madrid a Tristán de Silva por tiempo de un año.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fbl. 335 r. -  336  v. 

C it.: M ILLARES, Libro Horadado, 183
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158-48

rregi-
5ego-

1490 , se p tiem b re , 2 2 .  C ó rd o b a AVM-S 3-219-10

Cédula Real de don Fernando el Católico, ordenando que se le envíen 
todos los documentos sobre los pleitos que Madrid ha interpuesto sobre el 
Real de Manzanares para proveer sobre ellos.

Traslado autorizado por Antón Dávila, 4  de octubre de 1490, cuaderno en papel, 2  h.

24 6

1490, d ic iem bre , 12 . Sev illa AVM-S 3-417-30

Cédula de los Reyes Católicos ordenando que todos los caballeros de 
Madrid, con los soldados de acostamiento real, se presentasen en Córdo­
ba el día 3 de marzo, para emprender la conquista de Granada.

Edit.; D O M IN G O  PALACIO, Documentos, III, p. 329- 332

24 7

1490, d ic iem bre , 15 . Sev illa AVM-S 2-397-53

Provisión del Consejo para que, en cumplimiento de una carra expedida 
por los Reyes Católicos, el corregidor de Madrid, Tristan de Silva, no 
pueda tomar posada ni ropas de los vecinos de la Villa, sin abonar su 
importe.

Original, papel, 300 x 300, cortesana 

Sello de placa al dorso

Edit.; D O M IN G O  PALACIO, Documentos, III, p, 333-337 

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 121
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1 4 9 0 , d ic iem b re , 15 . Sev illa AVM-S 2-246-9

Provisión del Consejo ordenando al corregidor de Madrid que una vez 
por semana vaya con los regidores a visitar la cárcel

Traslado autoriiado por Gaspar D ávik  19 de diderabre de 1328, cuaderno en papel, 2  fbÜos. 

Cit.: M ILLA R ES. Cédulas y  Provisiones, 122

249

1 4 9 0 , d ic iem bre , 1 6 . Sev illa AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos autorizando a Rabí Mayr, arrendador de 
las rentas de tercias y  alcabalas de la Villa de Madrid, su tierra y  su arci- 
prestazgo, su ejecución mediante almoneda publica o cobro directo.

C opia simple, s. XV. cuaderno en papel, fol. 337 r. -  v. 

C it.: M ILLARES, Libro Horadado, 185

250

1 4 9 1 , en ero , 2 4 . Sev illa AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos ordenando al bachiller Francisco Riquelme 
la investigación de los incidentes protagonizados por los criados del regi­
dor don Juan de Mendoza, que se negaron a entregar sus espadas al alcalde 
Fernando Pérez y  al alguacil Diego Núñez y  el castigo de los culpables.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 333 r. -  334  r. 

Cit.; M ILLA R ES, Libro H oradado, 186
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)-9

•ez

1491 , febrero , 2 0 . Sevilla. AVM-S Cédulas y Provisiones C

Cédula de los Reyes Católicos dirigida al corregidor Tristán de Silva, man­
dándole entregar al Concejo cuarenta mil maravedíes, procedentes de 
penas, para empedrar las calles de la Villa.

Copia simple, s. X V I, cuaderno en papel, fol. 66.

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 122

252

• c i -

1491 , ab ril, 10 . C a rm o n a AVM-S Cédulas y  Provisiones C

Provisión de los Reyes Católicos nombrando como regidores de la Villa a 
Gonzalo Gómez de Victoria, Ñuño de Peñalosa y  Lope Zapara.

Copia simple, s. XVI, cuaderno en papel, fol. 62  v. -  63 r.

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 124

253

ado

[me

1491, ab ril, 2 8 .  Sevilla. AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, ordenando a Diego de Cuerva que apre­
mie a los vecinos de Madrid y  su tierra para el pago a Rabi Mayr de las 
tercias y alcabalas.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fo!. 341 r. — 342 r.

Cit,; M ILLARES, Libro Horadado, 187
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1 4 9 1 , ju lio , 2 6 .  G ir d o b a AVM-S Cédulas y Provisiones C

Provisión de los Reyes Católicos encomendando al juez de términos Franas- 
de V a i^  la vigilancia sobre la casa que se febricaba en la plaza de la Villa.co

Copia simple, s. XVI, cuaderno en papel, fol. 63  v. -  64  r. 

Cic.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 125

255

1 4 9 1 , ju lio , 2 6 .  C ó rd o b a AVM-S Cédulas y Provisiones C

Provisión de los Reyes Católicos dirigida al juez de términos, Francisco de 
Vargas, ordenándole que les informe sobre las tierras que la Villa deseaba 
arrendar para pagar sus pleitos.

C opia simple, s. X V I, cuaderno en papel, fol. 64  r. -  65  v. 

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 126

256

l 4 9 1 ,  ju lio , 2 8 . C ó rd o b a
AVM-S 3-297-2

Provisión del Consejo autorizando a Madrid para imponer sobre coram­
bres, sebo, queso y leña, la  cantidad que necesite la Villa para hacer fren­
te a sus gastos corrientes, pleitos y  repartimientos, siempre que no 
sobrepase los sesenta mil maravedíes en los dos años.

Original, papel, 210 x 300, conesana 

Sello de placa al dorso.

Cic.: M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 127
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sC 14 9 1 , ag o sto , 2 5 .  C ó rd o b a AVM-S 3-90-11

Provisión del Consejo dirigida aJ licenciado Francisco de Vajeas, juez de 
términos, ordenándole que averigüe lo tomado a la V illa en cierras de 
Cobeña, Alcobendas, Villanueva y  Bomberos y  se lo restituya.

Original, papel, 220 x  300. Cortesana

Traslado autorizado poc M anuel Ramírez de Arellano el ¡4  de noviembre 1787 sobre t¿r- 
minos

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 128

258

’97-2

1491, ag o sto , 3 0 .  C ó rd o b a AVM-S 2-158-49

Provisión de los Reyes Católicos prohibiendo a los escribanos públicos 
hacer repartimientos entre si de las causas criminales, entregas y  autos 
judiciales y  autorizando a los particulares para otorgar sus escrituras ante el 
escribano que quisieran.

Original, papel, 270 x  300, cortesana 

Sello de placa al dorso

Cit,; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 129

259

1491, octu bre , 2 7 .  V ega  d e  G ran ad a AVM-S 2-397-87

Provisión real nombrando al licenciado Diego López Trujillo como juez 
de residencia para el corregidor Triscan de Silva y sus oficiales.

Original, pape!, 300 x 305, cortesana 

Sello de placa al dorso
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l 4 9 1 j  ag o sto , 3 0 . C ó rd o b a
AVM-S 3-297-3

Provisión del Consejo aprobando la sisa de cuarenta mil maravedíes, 
repartida por la Villa para remedio de sus necesidades.

Original, papel. 220 x 310, cortesana 

C it.: MILLARE.S. Cédulas y  Provisiones, 130

261

1 4 9 1 , d ic iem bre , 3 . C ó rd o b a AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, dirigida al Concejo de Madrid y  a los de 
los lugares de Pinto, Parla, Polvoranca y  Mejorada y  a  sus recaudadores de 
las rentas de tercias y  alcabalas, ordenándoles entreguen su importe al 
arrendador mayor Rabí Mayr.

C opia simple, s. XV. cuaderno en papel, fol. 343 r, -  344 r. 

C i t :  M ILLARES, Libro Horadado, 188

262

1 4 9 1 , d ic iem b re , 7 .  C ó rd o b a AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, prohibiendo a los prelados, caballeros, 
comendadores de las órdenes, alcaldes de las fortalezas, alguaciles, rneri- 
nos, regidores y  jurados, arrendar para si las rentas de tercias y  alcabalas.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 344  r. -  346 r. 

Cit.; M ILLARES, l ib r o  Horadado, 189
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7-3

es,

14 9 2 , febrero , 2 5 . S a n ia  Fe AVM-S Cédulas y Provisiones C

Ordenanza de cereros y maestros de hacer candelas inserta en provisión 
dada en Madrid a 21 de noviembre de 1502.

Copia simple, s. X V I, cuaderno en papel, foi. 184 r. — 186 r.

Q t.: M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 131

264

ado 1492, m a rzo , 1 2  S a n ta  Fe AVM-S Cédulas y Provisiones B

Provisión de los Reyes Católicos nombrando corregidor de Madrid por 
tiempo de un año aJ licenciado Juan de Valderrama.

Copia simple, cuaderno en papel, fbl. 106 v. 198 r.

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones. 132

265
1492, m arzo , 12 . S a n ta  Fe AVM-S 2-397-88

dado
Provisión de los Reyes Católicos dirigida al Concejo de Madrid comuni­
cándole el nombramiento como corregidor de la dicha Villa del licenciado 
Juan de Valderrama.

Original, papel, 400  x 340, cortesana 

Sello de placa al dorso

Cit.: MILLARES, Libro Horadado, 191; Cédulas y Provisiones 133
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1 4 9 2 , m arzo , 8 . C ó rd o b a AVM-S 1-293-31

Provisión del Consejo ordenando a los vecinos de los lugares de señorío 
que se aprovechaban de los términos de Madrid, Pinto, Alcobendas, Val- 
demoro y  Torrejón, que contribuyesen al reparo y  conservación de los 
muros de la Villa.

Traslado autorizado en el mandamiento dirigido a los lugares de Alcobendas, Barajas, Ala­

meda y  Cobeña por parte del corregidor de M adrid, Cristóbal de Toro, dado el 1 de mayo 

de 1493, para que cumplan dichas disposiciones AVM-S 1- 203-3 (11).

C it.: M ILLARES. Cédulas y  Provisiones. 134

267

1 4 9 2 , m arzo , 1 8 . B arce lon a AVM-S Libro Horadado

Cédula del Rey don Fernando, ordenando a la Villa de Madrid dar posada 
a su cazador Juan Toscazo para atender la muda de los halcones reales.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 361 r 
Edic.: MILLARES. Libro Horadado, X 
Cit.; MILLARES, Libro Horadado, 192
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•3 0) 1492 , m ay o , 8 . S a n ta  Fe AVM-S 2-447-31

Provisión dcl Consejo ordenando que los lugares de Pinto, Valdemoro, 
Torrejón, Parla, Polvoranca, Cubas, Griñón, Barajas, Alameda, Alcobendas 
y otros contribuyan en los pechos de la Villa de Madrid para los pleitos.

Original, papel, 310  x 220, cortesana 

Sello de placa al dorso

Traslado autorizado en el mandamiento dirigido a  los lugares de Alcobendas, Barajas, Ala­

meda y  Cobeña por parte del corregidor de M adrid Cristóbal de Toro dado el 1 de mayo 

de 1493 para que cumplan dichas disposiciones AVM-S 1- 203-3 (II)

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 135

269

1492, m ay o , 13 . S a n ta  Fe AVM-S 2-246-10

Provisión de los Reyes Católicos reponiendo en sus cargos a los regidores 
de la Villa de Madrid.

Original, papel. 210 x 290, cortesana 

Sello de placa al dorso

Edil.; Amador de los Ríos y Rada y  Delgado, Historia, p. 216

270
1492, m ayo , 15 . S a n ta  Fe. AVM-S 3-90-12

Provisión de los Reyes Católicos, dando licencia a Madrid para formar la 
dehesa de la Arganzuela.

Edit,; D O M IN G O  PALACIO, Documentos, III, p. 3 4 l  —346 

Cit.: M ILLARES, Cédulas y Provisiones, 137
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1 4 9 2 , m ay o , 1 6 . C ó rd o b a A V M -S  2 -3 4 5 -6  I 1 ‘

P ro v is ió n  d e l C o n s e jo  o r d e n a n d o  a  lo s  e sc r ib a n o s  d e  l a  V iU a  q u e  se  a ru v ic -  1 P i

r a n  a  s u s  a ra n c e le s  p a r a  f i ja r  e l m o n t o  d e  s u s  d e re c h o s . 1
[  ej 
1 elOriginal, papel 220 x 310, cortesana

Sello de placa al dorso

C it.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 138 1 ^

272

1 4 9 2 , m ay o , 2 5 . C ó rd o b a AVM-S Cédulas y Provisiones C

Provisión del Consejo amparando a la Villa en la posesión de la dehesa de 
Amaniel.

Copia simple, s. X V I, cuaderno en pape!, fbl. 97 v. -  98 r. 

C it.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 139

273

1 4 9 2 , m ayo , 2 5 . C ó rd o b a AVM-S Cédulas y  Provisiones A

Provisión del Consejo, ordenando entregar al licenciado Diego Lópei de 
Trujillo, juez de residencia de Madrid, la información realizada por el 
corregidor Pérez de Barradas sobre la capacidad de los escribanos de la 
Villa para proceder a su examen.

C opia simple, s. XVI, cuaderno en papel, fol. 47  v. -  48  r.

C it.: M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 140
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45-B 14 9 2 , m ay o , 3 0 . C ó rd o b a AVM-S 2-421-35

vie- Provisión del Consejo dirigida a las justicias de las villas y  ciudades y  espe­
cialmente a Lorenzo de Venegas, juez ejecutor, vecino de Sevilla, sobre la 
ejecución de las sentencias dadas contra el corregidor Tristán de Silva por 
el licenciado Diego López de Tnijillo, juez que le tomó su residencia.

Copia simple cuaderno en papel, s. XV, papel. 3  h.

275

1492 , ju lio , 2 2 .V a lla d o l¡d AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos prohibiendo las blasfemias y  maldicio­
nes, castigando a los infractores con prisión, destierro y  multas y conde­
nando a los reincidentes a que les “enclaven la lengua”.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 357 r. -  v,

Edic.: M ILLA R ES, Libro Horadado, XI 

Cit.; M ILLARES, Libro Horadado, 193

íes A

276

1492, ju lio , 2 2 . V allad o lid AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, ordenando que los alcaldes, regidores, 
veinticuatros, jurados, escribanos de Concejo y  demás oficiales dejen libres 
los términos propiedad de ciudades y  villas que estén ocupados.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 353 r. — 354 r.

Cit,: M ILLARES, Libro Horadado, 194; Cédulas y  Provisiones, I4 l
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1 4 9 2 , ju lio , 2 2 .  V allad o lid AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos fijando el precio máximo de las muías en 
veinte mil maravedíes y las acémilas en ocho mil maravedíes.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 355 r. -  356  r. 

Cit.; M ILLA R ES, Libro Horadado, 194

278

1 4 9 2 , ju lio , 2 3 . V allad o lid AVM-S 2-246-11

Provisión de los Reyes Católicos prohibiendo a los regidores de Madrid 
tener allegados ni apaniaguados.

Original, papel, 320 x  300, cortesana 

Sello de placa al dorso 

Restaurada
Edit,: D O M IN G O  PALACIO, Documentos, III, p. 347-351 

Cit.: M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones. 142

279

1 4 9 2 , sep tíem b re , 10 . Z arago z a AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos prohibiendo a las autoridades municipa­
les, alcaldes, alguaciles, regidores, veinticuatros, fieles ejecutores, jurados, 
escribanos, contadores y  mayordomos de Concejo vivir o recibir sueldos 
de los caballeros o prelados.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 359 -  360 v.

C it.: M ILLARES, Libro Horadado, 196; Cédulas y  Provisiones 143
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do

en

1492, septiembre, 25. Madrid AVM-S 2-390-68

Cédula de los Reyes Católicos disponiendo que no se pagasen deudas pro­
cedentes de los expulsados judíos sin dictamen previo del Consejo Real.

Traslado autorizado 30 de septiembre de 1492, cuaderno en papel, 4  fol.

Edit.: D O M IN G O  PALACIO. Documentos, III, p. 353-358

281

1492, octubre, 7. Barcelona AVM-S 3-91-1

Provisión de los Reyes Católicos, dirigida a Juan de Vargas, juez de térmi­
nos en la Villa de Madrid ordenándole haga pesquisa sobre los daños y 
perjuicios causados a los vecinos que desde Alcobendas y  Colmenar fueron 
a poblar en el termino de la Villa que llaman San Sebastián.

Copia simple, cuaderno en papel, s. X V  fol. X V  r. Va inserta en ios autos de la pesquisa inicia­

da en el 5 de diciembre de 1492 por el licenciado Francisco de Vargas, corregidor de Ciudad 

Rodrigo, a requerimiento de Juan de Laredo, vecino de Madrid y  procurador de su Concejo. 

Edic.: M E N E SE S GARCIA, Emilio. “Origen de San Sebastián d é lo s Reyes yTorrejón de 

la Calzada, en Anales de Instituto de Estudios Madrileños II, (1967), p. 99  - 123,

ado 282

1492, octubre, 28. Barcelona AVM-S Cédulas y Provisiones C

Provisión de los Reyes Católicos, autorizando a los pecheros de Madrid el 
repartimiento de tres mil maravedíes para enviar mensajeros a la Corte.

Copia simple, s. XVI, cuaderno en papel, fol. 128 v. -  129 r.

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 144
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1492, noviembre, 18. Barcelona AVM-S Cédulas y  Provisiones C

Provisión de los Reyes Católicos encargando al corregidor Juan de Valde- 
rrama que tomase las medidas necesarias para evitar que los venados y 
puercos de la dehesa vieja del Pardo dañasen las viñas y  sembrados perte­
necientes a particulares.

C opia simple, s. X V I, cuaderno en papel, fol. 93 v. -  94  r. 

C it.: M ILLARES, Cédulas y Provisiones, 145

2 8 4

1492, noviembre, 18. Barcelona AVM-S 2-346-4

Provisión de los Reyes Católicos conminando a Juan Arias Davila y  a los 
Concejos de Colmenar Viejo, Real de Manzanares, Alcobendas y  Torre- 
jón de Velasco a que no impidiesen a los vecinos de estos lugares trasladar 
su residencia a Madrid, de acuerdo con la pragmática de 28 de octubre de 
1480, dada en Medina del Campo.

Original, papel 320 x 300, cortesana
Sello de placa al dorso

C opia simple en AVM-S 3-91-1

Edit.; D O M IN G O  PALACIO, Documentos, III, p. 359-365 

Cit.: M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 146

2 8 5

1492, diciembre.2. Córdoba AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, ordenando al Concejo de Madrid y  a los 
de los lugares y  villas de su tierra y  arciprestazgo con los de Pinto, Parla, 
Polvoranca y  Mejorada que faciliten la recaudación de las tercias y  alcaba­
las de 1493 a Rabi Mayr.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 349 r. -  350 r. 

Cit.: M ILLARES, Libro Horadado, 197
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2 8 6

1493, enero, 5. Barcelona AVM-S 3-221-28

Provisión de dona Isabel, dirigida al Corregidor y Justicias de la ViUa de 
Madrid, ordenando no esté exento del pago de ios pechos correspondien­
te al Concejo y a la Hermandad ningún excusado de los caballeros, dueñas 
doncellas, iglesias y  monasterios, anulando anteriores privilegios.

Original, papel, 330  x 310, correiana 

Sello de placa al dorso

16-4

lado

2 8 7

1493, enero, 9. Barcelona AVM-S 2-346-5

Provisión de los Reyes Católicos, dirigida a las justicias y autoridades de 
los reinos, acogiendo bajo su amparo a los vecinos de pueblos de señoríos 
que decidiesen trasladarse a vivir a san Sebastián de los Reyes, ViUanueva 
y Humanejos, aldeas y jurisdicción de Madrid.

Original, papel, 310  x 300, cortesana

Huella de sello de placa al dorso

Copia simple coetánea en AVM -S 3-91-1 fol. 19 r.

Edit.; M E N E SE S GARCIA, Emilio, “ Origen de San Sebastián de los Reyes y totrejon de 

la Calzada, en anales de Instituto de Esm dios Madrileños II (1967), p. 99 - 123,

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 147

28 8

1493, enero, 16. Valladoiid AVM-S Cédulas y Provisiones C

Provisión de los Reyes Católicos, comisionando a Cristóbal de Toro para 
que averigüe el costo de los terrenos dedicados a formar una dehesa para 
las bestias de labor, silla y  albarda de los vecinos de la Villa de Madrid.

Copia simple, s. X V ], cuaderno en papel, fol. 114 r. -  v.

Cit,: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 148
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2 8 9

1493, enero, 18. Barcelona AVM-S 3-219-11

Provisión del Consejo ordenando al Concejo de Madrid que pague a los 
guardas puestos en el Real de Manzanares.

Original, papel, 210  x 310, cortesana 

Sello de placa al dorso

C it.: M ILLARES. Cédulas y Provisiones, 149

2 9 0

1493, enero, 18. Barcelona AVM-S Cédulas y Provisiones C

Provisión del Consejo, dirigida ai juez de términos de Madrid Francisco 
de Vargas, para que prohibiese a los vecinos de la Villa descepar las viñas y 
destruir los montes.

C opia simple, s. XVI, cuaderno en papel, fol. Ió 7  r. -  v. 

Cit.: M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 150

291

1493, enero, 27. Barcelona AVM-S 2-397-89 (

Provisión de los Reyes Católicos nombrando corregidor de Madrid a Cris­
tóbal de Toro.

Original, papel, 340 x 300, conesana 

Sello de placa al dorso

Cit.: M ILLA R ES, Cédulas y Provisiones, 151

i6o
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2 9 2

1493, enero, 28. Olmedo AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos comunicando al Concejo de Madrid y su 
cierra y  a los lugares de Pinto, Parla, Polvoranca y  Mejorada, el nombra­
miento de Fernando Nuñez Coronel, como arrendador mayor de las ter­
cias y  alcabalas de ese año.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 362 r. -  363  r.

Cit.: M ILLA R ES, Libro Horadado, 198

2 9 3

1493, enero, 30. Barcelona AVM-S Cédulas v Provisiones C

Provisión de los Reyes Católicos dirigida al corregidor Cristóbal de Toro 
ordenándole que haga cumplir la dirigida al corregidor Juan de Valderra- 
ma a favor de Madrid.

Copia simple, s. X V I, cuaderno en papel, fol. 112 v.

Cit.; M ILLAR E S, Cédulas y  Provisiones, 152

..ris-
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2 9 4

1493, enero, 31-Valladolid AVM-S 3-91-1

Provisión de la Chancillería de Valladolid dirigida al Concejo de Madrid 
ordenándole que respete los derechos de uso que sobre los términos de la 
dicha Madrid tienen los vecinos de la Villa de Alcobcndas, vasallos de Juan 
Arias Dávila.
Va inserta en los autos de la pesquisa iniciada en el 5 de diciembre de 
1492 por el licenciado Francisco de Vargas, corregidor de Ciudad Rodri­
go, a requerimiento de Juan de Laredo, vecino de Madrid y  procurador 
de su Concejo.

C opia simple, cuaderno en papel, fol 5 r.

Fdit,: M E N E SE S GARCIA, Emilio, "Origen de San Sebastián de los ReyesyTorrejón de 

la Calzada, en Anales de Instituto de Estudios Madrileños II (1967), p. 99  - 123,

2 9 5

1493, febrero, 22. Barcelona AVM-S Cédulas y Provisiones C

Provisión de los Reyes Católicos amparando a la Villa de Madrid contra 
las usurpaciones hechas en sus términos por Juan Arias, señor de Torrejón 
de Velasco, y  el Concejo de Alcobendas.

C opia simple, s. XVI, cuaderno en papel, fol. 108 r. -  v.

C it.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 153
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2 9 6

M

de

1493, febrero, 22. Barcelona AVM-S Cédulas y Provisiones C

Cédula de los Reyes Católicos, apremiando al licenciado Francisco de Var­
gas para que remitiese al Consejo Real los autos del pleito que la ViUa de 
Madrid sostenía con el Real de Manzanares y  el duque del Infantado.

Copia simple, s. XVI, cuaderno en papel, fol. 123 c. -  v.

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 154

2 9 7

de 1493, febrero, 22. Barcelona AVM-S Libro de Actas I

■sC

Cédula de los Reyes Católicos ordenando a Juan Arias Dávila que com­
parezca en la Corte y  no se ausente sin permiso real.

Va inseno en libro de A a a s  III, fol. 42  r.

2 9 8

1493, febrero, 25, Barcelona AVM-S Cédulas y Provisiones C

Provisión del Consejo, dirigida a los jueces y  comendadores y  subcomen- 
dadores de las órdenes de Santo Domingo y  Santiago, prohibiéndoles 
inmiscuirse en la jurisdicción real.

Copia simple, s. XVI, cuaderno en papel, fol. 8 r. - v.

Cit.: M ILLARES. Cédulas y  Provisiones, 155
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2 9 9

1493, marzo, 6. Barcelona AVM-S Cédulas y Provisiones C

Cédula de los Reyes Católicos, encargando aJ comendador Cristóbal de 
Toro que abriese una información acerca de las usurpaciones hechas por 
Juan Arias, señor de Torrejón, en el término de Bomberos.

C opia simple, s. X V I, cuaderno en papel, fol. 122 v. -  123 r. 

Cic.: M ILLARES. Cédulas y  Provisiones, 156

3 0 0

1493, marzo, 6. Barcelona AVM-S libro de Actas III, fol. 42 r.

Real Cédula de los Reyes Católicos dirigida a Juan Arias Dávila, ordenán­
dole que salga de cualquier ciudad, villa y lugar del reino de Toledo y no 
retorne a ellos sin permiso real.

3 01

1493, marzo, 6. Barcelona AVM-S Libro de Actas III, fol. 42 v.

Provisión de los Reyes Católicos dirigida al Concejo de Madrid, para que 
dejen en suspenso las disposiciones de la Audiencia hasta tanto no se vean 
los pleitos con Juan Arias Dávila, sobre la puebla de San Sebastián de los 
Reyes, ante el Consejo.
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3 0 2

1493. marzo, 6. Barcelona AVM-S Libro de Actas fol. 43 r.

Cédula de los Reyes Católicos dirigida al presidente y  oidores de la 
Audiencia ordenándoles que no conozcan la causa presentada ante ellos 
por Juan Arias Davila para que no se pueble el lugar de San Sebastián.

3 0 3

2r,

1493, marzo, 9. Valladolid AVM-S 3-91-1

Va inserta en los autos de la pesquisa iniciada el 5 de diciembre de 1492 
por el licenciado Francisco de Vargas, corregidor de Ciudad Rodrigo, a 
requerimiento de Juan de Laredo vecino de Madrid y  procurador de su 
Concejo.

Copia simple, cuaderno en papel, s. XV, fol. 22 r.

Edit.: M E N E SE S GARCIA, Emilio, “Origen de San Sebastián de los Reyes yTorrejon de 

la Calzada” , en Anales del Instituto de Estudios Madrileños, II, (1967), p, 99 - 123,

2v, 3 0 4

1493, marzo, 12. Barcelona AVM-S Cédulas y Provisiones C

Cédula de los Reyes Católicos, encargando al comendador Cristóbal de 
Toro, averiguase si alguien había cobrado algunos maravedíes que se 
debían a los judíos.

Copia simple, s. X V I, cuaderno en papel, fol. 124 r.

Cit.: M ILLARES. Cédulas y  Provisiones, 157
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30 5

1493, abril. 30. Barcelona AVM-S Cédulas y Provisiones C

Cédula de los Reyes Católicos, mandando que la Villa de Madrid envíe 
sus procuradores a la Junta de Hermandad que debía celebrarse en Soria 
en los meses siguientes.

Copia simple, s. XVI, cuaderno en papel, fol. 124 v. 

C it.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 158

3 0 6

1493, mayo, 2. Barcelona AVM-S 2-158-50

Ordenanza de los Reyes Católicos para evitar que sus súbditos vendiesen 
sus caballos, sustituyéndolos por muías, petdiéndose así el ejetcicio militar.

Traslado autorizado por el escribano Juan González de M adrid el 18 de mayo de 1493, 

cuaderno en papel, 4  h.

Cit.; M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 159

3 0 7

1493, mayo, 11. Barcelona AVM-S 3-91-3

Provisión del Consejo ordenando a Cristóbal de Toro que tome las medi­
das oportunas contra los delitos cometidos por vasallos de Juan Anas 
Dávila contra los vecinos de lugar de San Sebastián.

Original, papel, 210 x 290, cortesana 

Sello de placa al dorso

Citado.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 160

i66
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3 0 8

1493, mayo 15 ¿Barcelona? AVM-S Libro Horadado

iría
Cédula de los Reyes Católicos dirigida a don Juan de Ortega, obispo de 
Almería y  a su contador mayor, Alonso de Quintanilla, nombrando como 
receptores de las contribuciones de Hermandad del reino a Hernando de 
Villarreal y Alonso Gutiérrez de Madrid.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 375 r. - v.

Cit.: M ILLARES, Libro Horadado, 199

3-50

3 0 9

1493, junio, 3. Barcelona AVM-S Cédulas y  Provisiones C

193,

Cédula de los Reyes Católicos encargando a Cristóbal de Toro que ejecutase 
cuantas provisiones y  cédulas se habían dado a fevor de la Villa y  no habían 
surtido efecto por n^igencias de los anteriores justicias y  corregidores.

Copia simple, s. X V I, cuaderno en papel, fol. 123 v.

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 161

91-3

3 1 0

1493, junio, 12. Barcelona AVM-S 3-161-21

Cédula de los Reyes Católicos mandando al corregidor de Madrid que 
castigase, con penas contempladas en las ordenanzas, al alcaide del Pardo 
si metía sus ganados en la dehesa vieja de la Villa o en cualquier otro de 
sus términos

Original, papel, 220 x  300, conesana 

Sello de placa al dorso

Edit.: D O M IN G O  PALACIO, Documentos. III, p. 371-373 

Cit,; M ILLARES, Cédulas y Provisiones 162
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3 11

1493, junio, 15- Barcelona AVM-S Cédulas y Provisiones C

Cédula de los Reyes Católicos dirigida a Cristóbal de Toro para que evita­
se que los vecinos de Fuenlabrada recibiesen agravio en sus dehesas por 
parte de los lugares comarcanos.

Copia simple, s. X V I, cuaderno en papel, fbl. 124 r. -  v. 

Cit.: M ILLARES, Cédulas y Provisiones, 163

3 1 2

1493, julio, 23. Barcelona AVM-S Cédulas y Provisiones, C

Provisión de los Reyes Católicos ordenando a Cristóbal de Toro que visi­
tase la dehesa de El Pardo.

C opia simple, s. X V I, cuaderno en papel, fbl. 11 r. — 112 r. 

Cit.: M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 164

3 1 3

1493, julio, 31. Barcelona AVM-S Cédulas y Provisiones C

Cédula de los Reyes Católicos mandando al presidente y  oidores de su 
Chancillería que enviasen ante el Consejo Real el pleito sobre el término 
de Bomberos pendiente entre la Villa de Madrid y  Juan Arias, señor de 
Torrejon de Velasco.

Copia simple, s. XVI, cuaderno en papel, fol. 129 r. 

Cit.; M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 165

l68
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3 1 4

e s  C 1493, agosto, 14. Valladolid AVM-SM-4

«si-

Provisión del Consejo prohibiendo criar cerdos dentro de la Villa y  sus 
arrabales y  llevarlos por las calles, para evitar daños en el empedrado y 
suciedad en la dicha Villa.

Original, papel 440  x 310, cortesana

Huella de sello de placa al dorso

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones. 166

3 15

1493, septiembre, 6. Barcelona AVM-S Cédulas y  Provisiones C

Cédula de los Reyes Católicos dirigida a los judíos conversos comunicán­
doles las medidas tomadas para ayudarles a afianzar la fe católica.

Copia simple, s. X V I, cuaderno en papel, fol. 123 r .- 124 r.

3 1 6

l e s C 1493, septiembre, 17. Barcelona AVM-S 2-91-16

Provisión de los Reyes Católicos ordenando que en las casas de la harina 
de Madrid no se lleven derechos por vender en ellas ni trigo ni cebada.

Original, papel 220 x  310, cortesana

Huella de sello de placa al dorso

Edit.; D O M IN G O  PALACIO, Documentos, III, p. 375

Cit.; M ILIA R ES, Cédulas y  Provisiones, 168
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3 1 7

1493, septiembre, 17. Barcelona AVM-S 2-158-4

Provisión del Consejo de los Reyes Católicos ordenando ai Concejo de 
Madrid informe sobre el costo real de las tiendas y  portales que la Villa 
hace en la plaza del arrabal para autorizar la cantidad necesaria de marave­
díes a recaudar en sisas o repartimientos para p ^ ar  la obra.

Original, papel, 210 x 310. cortesana 

Edit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 169

3 1 8

1493, occubre,9. Barcelona AVM-S Cédulas y Provisiones C

Provisión de los Reyes Católicos dirigida al corregidor de Madrid, Cristó­
bal de Toro, para efectuar la revisión de los impuestos que deben los veci­
nos de la plaza de San Salvador.

C opia simple, s. XVI, cuaderno en papel, fol. 110 r, -v. 

Cic.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 170

3 1 9

1493, octubre, 15. Barcelona AVM-S Cédulas y Provisiones C

Cédula de los Reyes Católicos autorizando al Concejo de Madrid el nom­
bramiento de nuevos letrados que sustituyan a los que habían abandona­
do sus cargos.

C opia simple, s. X Y l, cuaderno en papel, fol. 123 r. 

Cit.; M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 171

170
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3 2 0

-4 1493> octubre, 19. Barcelona AVM-S Cédulas y Provisiones C

■e-

Cédula de los Reyes Católicos reclamando el envío ante el Consejo de las 
causas pendientes entre la Villa de Madrid y  la de Pinto sobre repartimien­
tos de maravedíes para pleitos.

Copia simple, s. X V I, cuaderno en papel, fol. 122 r. -  v.

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 172

sC

321

1493, diciembre, 6. Zaragoza AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, mandando recaudar el impuesto de la 
moneda forera.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 463 v,

Cit.: M IL IA R E S, Libro Horadado, 200; Cédulas y  Provisiones, 173

3 2 2

1493, diciembre, 17. Zaragoza AVM-S 2-158-9

:SC Provisión de los Reyes Católicos dirigida a Cristóbal de Toro, para que 
una vez informado, determine qué personas favorecidas por el allanamien­
to y ensanche de la plaza de San Salvador, deben colaborar en el desempe­
ño de las rentas de los ejidos y  carrascales, que la Villa había enajenado, 
para allegar recursos con que terminar las obras.

Copia simple siglo XVIII

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 174
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3 2 3

1494, febrero, 9. Valladolid AVM-S 2-178-111

Provisión del Consejo dirigida al corregidor Cristóbal de Toro, prohibien­
do el nombramiento de alcaldes o alguaciles entre los vecinos de la Villa de 
Madrid.

Original, papel 220 x 300, cortesana 

Sello de placa al dorso

Edir.; D O M IN G O  PALACIO, Documentos, III, p- 379 - 381 

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 175

3 2 4

1494, febrero, 12. Valladolid AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, ordenando a los Concejos de la provin­
cia de Madrid entregar el importe de las rentas de las tercias y alcabalas 
correspondientes a dicho año, al arrendador mayor Fernando Núñez 
Coronel.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 368 r. -  369  r. 

Cit.: M ILLARES, Libro Horadado, 201

3 25

1494, marzo, 7. Medina del Campo AVM-S 2-397-89 (

Provisión de los Reyes Católicos, confirmando por un año más en el cargo 
de corregidor de Madrid a Cristóbal de Toro.

Original, papel 330  x 310, cortesana 

Sello de placa al dorso,

Cit.: M ILLA R ES, cédulas y  Provisiones, 176
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3 2 6

1494, marzo, 7. Medina del Campo 2-215-30

Provisión de los Reyes Católicos dirigida al comendador Pedro de Ludue- 
ña y a Cristóbal de Toro, corregidor, ordenando que se haga información 
sobre el pleito que mantienen el marqués y  la marquesa de Moya y  sus 
lugares de Serranillos, la Cabeza, Brúñete y Sazedón y el Comendador 
Gonzalo Chacón, mayordomo mayor de los Reyes, y  su Villa de Casarru- 
bios.

Original, papel 290 x 300, cortesana 

Sello de placa al dorso

dado

vin-
>alas
ífiez

3 2 7

1494, marzo, 14. Medina del Campo AVM-S 3-146-2

Provisión del Consejo autorizando a la ViUa de Madrid el cambio de sitio 
de la carnicería.

Original, papel 220  x 310 cortesana 

Sello de placa al dorso

Cic.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 177

3 2 8

1494, marzo, 19. Medina del Campo AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos nombrando recaudador mayor de la 
moneda forera para el año de 1494 a Juan de Cota, vecino de Illescas.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fbl. 365 r, — 367  r.

Cir.; M ILLARES. Libro Horadado, 202
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3 29

1494, abril, 4. Medina del Campo AVM-S 1-1-66

Provisión del Consejo ordenando a la Villa de Madrid que, habiéndose 
empedrado ya la mayor parte de sus calles, el corregidor ordene a los veci­
nos que las limpien, estableciendo las penas pertinentes para los que con­
travengan la dicha orden.

Original, papel 210 x 310, cortesana 

Sello de placa
Edit.: M ILLARES, Cédulas y Provisiones, 178

330

1494, abril, 11. Medina del Campo AVM-S 2-158-87

Provisión del Consejo en que se manda al Corregidor de la Villa de Ivladrid 
que haga información sobre ciertas ejecuciones hechas por el fiscal eclesiás­
tico contra diferentes vecinos, usurpando con ello la jurisdicción real. 
Inserta en provisión dada en Valladolid el 7 de agosto de 1498.

Cit.: M ILLARES, Cédulas y Provisiones, 179

3 31

1494, abril, 11. Medina del Campo AVM-S 2-158-87

Provisión del Consejo en que se manda al Corregidor de la Villa de Madrid 
que haga información sobre ciertas ejecuciones hechas por el fiscal eclesiás­
tico contra diferentes vecinos, usurpando con ello la jurisdicción real. 
Inserta en provisión dada en Valladolid el 7 de agosto de 1498.

Cit.; M ILLARES, Cédulas y Provisiones, 179
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3 3 2

1494, mayo, 12. Valladoüd. AVM-S Cédulas y Provisiones C

Provisión del Consejo dando licencia a la Villa para aprehender los gana­
dos del alcaide del Pardo y  sus parientes y  criados tal y  como aquél había 
actuado con los animales propiedad de Madrid.

Copia simple, s. X V I, cuaderno en papel, fol. 132 v. -  133 v,

Cit,; M ILLARES. Cédulas y Provisiones, 180

3 3 3

¡8-87

1494, mayo, 13. Medina del Campo AVM-S 3-173-11

Provisión del Consejo dirigida al corregidor de Madrid, autorizándole a 
entender en las quejas formuladas por la Villa contra algunos vecinos de 
Cobeña y  Alcobendas que habían usurpados cierras en Villanueva, aldea 
de Madrid.

Original, papel, 310 x 310, cortesana 

Cir.: M ILLARES. Cédulas y  Provisiones, 181

3 3 4

58-87

idcid
siás-

1494, mayo, 20. Medina del Campo AVM-S 2-2-51

Provisión de los Reyes Católicos emplazando a Juan Arias Dávila para que 
se presente ante la Corte de sus Altezas, a responder de ciertos agravios 
inferidos a los vecinos del lugar de San Sebastián de los Reyes.

Original papel, 260 x  190, cortesana

Edit.; D O M IN G O  PALACIO, Documentos, III, p, 383-384
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3 35

1494, mayo, 20. Tordesillas AVM-S 3-152-25 (VIH

Provisión de los Reyes Católicos autorizando a San Sebastián para poner 
dos alcaldes en el pueblo.

C opia simple coetánea, cuaderno en papel. 2 fb l

3 3 6

1494, junio, 7. Medina del Campo AVM-S 2-215-30(1111

Provisión del Consejo ordenando al corregidor de Toledo que remita los 
pleitos que están pendientes entre Gonzalo Chacón y Francisco Saravia, 
alcaide de Arroyomoíinos, al corregidor de Madrid.

Original, papel, 290, 300, cortesana 

Sello de placa al dorso

3 3 7

1494, junio, 13. Medina del Campo AVM-S Cédulas y  Provisiones C

Provisión del Consejo, ordenando al corregidor de Madrid el señalamien­
to de los limites de la dehesa vieja del Pardo.

C opia simple, s. XVI, cuaderno en papel, fol. 128 r. - v .  

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 182

176
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{VID 1493, junio, 14. Medina del Campo AVM-S 3-297-5

jncr Provisión del Consejo, íáculcando a la Villa de Madrid para efeauar un 
repartímicnto por sisa de cuarenta mil maravedíes con objeto de financiar 
los pleitos con el duque del Infantado y con Juan Arias, señor de Torre- 
jón de Velasco.

Original, papel, 220 x 330, conesana 

Sello de placa al dorso

Cit.: M ILLARES, Cédulas y Provisiones, 183

3 3 9

AVM-S 2-215-30 (I)1494, junio, 20. Medina del Campo

Provisión del Consejo sobre los pleitos pendientes entre el marqués de 
Moya y  el comendador Gonzalo Chacón y  su Villa de Casarrubios.

Copia simple, coetánea 1 fol.

nesC 3 4 0

(lien- H  1494, junio, 20. Medina del Campo AVM-S 3-297-6

Provisión de! Consejo autorizando a la Villa el repartimiento por sisa de 
ciento treinta mil maravedíes para comprar terrenos y  construir una dehe­
sa donde pudieran pacer los cabaUos y  muías.

Original, papel, 220  x  310, conesana

Huella de sello de placa al dorso

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 184
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1494, junio, 30. Medina del campo AVM-S 3-152-251

Provisión del Consejo prohibiendo habitar en San Sebastián de los Reyes 
a escuderos y  a exentos.

Traslado autorizado el 5 de mayo de 1496 por Diego de Almazan. Cuaderno en papel, 2 fol. 

Edic.: M E N E SES GARCIA, Emilio, “Origen de San Sebastián de los Reyes yTorrejón de 

la Calzada, en Anales del Instituto de Estudios Madrileños II (1967), p. 99  -1 2 3

3 4 2

1494, julio, 9. Segovia AVM-S Libro Horadado

Carta de don Alfonso de Burgos, obispo de Falencia; don Juan de Ortega, 
obispo de Almería y  Alonso de Quintanilla, ordenando, en virtud de la 
cédula fechada el 15 de marzo de 1493, a los concejos de Madrid y  su tie­
rra que entreguen a Fernando de Villarreal y  Alonso Gutiérrez la contribu­
ción de Hermandad correspondiente a dicho año.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 375 t, -  377  r. 

Cit.: M ILLARES, Libro H oradado, 204

3 4 3

1494, julio, 18. Segovia AVM-S 2-214-43

Provisión de los Alcaldes de Casa y  Corte sobre el pleito criminal entre 
Jerónimo de Truxeque, vecino de la V illa de Móstoles y  Juan Méndez, 
alcaide de la fortaleza de Arroyomolinos, por malos tratos y heridas graves.

C opia simple coetánea, cuaderno en papel, 2  fol.

178
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yes

1494, julio, 20. Segovía AVM-S 2-158-52

Cédula de los Reyes Católicos, ordenando aJ presidente y oidores de su 
Chancillería que remitiesen al Consejo Real el pleito que la V illa de 
Madrid seguía con doña Menda de la Torre y  Pedro de Córdoba, alcaide 
del Pardo, sobre términos.

Original, papel

Cit.; M ILLARES. Cédulas y  Provisiones, 185

lado

14-43

3 4 5

1494, julio, 23. Segovía AVM-S 3-297-4

Provisión de los Reyes Católicos concediendo a Madrid la facultad para 
echar sisa en cantidad de cien mil maravedíes con objeto de terminar los 
portales destinados a venta de comestibles en la Plaza de la Villa.

Original, papel 2 1 0 x 3 1 0 , cortesana 

Sello de placa al dorso

Edit.: D O M IN G O  PALACIO, Documentos, III p. 385 -  388 

Cit.; M ILLARES. Cédulas y  Provisiones, 186

3 4 6

1494, agosto, 27. Segovia AVM-S 3-161-24

Cédula de los Reyes Católicos mandando que hasta pasados dos meses no se 
ejecutasen las sentencias dadas por el montero Lope de laTovia y el corredor 
de Madrid, Cristóbal de Toro, adjudicando a la Villa la dehesa vieja del Pardo.

Original, papel, 310 x 210, cortesana 

Oopia simple s. XVIII

Cit.: M ILLARES, Cédulas y Provisiones, 187
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1494, septiembre, 26. Madrid AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos dirigida al doctor Aguilar, encargándole el 
juicio de residencia del corregidor de Madrid, Cristóbal de Toro y  de sus 
oficiales, reteniendo, como se acostumbra, treinta días las varas de la jus­

ticia.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fo l  381 r. -  382  r. 

C it.: M ILLARES. Libro Horadado, 206

3 4 8

1494, octubre, 14. Madrid AVM-S 1-1-56

Cédula de los Reyes Católicos disponiendo que el Concejo de Madrid 
diese a Juan Palomino un solar en compensación de las casas que se le 
derribaron junto al Alcázar.

Edil.; D O M IN G O  PALACIO, Documentos, III, p. 389

3 4 9

1494, octubre, 22. Madrid AVM-S Cédulas y  Provisiones C

Provisión del Consejo mandando a la  V illa de M adrid que procure que 
los zurradores curtan y  trabajen bien sus pieles para evitar las quejas de los 
borceguineros y  zapateros.

C opia simple, s. X V I, cuaderno en papel, fbl.129 r. 

Cit.: M ILLARES, Cédulas y Provisiones, 188

i8o
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3 5 0

1494, octubre, 24. Madrid AVM-S 2-244-1 (1)

Provisión del Consejo para que se nombren veedores para los gremios de 
curtidores y  zapateros.

Original, papel, 210 x 310 

Sello de placa al dorso

351

1494, noviembre, 15. Madrid AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos notificando al Concejo de Madrid el 
nombramiento del tesorero Gómez Guillen y  de Juan Ramírez de Illescas, 
como arrendadores de las tercias y  alcabalas de la Villa por tiempo de tres
anos.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 370  r. -  371 r. 

Cit.; M ILLARES, Libro Horadado, 207

3 5 2

1494, noviembre, 18. Madrid AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, nombrando escribano de la Hermandad 
de la Villa de Madrid y  su Tierra a Rodrigo Díaz de Toledo.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 372 r. y  v,

Cic.; M ILLARES, Libro Horadado, 208
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1495, enero, 7. Madrid AVM Cédulas y Provisiones A

Provisión de los Reyes Católicos sobre el cobro de los diezmos de la Villa. 
Inserta en la dada el 24 de agosto de 1523 sobre el mismo tema.

C opia simple, s. X V I. cuaderno en papel, fol. 222  r. -  223 r. 

C it.: M ILLARES, Cddulas y  Provisiones, 189

3 5 4

1495, enero, 8. Madrid. AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos inhabilitando para ejercer cargo público 
a Pedro Fernández de Madrid por haberse acogido a la justicia eclesiástica 
en detrimento de la civil.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 383 c. -  384  r. 

Cit.; M ILLARES, Libro H oradado. 209

3 5 5

1495, enero, 8 (s.l.) AVM-S Cédulas y Provisiones C

Provisión del Consejo ordenando a la ViUa de Madrid que pague al bachi­
ller de Viana y  al escribano ]uan de Bolaños mil quinientos maravedíes 
por su participación en el pleito y  debate entre la ViEa, el duque del In c i­
tado y  el Real de Manzanares.

C opia simple, s. XVI, cuaderno en papel, fol. 140 v. 

C it.: M ILLARES. Cédulas y  Provisiones. 190

l8z

14
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1495, enero, 15. Madrid AVM-S Libro Horadado

lado

Provisión de los Reyes Católicos concediendo al Concejo de Madrid la 
facultad de nombrar cada año por el día de San Miguel de septiembre, 
cuatro alcaldes.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 399 r. y  v.

Qc.; M ILLA R ES, Libro H oradado, 210

3 5 7

Ordenanzas de la Mesta

Copia coetánea, cuaderno en papel, 7  h. + 2 en blanco, 210 x  150, cortesana 

Edit.: D O M IN G O  PALACIO, Documentos, III, p. 395 — 408

3 5 8

l e s C

1495, febrero, 19. Madrid AVM-S Cédulas y Provisiones A

Provisión del Consejo, mandando que los arrendadores de los diezmos de 
la Villa de Madrid los cobrasen a 6nes de junio o el día de San Juan, según 
es costumbre antigua.

Copia simple, s. X V I, cuaderno en papel, fol. 223  v. -  224  v.

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 191
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1495, marzo, 6. Madrid AVM-S 2-388-35

Provisión del Consejo autorizando a la Villa de Madrid para repartir trein­
ta mil maravedíes destinados a k  fabricación de un nuevo reloj.

Original, papel. 210 x 295, cortesana 
Sello de placa al dorso
Edit.: AMADOR DE LOS RIOS, Historia. II. p, 229 nota 3; MILLARES. Cédulas y Pro­
visiones. 193

3 6 0

1496, marzo, 7. Vailadolid AVM-S 3-189-13

Provisión de la Chanciüería de Vailadolid ordenando que se requiera a la 
Villa de Madrid y a la de Pinto para que presenten sus testimonios y  pro­
banzas sobre el pleito que mantienen por el arrendamiento del ejido y 
pasto común del Congosto.

Original, cuaderno en papel, 2 fol.. 
Huella de sello de placa al dorso

361

1495, marzo, 7. Madrid AVM-S Cédulas y Provisiones C

Cédula de los Reyes Católicos, prohibiendo al fiscal del arzobispo de Tole­
do usar vara de justicia en la Villa de Madrid. Inserta en la Provisión dei 
Consejo dada en Vailadolid el 7 de agosto de 1498.

Copia simple, s. XVI, cuaderno en papel, fol. 9 r. 
Cit.; MILLARES, Cédulas y Provisiones, 194

184
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-35

m-

Pro-

1495, marzo, 7. Madrid AVM-S 2-421-61

Cédula de los Reyes Católicos ordenando a los arrendadores de diezmos el 
establecimiento de casas donde se paguen las tercias anualmente para regu­
larizar la cobranza.

Original, papel, 310 x 300, cortesana 

Sello de placa al dorso

Copia simple, s. X V I, cuaderno en papel, 2 folios 3-64-13 

Edil.: D O M IN G O  PALACIO, Documentos, III, p, 391-394 

Cit.: M ILLARES. Cédulas y  Provisiones, 195

9-13 3 6 3

1495, marzo, 16. Madrid AVM-S 2-246-12

Provisión de los señores del Consejo, prohibiendo a ios regidores, caballe­
ros y oficiales de la Villa de Madrid, arrendar las rentas de las tercias y  alca­
balas y otros pechos y  derechos.

Original, papel 

Sello de placa

Edit.; A M A D O R  D E  LO S R IO S, II, pag. 232 n o a  1 

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 196

del

3 6 4

1495, marzo, 20. Madrid AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, notificando al Concejo de Madrid el 
nombramiento de Gonzalo Gutiérrez deTordesillas, como arrendador de 
las tercias de la Villa y  su tierra durante el año de la fecha.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fbl. 385 r.- 386  v,

Cit.; M ILLARES, Libro Horadado, 211
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1495, marzo, 21. Madrid AVM-S 3-40-43

Provisión del Consejo ordenando al juez de términos de Madrid haga una 
relación de los mismos después de efectuar su visita.

Original, papel, 350 x 300. conesana 
Sello de placa
Cic.: MILLARES. Cédulas y Provisiones. 197

3 6 6

1495, marzo, 21. Madrid AVM-S 1-202-41

Ejecutoria de la Real Chancillería de Valladolid eximiendo a Robledo del 
pago de los trece mil maravedíes que se habían repartido por orden del 
corregidor Alfonso Martínez de Angulo, entre M adrid y  sus lugares 
comarcanos, para el reparo de los puentes.

Copia simple, cuaderno en papel, 4 foL, cortesana

3 6 7

1495, marzo, 27. Madrid AVM-S Cédulas y Provisiones C

Provisión del Consejo prohibiendo que nadie trajese puercos dentro de la 
VUla y  sus arrabales, ni los mantuviese en su casa por más de ocho días.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 134 v. — 135 r. 
Cit.: MILLARES, Cédulas y Provisiones, 198
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-43 1495, mayo, 4. Madrid AVM-S 2-158-53

Jia Provisión del Consejo mandando al bachiller Yanguas, juez de términos 
de la Villa de Madrid, que condene a las personas que han ocupado inde­
bidamente los términos de Madrid en los frutos, costas y  salarios del tíem- 
po que ha ocupado en entender en la restitución de dichos términos.

Original, papel, 280 x 310, conesana 

Sello de placa

Cii.: M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 199

!-41 3 6 9

1495, mayo, 4. Madrid AVM-S 2-158-55

Provisión del Consejo en la que se incluye una pragmática sanción dada 
en Valladolid el 22 de julio de 1492 por los Reyes Católicos, disponiendo 
que cualquier oficial de cualquier villa o ciudad que hubiese ocupado dere­
chos o términos los dejase libres.

Original, papel, 440  x  305, conesana.

Sello de placa al dorso.

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 200

BsC
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1495 , m ayo , 4 . M adrid
AVM-S3-91-5

Provisión de los Reyes Católicos dirigida al bachi ler Diego Yanguas, 
ordenándole que ponga en ejecución los capítulos de las Cortes de Toledo, 
celebradas en 1480, insertos en el texto, sobre la restitución de los térmi­
nos, prados, pastos, abrevaderos, montes ejidos tomados ilegalmente a las 
ciudades, previa información sobre los derechos de las partes.

Original, cuaderno en papel, 2 foL, cortesana 

Sello de placa
Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 201

3 71

1495 , m ayo. 6  M adrid
AVM-S 3-407-181

Provisión del Rey don Fernando dirigida al Concejo de Madrid, prohi­
biendo que los vecinos y moradores de la ViUa corten leña, h ap n  rozas, 
cacen o Ucven sus ganados a pastar al monteciUo que dentro de la here 
dad de Zarzuela, junto a  las dehesas de la misma Zarzuela y  la Trinidad, 
tenía acotado para caza el señor Pedro de Córdoba, alcaide de la fortaleza

v i  in s Í a  en un requerimiento hecho a Madrid d  20 de febrero de l497 
por Juan de Córdoba, vecino de Madrid, en nombre de Pedro de Córdoba.

C opia simple coetánea, cuaderno en papel, 2 fol., cortesana 

C opia simple coetánea AVM-S 3-161-25

l88
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1495. mayo, 12. Madrid AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos confirmando, a petición de Rodrigo de la 
Puerta, arrendador mayor de las salinas de Espartinas, las ordenanzas, dic­
tadas por Juan II, sobre comercio de la sal.

Gapia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 207  r. — 208 r.

Cit.: M ILLARES, Libro H oradado, 212

3 7 3

(i)

1495, mayo, 14. Madrid AVM-S 3-91-7

Provisión del Consejo, autorizando al bachiller Yanguas, juez de términos 
en la Villa de Madrid para entender en cualquier causa o negocio sobre 
las tierras ocupadas ¡legalmente, quedando obligadas las partes a obedecer 
cualquier emplazamiento que se les haga.

Original, papel, 280 x  310 

Sello de placa al dorso desprendido

3 7 4

1495, mayo, 16. Madrid AVWI-S 3-168-1

Provisión del Consejo ordenando a la Villa que señalase una dehesa para 
los ganados de labranza aJ lugar de Velilla.

Original, papel, 330 x  305, conesana 

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 203

189
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1495. mayo, 17. Madrid AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos autorizando una baja en la cantidad que, 
en concepto de contribución de Hermandad, pagaban los moros de la 
Villa de Madrid, a causa de la disminución de sus componentes.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 387 r. -  388 r. 

Edic.: M ILLARES, Libro Horadado, XII 

C it.: M ILLARES, Libro Horadado, 213

3 7 6

1495, julio, 13. Burgos
AVM-S 3-91-9 (

Provisión del Consejo prorrogando al bachiller Yanguas, juez de términos, 
en su cargo durante noventa días y  autorizándole el nombramiento de un 
nuevo procurador, conservando a Bernaldino Cruzado, y  de un letrado, 
para que colaboren con él en su tarea.

Original, papel, 410  x 310, cortesana 

Sello de placa al dorso
C it.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 204

3 7 7

1495, julio, 13. Burgos AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes CatóÜcos confirmando el ordenamiento sobre pesas y 
medidas p ro m u ^ o  por el Rey Alfonso X en las Cortes de Segovia en 124/.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, foL 389 r.- 393 r. 

Edic.; M ILLARES, Libro Horadado X llí 

C it.: M ILLARES, Libro Horadado, 214
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1495. julio, 14. Burgos AVM-S 2-244-1 (II)

Provisión del Consejo ordenando que las tenerías donde tratan las pieles 
los zapateros y  curtidores se trasladen fuera de la Villa y  de sus arrabales.

Original, papel, 340 x 280, cortesana

Huella de sello de placa al dorso

Cit.; M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 205

379

1495, julio, 15. Madrid AVM-S übro Horadado

Carta de don Alfonso de Buidos, obispo de Falencia, don Juan de Ortega, 
obispo de Almería y Alonso de Quintanilla, mandando al Concejo de 
Madrid y  lugares de su tierra, entregar a Alonso Gutiérrez de Madrid los 
maravedíes correspondientes a la contribución de Hermandad de dicho año.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 391 r -  393 r.

Cit.: M ILLA R ES, Libro Horadado, 215

380

ado

1495, agosto, 4. Burgos AVM-S 3-181-39(1)

Provisión de la ChanciUería de Valladolid ordenando remitir los autos del 
proceso que seguía Juan Arias Dávila, señor de Torrejón de Velasco, con­
tra el Concejo de Seseña por unas tierras en dicho lugar.
Va inserta en carta ejecutoria, ganada en dicha ChanciUería sobre el plei­
to que mantenía dicho Juan Arias Dávila y  el marqués y  la marquesa de 
Moya, hecha en Madrid el 10 de agosto de 1510

Copia simple, cuaderno en papel, 4 6  fol.

19 1
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1495, agosto, 11. Burgos Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, comunicando a los Concejos de Madrid 
y  su tierra, los maravedíes que les corresponden para los gastos de la gue­
rra de Granada.

G ip ia  simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 395 r. 396  r. 

Cit.: M IL IA R E S, Libro Horadado. 217

3 8 2

1495, agosto, 22. Valladolid AVM-S 3-161-27(1)

Provisión de la Chancillería dirigida a Antón Dávila escribano y  notario 
en la Villa de Madrid y  al Concejo de Madrid, ordenando que envíen sus 
procuradores para responder a las apelaciones presentadas por don Alvaro 
de Mendoza y  doña Teresa Carrillo, su mujer, en el pleito que siguen con­
tra dicha Villa por cuestiones de términos.

Copia simple coetánea cuaderno en papel, 2 fol. 

M al estado de conservación

3 8 3

1495, septiembre, 15. Burgos AVM-S Cédulas y Provisiones C

Provisión del Consejo autorizando a la Villa para repartir veinte mil mara­
vedíes con destino a la prosecución de sus pleitos.

Copia simple, s. XVI, cuaderno en papel, fo l .l4 l  r . - v .  

C it.: M ILLARES, Cédulas y Provisiones. 206
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1495, septíembre, 19. Burgos AVM-S 2-388-36 (2)

Provisión de los Reyes Católicos autorizando a la Villa de Madrid el repar­
timiento de veinte mil maravedíes para seguir con sus pleitos contra el 
duque del Infencado, porque los propios de la Villa estaban potados por 
la compra de una dehesa y  las reparaciones del reloj.

Original, papel, 260 x 310, conesana 

Sello de placa al dorso

3 85

1495, octubre, 5. Tarazona AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos ordenando a los hidalgos y caballeros 
armados de Guadalajara, Madrid y  su tierra, que estuviesen preparados 
para marchar al lugar que se les indicase en el plazo de tres días.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fbl. 401 r. -  402 r.

Cit.: M ILLA R ES, Libro Horadado, 219

3 8 6

sC

ra-

1495, octubre, 8. Tarazona AVM-S 2-287-67

Provisión de los Reyes Católicos nombrando regidor de Madrid a Pedro 
de Luján por renuncia de su padre Juan de Luján, maestresala de la Prin­
cesa de Portugal.

Original, papel, 340  x 305

Huella de sello de placa al dorso

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 207

193Ayuntamiento de Madrid
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AVM-S 3-91-9 (1495, octubre, 21. Buidos

Provisión del Consejo, prorrogando por noventa d í^  en el ejercicio de su 
cargo al bachUler Yanguas, juez de términos en Madrid.

Original, papel, 300 x  305, cortesana 

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 208

3 8 8

1495, noviembre, 23. Almazan AVM-S 3-417-31

Provisión de los Reyes Católicos pidiendo al Concejo de Madrid cien 
espingarderos armados y equipados, que deberían alistarse a las órdenes 
de un regidor de la ViUa para el 30 de marzo inmediato.

Original, papel, 450  x  300, cortesana 

Huella de sello de placa al dorso
Edil.: D O M IN G O  PALACIO, Documentos, 111. p- 409 - 413

3 8 9

1495, noviembre, 27. Burgos AVM-S 2-386-361

Provisión del Consejo, dirigida al Corregidor de Madrid y al juez de ter 
minos ordenándoles que se informen sobre la necesidad de autorizar un 
reparto extraordinario de cien mil maravedíes para el pago de los pleitos y 
salarios de los oficiales que en ellos intervienen.

Original, papel, 350 x 300, cortesana 

Sello de placa al dorso 

Manchas de humedad

Edit.; D O M IN G O  PALACIO 111, p. 419-422 

C ii.: M ILLARES, Cédulas y Provisiones. 210
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3 9 0

l495i diciembre, 12. Valiadoiid AVM-S 2-158-54

Provisión de la Real Audiencia y  Chancillería de Valiadoiid requiriendo a 
la Villa de Madrid y  a Pedro de Córdoba, alcaide del Pardo, que se pre­
senten ante los magistrados de dicha Audiencia para proseguir el pleito 
pendiente entre eüos sobre términos.

Original, cuaderno en papel, 2 fol. Cortesana 

Sello de placa

391

1496, enero, 9. Toro AVM-S Cédulas y Provisiones, A

Provisión de los Reyes Católicos, disponiendo, para remediar la dispari­
dad de medidas para el pan y  el vino, que se mida el pan por la medida 
de Avila y el vino por la medida de Toledo.

Copia simple, s. XVI, cuaderno en papel, fol. 178 v. -  184 r.

Cit.: M ILLARES, Cédulas y Provisiones, 211

3 9 2

1496, febrero, 9. Valiadoiid AVM-S 2-244-1 (2 y 3)

Provisión del Consejo reiterando los mandamientos enviados a la Villa 
para que los curtidores y  zurradores tengan sus establecimientos fuera del 
recinto de la Villa

Original, papel, 205 x 310, cortesana 

Sello de placa al dorso

Traslado autorizado por Gaspar Davila 20  de diciembre de 1538 

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 212
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1496, febrero, 9. Valladolid AVM-S 2-394-71 (I)

Provisión del Consejo encargando a Rodrigo de Mercado la información 
acerca de las personas que han labrado los montes y  sobre si es mejor guar­
darlos o arrendarlos.

Origina], papel. 280 x 310, cortesana 

Sello de placa al dorso
Traslado autorizado por don Manuel Ramírez de Arellano. 5 noviembre 1790 

C it.: M ILLARES, Cédulas y Provisiones. 213

3 9 4

1496, febrero, 18. Valladolid AVM-S 1-1-5

Provisión del Consejo reiterando la prohibición de criar cerdos dentro del 
de Madrid o sus arrabales y  de andar con ellos por las calles de larecinto

Villa.

Original, papel, 210 x 290 

Sello de placa al dorso
Edit.; D O M IN G IO  PALACIO, Documentos. III, p. 423 

C it.: M ILLARES. Cédulas y  Provisiones, 214

3 9 5

1496, febrero, 27. Valladolid AVM-S 2-388-40

Provisión del Consejo autorizando al lugar de San Sebastian de los ^ e s
para repartir cuatro mil maravedíes destinados a satisfacer los gastos de las
^CU-A ----------- ----------  ^

fuentes y  pilares, bendecir iglesias y  proseguir los pleitos pendientes. 

Original, papel, 220 x 310, cortesana
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39 6

1 4 9 6 , febrero , 1 7 !. V allad o lid AVM-S 3-173-15

•1-5

Provisión del Consejo dirigida al Concejo de Madrid, ordenándole que 
arriende a los vecinos de San Sebastián de los Reyes y VilJanueva el térmi­
no de la Robliza para que lo labren por una renta anual de 100 fanegas de 
pan.

Original, papel, 310 x  310, cortesana 

Sello de placa al dorso

39 7

1496 , m arzo , 2 . T o rto sa AVM-S 2-397-821

Provisión de los Reyes Católicos prorrogando por un año el corregimien­
to de Rodrigo de Mercado.

Original, papel, 334 x 290, cortesana 

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 215

39 8

1496 , m ay o , 3 0 . V alladoÜ d AVM-S 3-151-7

18-40

.eyes
elas

Provisión de la Audiencia nombrando a Bartolomé Guerra escribano y 
recebtor en las probanzas de los pleitos pendientes entre la Villa de Madrid 
y el cabildo y herederos en Villanueva, vecinos de Cobeña, sobre el térmi­
no de la Robliza.

Original, cuaderno en papel, 2  fol. cortesana 

Sello de placa
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1496, mayo, 30. Almazán AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, disponiendo la entrega por parte de la 
provincia de Madrid, de sesenta y  seis espingardcros con su sueldo, corres­
pondientes al servicio extraordinario de 1496.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol- 404  r. -  405 c. 

Cit.; M ILLA R ES, Libro Horadado, 220

4 0 0

1496, junio, 20. Almazán AVM-S Libro Horadado

Carta de don Juan de Ortega, obispo de Almería y  Alonso de Qumtanilla, 
ordenando a la provincia de Madrid acudir al tesorero Alonso Gutiérrez 
con el importe de la contribución de Hermandad del año comprendido 
entre Sanca María de ^osco de 1496 e igual fecha de 1497.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fbl. 413  r. - 4 1 6  r. 

Cit.: M ILLA R ES, Libro Horadado, 222

4 01

1496, junio, 30. Almazán

Cédula de los Reyes Católicos dirigida al corregidor de Madrid ordenándo­
le que no consienta que se construyan ni mantengan torres y  casas tuertes.

Copia simple coetánea, 1 fol.
Restaurado, grandes feltas en el margen derecho.
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4 0 2

lo 1496, julio, 4. Almazán AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, mandando restituir a algunos Concejos 
de la provincia de Madrid las cantidades que por segunda vez se les habían 
exigido en virtud de la real provisión, fechada en Almazán el 30 de mayo
del mismo ano.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 409  v. 

Cit.; M ILLARES, U bro Horadado, 222

ido
4 0 3

1495, julio 10. Almazán AVM-S 3-417-32

Cédula de los Reyes Católicos prorrogando hasta el año 1496 el plazo para 
que todos los vecinos del reino se provean de armas tal como se les había 
ordenado.

Original, papel, 310 x 220, cortesana 

Manchas de humedad

Se conservan en el archivo cestos de una provisión del mismo tenor, signatura 2-138-36 

Edit.; D O M IN G O  PALACIO, Documentos, p. 427-429

4 0 4

1496, julio, 11. Almazán AVM-S Libro Horadado

Real Cédula de los Reyes Católicos sustituyendo a Diego Ortiz de Urbina 
por Alonso Gutiérrez para ejecutar la Real Provisión de 30 de mayo sobre 
los espingarderos.

Copia simple, s. X V  cuaderno en papel, fol. 407  r. — v.

Cit.; M ILLARES, Libro Horadado, 223

199Ayuntamiento de Madrid



4 0 5

1496, julio, 32. Almazán AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos nombrando como recaudadores de 1^ 
rencas de tercias y  alcabalas de Madrid y  su tierra al corregidor de Madrid 
y  a Juan Loarte.

G ip ia  simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 411 c. -  412  c. 

Cit.: M ILLA R ES, Libro Horadado. 224

4 0 6

1496, agosto, 4. Soria AVM-S 2-388-37

Provisión del Consejo de los Reyes CatóUcos autorizando al corregidor de 
Madrid para echar una derrama de cuarenta mU maravedíes con desuno al 
reparo de los puentes de Toledo, Segoviay Valnadu.

Original, papel. 250 x 310, cortesana 

Sello de placa al dorso
Edit.: D O M IN G O  PALACIO, D O C U M E N T O S , III. p. 431 - 4 3 3  

C it.: M ILLARES, Cédulas y Provisiones, 216

4 0 7

1496, octubre, 2. Burgos AVM-S 2-158-133

Provisión del Consejo de los Reyes Católicos d irigida a! Concejo de 
Madrid anulando los arrendamientos hechos a vecinos de Fuencar^, de 
montes comunes para labrar y  sembrar pan, porque se han arranado los 
árboles y  la Villa no tiene leña en tres y  cuatro leguas a la redonda y  sus 
ganados carecen de pastos comunes para los inviernos.

C opia simple, coetánea, 1 hoja
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4 0 8

3do 1496, octubre, 23. Burgos AVM-S 2-158-176

8-37

Provisión de los Contadores Mayores ordenando la entrega a a Rodrigo 
de Mercado de un cuento y cuatrocientos e seis mil c cuatrocientos e 
treinta e ocho maravedíes del encabezamiento y las tercias que correspon­
den a la Villa de Madrid.

Copia simple coetánea, cuaderno en papel, 2  fbl.

4 0 9

1496, Diciembre, 20. Burgos AVM-S Cédulas y Provisianes C

Provisión del Consejo, autorizando a la Villa de Madrid para que repar­
tiese por sisa hasta veinte mil maravedíes con destino a la febricación de 
una casa en la puerta del arrabal, que sale a Santo Domingo, en la cual se 
pesasen los costales de trigo, que se llevaban a moler fuera de la Villa, y  la 
harina que después se trajese.

Copia simple, s. XVI. cuaderno en papel, fbl. 144 r. -  v.

Cit.: M ILLARES, Cédulas y Provisiones, 217

i8-133

4 1 0

1496, diciembre, 23. Burgos AVM-S 3-36-33

Provisión del Consejo ordenando que se hiciese información sobre lo que 
se acostumbraba a  pagar, en Toledo yTalavera, a los dueños de los molinos 
por la maquila del peso de la harina, para establecer los mismos precios y 
condiciones en la Villa de Madrid.

Original, papel, 280 x  310, cortesana 

Sello de placa al dorso

Cit.; M ILLARES, Cédulas y Provisiones, 218

ZOIAyuntamiento de Madrid



4 11

1497, enero, 20. Burgos AVM-S 2-158-58

Provisión del Consejo en que se manda al corregidor de la Villa de Madrid 
destituir de su empleo como alcalde, al bachiller Diego deTovar por no 
ejecutar la justicia, alargar los procesos y  cobrar derechos indebidamente.

Original, papel. 220 x 310, cortesana 

Huella de sello de placa al dorso 

Mal estado de conservación

4 1 2

1497, enero, 24. Bui^s AVM-S 2-158-57

Provisión del Consejo ordenando a! corregidor de Madrid y a sus oficia­
les, devolver y  restituir los derechos que hubiesen percibido por ejecuao- 
nes, sin haber sido pagados previamente, las partes que los habían 
solicitado.

Original, papel, 440  x  310, cortesana 

Sello de placa al dorso

Cit.: M ILLA R ES, cédulas y  Provisiones, 219
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-58 1497, enero, 25- Burgos AVM-S 3-152-25(2)

Provisión dei Consejo dirigida a Rodrigo de Mercado, corregidor en la 
Villa de Madrid, ordenándole que proteja y apoye los derechos de los veci­
nos y del lugar de San Sebastián de los Reyes sobre la dehesa vieja, siguien­
do las sentencias del bachiller Diego Yanguas, que adjudicó su uso aJ dicho 
lugar, excluyendo de él a los vecinos de Alcobendas y  Cobeña. Así mismo 
se requiere aJ corregidor que revise las vecindades de dicho pueblo y  obli­
gue a su cumplimiento para evitar que se despueble.

Traslado autorizado coetárteo, foliación coetánea X V  -  XVIII 

Copla simple AVM-S 3 -173 — 16 de una provisión sobre términos.

8-57
4 1 4

1497, febrero, 12. Burgos AVM-S 3-219-13

Provisión del Consejo dirigida al Concejo de Madrid, ordenando a la Villa 
que continúe los pleitos que tiene pendientes con el duque del Infantado 
y el Real de Manzanares, enviando sus probanzas y  dando poder al 
comendador Amoroso para que la represente ante la justicia real, porque 
lo contrario es en daño de la Villa, tal como informó el bachiller Pedro 
Díaz de la Torre al procurador fiscal.

Original, papel, 250 x  305 conesana 

Huella de sello de placa al dorso 

Manchas de humedad

203Ayuntamiento de Madrid



4 1 5

1497, marzo, 6. Burgos AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, nombrando al corregidor Rodrigo de 
Mercado para recaudar los maravedíes que la Villa de Madrid y  su tierra 
debían pagar según sus rentas.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 419  r. - 4 1 9  r. 

C it.: M ILLARES, Libro H oradado, 226

4 1 6

1497, marzo. 11. Burgos AVM-S 3-151-8

Provisión del Consejo ordenando a la Villa de Madrid que respete al lugar 
de Villanueva del Borrillo, representado por Pedro López Paracuellos 
como procurador, la posesión de su dehesa.

Original, papel, 220 x 300, cortesana 

Sello de placa al dorso

4 1 7

1497, abril, 11. Burgos. AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos prorrogando en su oficio de corregidor 
de Madrid a Rodrigo de Mercado.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 219 (2) v, 

Cit.i M ILLARES, Libro H oradado, 227
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4 1 8

1 4 9 7 , ab ril, 2 2 . B u rg o s AVM-S 1-203-4

Provisión del Consejo autorizando a la Villa de Madrid para repartir cua­
renta y ocho mil maravedíes con destino a la reparación de los muros y 
cercas de la Villa.

Original, pape!, 220 x 310, conesana 

Copia simple coetánea 

Edic.: R B A M .X X , (1951), p. 321-390 

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 220

4 1 9

14 9 7 , ab ril, 2 2 .  B u rgo s AVM-S Cédulas y Provisiones, C

Provisión del Consejo ordenando al corregidor de Madrid la averiguación 
sobre los autos formados por Cristóbal de Toro sobre el coste de edifica­
ción de la plazuela de San Salvador.

Copia simple, s. X V I, cuaderno en papel, fo I.l4 7  v. — 148 r.

Cit.: M ILLARES, cédulas y Provisiones, 221

do 4 2 0

or 1497 , ab ril, 2 4 .  B u rgo s AVM-S 2-404-2

Provisión del Consejo de los Reyes Católicos, autorizando ai bachiller de 
Santiago, vecino de Madrid, para asistir profesionalmente, como letrado, 
a ios pecheros de la Villa.

Original, papel, 210x310 
Sello de placa al dorso
Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 222
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1 4 9 7 , ab ril, 2 4 .  B m g o s AVM-S 2-1-19

Provisión del Consejo, dada a petición de los pecheros de Madrid, prohi­
biendo que los poseedores de caballos y armas se eximiesen de pechos y 
contribuciones.

C opia simple coetánea, 2 fbl.

C it.: M ILLARES. Libro Horadado, 223

4 2 2

1 4 9 7 , ju lio , (s.d .) AVM-S Libro Horadado

Carta de don Juan de Ortega, obispo de Almería y de Alonso de Quinta- 
nilla, ordenando a la provincia de Madrid entregar a los tesoreros, Alfon­
so Gutiérrez y  Alfonso de Castro, el importe de la contribución de 
hermandad del año comprendido entre Santa María de agosto de 1497 e 
igual fecha de 1498.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fbl. 424 r. -  426  v. 

Cic.: M ILLARES, Libro Horadado, 228

4 2 3

1 4 9 7 , ag o sto , 2 . M e d in a  d e l C a m p o AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, disponiendo que toda persona convicta 
de los delitos de herejía o lesa majestad, fuese quemada viva y  perdiese sus 
bienes, pero ordenando que sus hijos no incurran en ninguna infamia ni 
pena y  que se dé traslado de los nombres y  las declaraciones de los testigos, 
al acusado.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fbl. 422  r. -  423  r. 

C it.: M ILLARES, Libro Horadado. 230
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4 2 4

1 4 9 7 , ag o sto , 1 4 . M e d in a  d e l C a m p o AVM-S Cédulas y Provisiones C

Provisión del Consejo, reiterando su prohibición de que el fiscal del arzo­
bispo de Toledo usase vara de justicia en la Villa de Madrid.
Inserto en Provisión dada en Valladolid 7 de agosto de 1498

Cit.: M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 224

ado

4 2 5

14 9 7 , ag o sto , 2 2 .  M e d in a  del C a m p o AVM-S 3-168-2

Provisión del Consejo dirigida al Concejo de Madrid para que se presen­
te a defender sus derechos contra la apelación elevada por los herederos 
de Vililla, representados por Juan de Luxan, maestresala de la princesa de 
Portugal y Pedro Díaz de la Torre, nuestro procurador fiscal, contra la sen­
tencia dada por Rodrigo de Mercado, corregidor en Madrid, sobre la pose­
sión de cierta tierra en dicho lugar.
Inserta en la causa y proceso incoado por el corregidor de la Villa a peti­
ción de su procurador general contra diferentes herederos en los términos 
de VeliUa.

Traslado autoritado, cuaderno en papel, fbl. 26  r. - 27  r.

lado

4 2 6

1497. sep tiem b re , 13 . M e d in a  d e l C am p o AVM-S 1-203-5

Provisión del Consejo dirigida al corregidor Juan de Deza ordenándole 
que exija a los vecinos de Pinto que contribuyan en el repartimiento auto­
rizado para reparar los muros de la Villa de Madrid.

Original, papel, 300 x 310, cortesana 

Sello de placa al dorso desprendido 

Edit.; RBAM , X X , (1951), p. 321-390 

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 225
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1 4 9 8 , m arzo , 12 . A lca lá  d e  H en ares
AVM-S 3-184-8

Cédula de los Reyes Católicos ordenando a Madrid que cediese a Cara- 
banchel Bajo terrenos para dehesas donde se mantuvieran los ganados y 
bestias de labor.

Traslado amorizado por Antón Dávila a ló  de marzo de 1498, cuaderno en papel. 3  fol.

Traslado autorizado por Manuel Ramírez de Arellano

Restaurado

4 2 8

1 4 9 8 , m arzo , 1 2 . A lca lá  d e  H en ares AVM-S Cédulas y Provisiones A

Pragmática de los Reyes Católicos, estableciendo el modo de proporcio­
nar las telas para lutos a los corregidores, veinticuatros, regidores y oficia­
les de los Concejos.
Inserta en provisión dada en Alcalá de Henares el 18 de marzo de 1498.

4 2 9

1 4 9 8 , m arzo , 12 . A lca lá  d e  H en ares AVM-S Cédulas y Provisiones C

Provisión de los Reyes Católicos reiterando su prohibición de que los fis­
cales y  jueces eclesiásticos se entrometiesen en la jurisdicción real.
Inserta en provisión, dada en Valladolid a 7 de agosto de 1498.
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4 3 0

W -8 1 4 9 8 , m arzo , 1 6 . A lca lá  d e  H en ares AVM-S 2-393-21

bl.

Provisión de los Reyes Católicos, ordenando a Madrid que enviase sus 
procuradores a la ciudad de Toledo para jurar como heredera a su hija 
doña Isabel, Reina de Portugal.

Original, papel, 210 x 300, conesana 

Sello de placa al dorso

Edit.: D O M IN G O  PALACIO, Documentos, II¡, p. 439  - 442

43 1

es A 14 9 8 , m a rzo , 1 8 . A lca lá  d e  H en ares AVM-S 2-351-1

98.

Sobrecarta del Consejo en la que se determina como organizar los lutos 
para los componentes de los gobiernos municipales. Inserta pragmática de 
los Reyes Católicos sobre el mismo tema y  dada en Alcalá de Henares 12 
de marzo de 1498.

Original, papel, 440  x 310. conesana 

Sello de placa

Copia simple cuaderno en papel, s  X V I, AVM  -  S 2 -  354  - 26 

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 229
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1 4 9 8 , m arzo , 2 0 . A lca lá  d e  H en ares AVM-S 2-244-1

Provisión de los Reyes Católicos, dirigida al Concejo de Madrid Grani­
zando el abastecimiento de pieles para los zapateros y  curtidores de la 
Villa, autorizando a la construcción de una albóndiga en donde se guar­
den los cueros necesarios para esc trabajo y  recomendando que se procu­
re mejorar la calidad de las tareas de los carniceros, pues se había 
informado de la mala calidad de los materiales.

Original, papel, 310 x 300, cortesana 

Sello de placa al dorso

C it.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 230

4 3 3

1 4 9 8 , ab ril, 17 . A lca lá  d e  H en ares AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, nombrando escribano de Madrid a 
Diego de Aramayo, en lugar de Alfonso Pérez de la Plazuela, privado del 
oficio por haber cometido ciertos delitos.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 430  r .- 4 3 1  r. 

C it.i M ILLARES. Libro Horadado, 231

4 3 4

1 4 9 8 , m ay o , 10 . T o led o
AVM-S 2-244-i (VI)

Provisión del Consejo, reiterando la prohibición de mantener tenerías den­
tro del casco de la Villa y  ordenando deshacer las que usa Jaime d  borcegui- 
nero, junto al Pozancho propiedad de Pedro González de Guadalajara.

Original, papel, 360 x 300, cortesana 

Sello de placa al dorso
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4 3 5

14 9 8 , m ay o , 1 3 . T o led o AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, nombrando escribano de Madrid a 
Alonso Jiménez, por renuncia de Diego de Aramayo.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 428 r, -  429 v.

Cit.; MILLARES, Libro Horadado, 232

4 3 6

1498 , m ay o , 16 . A lca lá  d e  H en ares AVM-S 2-393-21

ido

Cédula de los Reyes Católicos mandando a Madrid que enviase sus procu­
radores en Cortes a la ciudad de Toledo para reconocer y  jurar a la Reina 
de Portugal, su hija doña Isabel, como sucesora y heredera de los reinos 
de Castilla, León y  Granada.

Edil.; D O M IN G O  PALACIO, Documentos. III, P  439-442

4 3 7

1498 , ju n io , 2 9 .  Z arago z a AVM-S 2-195-10

en-

Pragmática de los Reyes Católicos reorganizando la Santa Hermandad.

Copia simple, cuaderno en papel, 3 fol.

Copia simple coetánea

Edit.: D O M IN G O  PALACIO, Documentos, III, p. 443 - 435 

Cit.: M ILLARES. Cédulas y  Provisiones, 231
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1 4 9 8 , ju lio , 16 . (s.l.) AVM-S 2-385-24

Jura y  pleito homenaje hechos por el reino, reunido en cortes, a los Reyes 
de Portugal como sucesores de sus padres los Reyes de CastiUa y  León.

C opia simple coetánea, cuaderno en papel, 1 fbl.

Edit.; D O M IN G O  PALACIO. Documentos. III, p. 435-438

4 3 9

1 4 9 8 , ju lio , 17 . V ailad o lid AVM-S 3-297-7

Provisión del Consejo, firmada por don Fadrique de Toledo, duque de 
Alba, concediendo licencia a Madrid para repartir veinte mil maravedíes 
destinados a sufragar los gastos causados por los pleitos con el duque del 
Infantado, el conde de Corufia y  Juan Arias.

Original, papel. 220  x 310, cortesana 

SeQo de placa al dorso

Edit.: D O M IN G O  PALACIO, Documentos, III, p. 477-479

4 4 0

1 4 9 8 , ju lio , 18 . V ailad o lid AVM-S 2-388-41

Provisión del Consejo firmada por don Fadrique de Toledo, duque de 
Alba, marqués de Coria, autorizando a Madrid el repartimiento de trein­
ta y  nueve mil maravedíes más para el reparo de las murallas.

Original, papel, 220 x  290, conesana 

Sello de placa al dorso
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4 41

B5-24 14 9 8 , ju lio , 19 . V allad o lid AVM-S 2-158-8

Provisión dcl Consejo firmada por don Fadrique de Toledo, duque de 
Alba, prohibiendo al Concejo de Madrid que obligase a los comerciantes, 
ya sean vecinos o forasteros, a vender sus mercancías debajo de los porta­
les de la plaza del arrabal.

Original, papel, 340 x 310, cortesana 

Huella de sello de placa al dorso

Edit.; D O M IN G O  PALACIO, Documentos, III, p. 457-460 

Cit.: M ILLARES, Cédulas y Provisiones, 233

297-7

4 4 2

1498 , ju lio , 19 . V allad o lid AVM-S 2-309-26 (

Provisión del Consejo, firmada por don Fadrique de Toledo, duque de 
Alba, dando instrucciones para que se revisasen las ordenanzas referentes al 
pacer de los ganados en los propios de la Villa

Original, papel, 90  x  310, conesana 

Sello de placa

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 232

J88-41
4 4 3

1498 , ju lio , 2 2 . Z arago z a AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, prorrogando por un año el cargo de 
corregidor a Juan de Deza.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fbl. 457  r. -  458 r.

Cit,: M ILLARES, Libro Horadado, 233
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4 4 4

1 4 9 8 , ag o sto , 7 . V alladoH d
AVM-S Cédulas y  Provisiones C

Provisión del Consejo en k  qne se insertan y  confirm a k  ""
Medina del Campo d  11 de abril de 1494, k  cédula dada en Madrid el 7 de

de 1495, k  provisión dada en Medina del Campo el 13 de septiembre 
de 1497 y k  del 12 de matm de 1498, dada en Alcalá de Henares, sobre la 
introm isL  en la jurisdicción real de los fiscales y  jueces eaesiásacos.

C opia simple, cuaderno en papel, s. X V I. fol. 8 v. 10 v. 

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones. 234

4 4 5

1 4 9 8 , ag o sto , 2 6 . V alladolid
AVM-S 2-483-28

Provisión del Consejo, expedida en su nombre por el 
Cilla duque de Frías, gobernador del remo, ordenado al corregidor de 
M a i id  que deposite en poder del mayordomo de la ViUa, las canuda 
adelan taL  en concepto de contribución de k S ^ t a  Hermandad para que 
se reinviertan en remediar las necesidades de k  Villa.

Original, papel. 285 x  310, cortesana 

Sello de placa al dorso
Edit.i D O M IN G O  PALACIO, Documentos, III, p- 461-464 

C it.: M ILLARES, Cédulas y Provisiones, 235
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4 4 6

esC 1498, sep tíem b re , 5- V allad o lid AVM-S 2-244-1 (4)

Provisión del Consejo, firmada por don Bernaldino Fernández de Velasco, 
condestable de Castilla, mandando a la Villa de Madrid guardar las orde­
nanzas que se habían aprobado, sobre zapateros y  curtidores, situando la 
albóndiga de los cueros en lugar conveniente, y  regularizando a aqueUos 
que no cumplen con las condiciones establecidas.

Original, papel, 310  x  310, cortesana

Huella de sello de placa al dorso

Cic.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 236

183-28
4 4 7

1498 , octu bre , 16 . V allad o lid AVM-S 2-388-39

Provisión de la Real Chancillería autorizando a la Villa de Madrid el repar­
to de treinta mil maravedíes para la continuación de sus pleitos.

Original, cuaderno en papel, 2 fol.

Sello de placa

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 237

4 4 8

1498 , octu bre , 1 6 . V allad o lid AVM-S 3-M7-41

Provisión de la Audiencia nombrando a Juan de Berrio escribano y  recep­
tor en las probanzas e informaciones de los pleitos pendientes entre don 
Alvaro de Mendoza y doña Teresa Castillo, su mujer, y  la ViUa de Madrid.

Original, cuaderno en papel, 2 fol. Cortesana 

Sello de placa
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4 4 9

1 4 9 8 , o ctu bre , 2 5 AVM-S 2-422-11

Provisión de la Chancillería de Valladolid dirigida al bachiller Domingo 
Díaz de Saltanas, alcalde en la Villa de Madrid, requiriendo que se pre­
senten los testimonios para entender en el pleito que la dicha Villa tiene 
con el lugar y  vecinos de Alcobendas por la destrucción de las horcas.

Copia simple coetánea, cuaderno en papel, 2 fol.

4 5 0

1 4 9 8 , d ic iem bre , 5- O c a ñ a AVM-S 2-323-22

Cédula de los Reyes Católicos, dirigida al corregidor de Madrid, convo­
cando a los procuradores de la Villa para las Cortes de Ocaña y ordenándo­
les lleven un poder idéntico al que se usó para jurar al príncipe don Juan.

Original, papel, 155 x 220, conesana

Cit.: Am ador de los Ríos y  Rada y  Delgado, II, p. 244, ñora I

4 51

1 4 9 8 , d ic iem bre , 5- O c a ñ a AVM-S 2-311-27

Provisión de los Reyes Católicos, dirigida a  la Villa de Madrid, comuni­
cando la muerte de la princesa doña Isabel, heredera de los reinos y  orde­
nando se envíe procurador para jurar como heredero a su hijo el príncipe 
don Miguel.

Original, papel, 450 x 310, cortesana 

Huella de sello de placa al dorso 

Manchas de Hum edad

Edit.; D O M IN G O  PALACIO. Documentos, III, p. 4 7 3 4 7 5

2 i 6

14

C.
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4 5 2

22-11 14 9 8 , d ic iem b re , 2 1  O c a ñ a AVM-S Cédulas y Provisiones, C

Cédula de los Reyes Católicos, ordenando pregonar la prórroga que por 
cinco años habían concedido de la pragmática sobre el uso de brocados, 
chapados y  bordados.

Copia simpie, cuaderno en papel, s. XVI, fol 202  v.

Cic.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 239

4 5 3

¡23-22 1498, d ic iem bre , 2 4 . V allad o lid AVM-S 2-215-25

Provisión de la Audiencia, dirigida a Antón Dávila, para que entregue a 
don Alvaro de Mendoza y su mujer el poder que la Villa dio a Alonso de 
las Heras, como procurador, sacándolo de los registros del esaibano que lo 
suscribió, Alonso González, para que se compruebe si hubo o no hdlos 
legales en la representación de la Villa.

Origina], papel, 330 x 305, cortesana 

Sello de placa ai dorso

111-27 4 5 4

1499, en ero , 2 3 . A ran ju ez AVM-S 2-311-28

Cédula de de los Reyes Católicos comunicando a la ViUa que ellos darán 
el brocado para el recibimiento de su nieto el príncipe don Miguel, para 
que la ViUa no haga gastos innecesarios.

Original, papel, 215 x 210, cortesana

Edit.: D O M IN G O  PALACIO, Documentos, III, p. 487

Cit.: M ILLARES, Cédulas y Provisiones, 240
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4 5 8

l4 9 9 , m ay o , 2 1 . M a d rid AVM-S SS

■S SS

íue a

Real Cédula de doña Isabel dirigida a Sancho de Paredes, camarero real, 
para que pague de los ducados que recibió del contador Hernando 
Gómez, a Beatriz Galindo, criada de la Reina, quince mil maravedíes.

Original, papel, 1 foL, cortesana

4 5 9

14 9 9 , m ayo , 2 6 . V allad o lid AVM-S 2-306-10

Provisión de la Audiencia contra Juan Arias Dávila, señor de las villas de 
Torrejón de Velasco y  Alcobendas, sobre el derribo de las horcas.

Copia simple coetánea, s. X V I, 1 fol.

76-21
4 6 0

1499 , ju lio , 9 . G ran ad a AVM-S 1-193-45I

Provisión del Consejo autorizando a la Villa de Madrid para hacer repar­
timiento en cuantía de cien mil maravedíes, para el reparo de las pesas de 
los risorios, los molinos y  la puente toledana y el puente de Viveros que 
quedó muy dañado por las avenidas del río Jarama.

Original, papel, 220  x 305 conesana
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461

1 4 9 9 , sep tiem b re , 5 . G ran ad a AVM-S Cédulas y Provisiones C

Provisión de los Reyes Católicos prohibiendo la entrada en sus reinos, bajo 
pena de muerte y  privación de cualquier propiedad, a los judíos, fueran 
antiguos habitantes del país o nuevos inmigrantes, aunque manifestasen 
su intención de convertirse al cristianismo.
Inserta en Provisión dada el 15 de octubre de 1499 en Granada

C opia simple, s. X V I, cuaderno en papel, fol. 194 r. — 195 r. 

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 242

4 6 2

1 4 9 9 , sep tiem b re , 15- G ran ad a AVM-S 1-202-40

Provisión del Consejo autorizando a la Villa de Madrid el repartimiento 
entre sus vecinos de ciento cincuenta mil maravedíes destinados al reparo 
de los puentes de Toledo y  Viveros.
Inserto en el cuaderno de repartimiento el 1 de abril de 1501 bajo el man­
dato del corregidor Alonso Martínez de Angulo.

C opia simple, cuaderno en papel. 4  fol. conesana

Copia simple incluida en el expediente sobre construcción y  fiibrica de los puentes de Tole­

do y  Segovia AVM-S 1-153-40

4 6 3

1 4 9 9 , sep tiem b re  18 . G ran ad a AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, nombrando regidor de Madrid a Rodri­
go de Losada en lugar y  por renuncia de Lorenzo Méndez.

Copia simple, s. XV, cuaderno en pap>el, fol. 432 r. -  433 r. 

Cit.; M ILLARES, Libro H oradado, 234
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sC

4 6 4

1499, septiembre, 21. Granada AVM-S 2-397-90 (I)

Provisión de los Reyes Católicos nombrando corregidor de M adrid a 
Alfonso Martínez de Angulo.

Original, papel, 430  x 310, cortesana.

Cit.; M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 244

:-40

4 6 5

Provisión de los Reyes Católicos, mandando recaudar el impuesto de la 
moneda forera del año 1500.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 461 r. -  462 r.

Cit.: M ILLARES, U bro Horadado, 235

m-

ble-

4 6 6

1499, septiembre, 30. Granada AVM-S 2-158-59

Pragmática de los Reyes Católicos haciendo obligatorio el uso de caballos a las 
personas pudientes y  prohibiendo cabalgar en muías, machos y  otras bestias.

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 245

4 6 7

1499, septiembre, 30. Granada VM-S 2-158-60

Provisión de los Reyes Católicos, prohibiendo el uso de sedas y  brocados y 
limitando el uso de adornos de la gente de caballo.

Original, papel, 440 x 310, cortesana

Huella de sello de placa al dorso

Cit,: M ILLARES. Cédulas y  Provisiones, 246
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4 6 8

1499, octubre, 12. Granada AVM 2-393-23

Cédula de los Reyes Católicos anunciando aJ Concejo de Madrid una 
convocatoria de Cortes para votar un servicio extraordinario y ordenan­
do que se elijan los procuradores que representen a la Villa.

Original, papel, 400 x 295, cortesana 

Sello de placa al dorso

Edit.; D O M IN G O  PA LA Q O , Documentos, III, p. 511 - 514 

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 247

4 6 9

1499, octubre, 15. Granada AVM-S 2-158-61

Provisión del Consejo confirmando la dada en Madrid el 4 de marzo de 
1499, prohibiendo el nomadismo de los gitanos y ordenándoles se asien­
ten y  ejerzan oficios estables.

Original, papel, 320 x 300, cortesana 

Sello de placa al dorso

Edit.: D O M IN G O  PALACIO, Documentos, f ll, p. 505 - 510 

Cic.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 249

4 7 0

1499, octubre, 15. Granada AVM-S 3-413-44

Cédula de los Reyes Católicos prorrogando el término para la circulación 
de la moneda vieja de Castilla con tal de que se abonase la falta de su peso 
por las mermas.

Edit.: D O M IN G O  PALACIO, Documentos, 111 p. 501 -  504 

Cit.: M ILLARES, Cédulas y Provisiones, 248
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4 71

:-23 1499, octubre, 15, Granada AVM.-S Cédulas y Provisiones C

Provisión de los Reyes Católicos prohibiendo la entrada en sus reinos, bajo 
pena de muerte y  privación de cualquier propiedad, a los judíos, fueran 
antiguos habitantes del país o nuevos inmigrantes, aunque manifestasen 
su intención de convertirse al cristianismo. Confirma c inserta la dada 
también en Granada el 5 de septiembre del mismo año.

Copia simple, cuaderno en papel, s. XVI, fol. 194 r -  195 r,

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 250

4 7 2

!-61 1500, febrero, 20. Valladolid AVM-S 3-211-2

-44

Ejecutoria de la Real ChanciUería de Valladolid, ganada por la  Villa de 
Madrid, contra el duque del Infantado y  los lugares del Real de Manza- 
nares, por la que se prohíbe a los ganaderos y  vecinos del dicho Real entrar 
con sus ganados a pacer, cortar, cazar o hacer carbón en los términos y 
dehesas de Madrid.

Original, cuaderno en pergamino, 27  fol.

Sello de plomo pendiente de hilos de seda rojos, verdes, amarillos, azules y blancos 

Anverso:

Leyenda: +  Elisabet. Dei gratia. R ^ in a  Castelle. Legionis, Aragonum, Cecilie. Granara 

Tipo: femenina sedente, cotonada con manto y  cetro. El escudo de los reinos a  sus pies. 

Dentro de una gráfila de puncos 

Reverso:

Leyenda: * Ferdinando. D ei grada. Rex CasteEe. legionis, Aragonum. Cecilie, Granara. 

U po: figura ecuestre. C on  la espada en la mano caballo a la derecha. Dentro de una gráfi­

la de puntos
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4 7 3

1500, febrero, 26. Granada y  marro, 14. Sevilla AVM-S Cédulas y  Provisiones C

Provisión de los Reyes Católicos señalando las cantidades que los Conce­
jos de Madrid y  sus lugares comarcanos habían de p ^ ar  en la contribu­
ción de los ciento cincuenta cuentos de maravedíes y  las fechas en que 
habían de abonarlas.
"‘Dado por mi el Rey en la fibdad de Granada, a veinte e seis dios de mes de 
febrero e por mi la Reina en la ciudad de Sevilla a catorze dios del mes de 
margo ....d e mil e quinientos años"

C opia simple, cuaderno en papel, s. X V I, fol. 174 r. -  177 r.

4 7 4

1500, febrero, 28. Valladolid AVM-S 3-219-18

Provisión de la Chancillería de Valladolid, ordenando al licenciado Fer­
nán Sánchez de Miranda que ejecute la sentencia, ganada por Madrid 
contra el duque del Infantado, sobre disfrute del Real de Manzanares.

Original, cuaderno en papel, 2 fbl. Cortesana 

Sello de placa

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 252
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)nce- 
ribu- 
: que

íes de 
'.es de

4 7 5

1500, marzo, 5. Valladolid AVM-S 2-388-45

Provisión de la Real Chancillería de Valladolid, autorizando a la Villa de 
Madrid a repartir veinte mil maravedíes para pros^uir los pleitos con el 
Real de Manzanares.

Original, papel, 310 x 300, cortesana 

Sello de placa al dorso

Cit.: M ILLA R ES, Cédulas y Provisiones, 253

4 7 6

19-18

1500, marzo, 14. Sevilla AVMS Cédulas y Provisiones C

Provisión de los Reyes Católicos fijando las cantidades con que la Villa de 
Madrid y  su tierra debían contribuir en el servicio de ciento cincuenta 
cuentos de maravedíes.

Copia simple, cuaderno en papel, fol. 230 r. -  233  v.

Cit.: M ILLAR E S, Cédulas y Provisiones. 254

4 7 7

1500, mayo, 13. Sevilla AVM-S 2-388-46

Provisión del Consejo autorizando a Madrid repartir cincuenta mil mara­
vedíes con destino a sus pleitos con el Real de Manzanares.

Original, papel, 210  x 300. Cortesana

Huella de sello de placa al dorso

Cit.: M ILLA R ES, Cédulas y Provisiones, 255
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4 7 8

1500, mayo, 23. Sevilla AVM-S 3-219-19

Provisión del Consejo, dirigida al licenciado Pedro Bermúdez, autorizán­
dole a  recibir su salario siguiendo el modelo, determinado por la Real 
Chancillería para el licenciado Miranda, cuando los causantes de los plei­
tos carecieran de bienes de donde cobrar las cantidades pertinentes.

Original, papel, 210  x 300, cortesana 

Sello de placa al dorso

Cit.: M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 256

4 7 9

1500, mayo, 24. Sevilla AVM-S 3-219-20

Provisión de los Reyes Católicos comisionando al licenciado Pedro Ber­
múdez para prender y  secuestrar los bienes de los vecinos del Real de 
Manzanares que se resistiesen a cumplir las cartas ejecutorias, dadas por 
la Real Chancillería de Valladolid, a favor de Madrid sobre sus términos, 
en lo juzgado por el licenciado Miranda.

Original, papel, 410 x 310, cortesana 

Huella de sello de placa al dorso

En el dorso incluye un requerimiento hecho en Sevilla, en las casas de D iego de Cuadros, 

por el comendador Joan Amoroso, vecino de M adrid y su procurador, al licenciado Pedro 

Bermúdez, alcalde de la Chancillería, para que cum pla las órdenes contenidas en la carta. 

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 257
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4 8 0

)-19 1500, mayo, 27. Valladoüd AVM-S 3-64-8(1)

3-20

Provisión de la Audiencia otorgando carta de receptoría a Madrid para que 
la Villa haga sus probanzas sobre el pleito que tiene pendiente dicha Villa, 
su procurador y  Francisco de Prado y  el tesorero Gómez Guiüén y Antón 
de la Barrera, sobre los maravedíes de las rentas y encabezamientos.

Original, cuaderno en papel, 2  fol.

Sello de placa

48 1

1500, mayo, 28. Sevilla AVM-S 3-64-8 (2)

Provisión de los contadores mayores de los Reyes Católicos, anulando 
cualquier arrendamiento de las rentas de alcabalas que se hubiese hecho 
para el año 1501.

Original, papel, 210  x 310, cortesana 

Sello de placa al dorso

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 258

4 8 2

1500, julio, 21. Valladolid AVM-S 2-388-43

Provisión de la Real ChanciUería, dando licencia a la VUla de Madrid para 
repartir quince mil maravedíes, destinados a pagar ai juez ejecutor, licen­
ciado Bermúdez, que entiende en los pleitos con El Real de Manzanares.

Original, cuaderno en papel, 2 fbl. cortesana 

Sello de placa al dorso

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 259
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4 8 3

1500, agosto, 8. Granada AVM-S 2,397-90 (2)

Provisión de los Reyes Católicos prorrogando por un año el corregimien­
to de Alfonso Martínez de Angulo.

Original, piapel. 420 x 330, conesana 

Sello de placa al dorso

Cic.: M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 260

4 8 4

1500. agosto, 20. Granada AVM-S 1-193-45

Provisión de los Reyes Católicos dirigida a su corregidor en Madrid Alfon­
so Martínez de Angulo ordenándole se informe sobre la súplica hecha por 
Juan Vázquez, vecino del Espinar, en nombre de los Concejos de Robledo 
de Chávela y Valdemorillo, lugares de la ciudad de Segovia, sobre su inclu­
sión en el reparto de maravedíes para el reparo de la puente Segoviana.

Original, papel, 340 x  310, conesana 

Sello de placa desprendido al dorso

4 85

1500, agosto , 26. Granada AVM-S 2-388-44

Provisión del Consejo autorizando una derrama de cincuenta mil mara­
vedíes para los pleitos de la ViUa con el Real de Manzanares.

Original, papel. 220, x 310, cortesana 

Sello de placa al dorso

Cit.: M ILLA R ES, Cédulas y Provisiones, 262

zz8
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4 8 6

1( 2) 1500, agosto, 26. Granada AVM-S 3-219-20 (2)

:n- Provisión del Consejo prorrogando por tiempo de cuarenta días la comi­
sión confiada al licenciado Cornejo sobre el Real de Manzanares.

Original, papel, 220 x 310, conesana.

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 261

4 8 7

1-45

on-

1500, sepdembie, 7. Granada AVM-S 3-219-20 (3)

Provisión del Consejo ordenando al licenciado Pedro Bermúdez encienda 
con urgencia en los pleitos pendientes entre la Villa de Madrid y  el Real de 
Manzanares.

Original, pape!, 320 x  300, conesana 

Sello de placa al dorso.

Cit.: M IL IA R E S, Cédulas y Provisiones. 263

4 8 8

1500, octubre, 8. Granada AVM-S 3-219-16

B-44

ira-

Provisión del Consejo ordenando al licenciado Bermúdez que haga guar­
dar sus disposiciones sobre la medida de leña que se puede cortar y  no per­
mita que las guardas para vigilar su cumplimiento sean naturales ni de 
Madrid ni del Real de Manzanares.

Original, papel, 370  x 300. cortesana 

Sello de placa desprendido al dorso,

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 264
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4 8 9

1500, octubre, 17. Granada AVM-S 2-388-47

Provisión del Consejo autorizando a Madrid el reparto de cuarenta mil 
maravedíes para los gastos de los pleitos con el Real de Manzanares.

Original, papel, 220 x 310, conesana. Sello de placa 

Cit.; M ILLARES, cédulas y  Provisiones, 265

4 9 0

1500, noviembre, 17. Vailadolid AVM-S 2-388-48

Provisión de la Real Chancillería de Vailadolid autorizando a la Villa de 
Madrid el reparto de treinta mil maravedíes para la prosecución de sus 
pleitos con el duque del Infantado y  el Real de Manzanares.

Original, papel, 300 x 310, conesana 

Sello de placa al dorso

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 266

4 91

1500, noviembre, 19. Granada AVM-S 3-219-15

Provisión del Consejo dirigida a Pedro Bermúdez, alcalde de la Corte y 
Chancillería y  juez ejecutor, para derribar las cercas y  determinar los plei­
tos entre Madrid y  el Real de Manzanares, ordenándole no cobre su sala­
rio de ios días que se retrasó su prorrogación.

Original, papel, 210  x 300, cortesana 

Huella de sello de placa al dorso 

Mal estado de conservación
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4 9 2

1500, noviembre, 20. Granada AVM-S 2-219-20 (4)

Provisión de los Reyes Católicos confirmando en su cargo de juez ejecutor 
de los pleitos entre Madrid y  el Real de Manzanares, por treinta días más, 
al licenciado Pedro Bermúdez.

Original, papel, 220  x  310  cortesana 

Sello de placa al dorso

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 267

;-48 4 9 3

1500, noviembre, 22. Granada AVM-S 3-219-14

1-15

Provisión del Consejo, emitida a petición de Francisco de Madrid en 
nombre del Concejo de dicha Villa, disponiendo, que los gastos deriva­
dos de las probanzas, hechas para determinar el derecho de los dueños de 
las cercas erigidas irregularmente en el Real de Manzanares, paguen los 
costes de los oficiales y  escribanos ocupados en eUo.

Original, papel, 320  x 310, cortesana

Huella de sello de placa al dorso

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 268

4 9 4

1501, febrero, 4. Granada AVM-S 2-388-49

Provisión del Consejo dando licencia a Madrid para repartir hasta cien 
mil maravedíes con destino a la prosecución de los pleitos con el Real de 
Manzanares sobre términos.

Original, papel, 210 x  300, cortesana

Huella de sello de placa al dorso

Cit.: M ILLARES, cédulas y  Provisiones, 269
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4 9 5

1501, febrero, 12. Granada AVM-S 3-219-24

Provisión del Consejo dando facultad ai doctor Cornejo para que tome la 
cuenta de las penas impuestas por los guardas, que el licenciado Bermúdei 
puso entre Madrid y  el Real y  si hubiere alguna cantidad excesiva, la recu­
pere para servir de pago al mismo doaor Cornejo, al licenciado Bermúdez 
y  a sus escribanos.

Original, papel, 210 x  300, conesana 

C it.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 270

4 9 6

1501, febrero, 13. Granada AVM-S 3-219-25

Provisión del los Reyes Católicos dirigida al doctor Juan Cornejo, dando 
instrucciones para ejecutar las sentencias dadas por el licenciado Bermúdez.

Original, papel, 300 x 300, conesana 

Sello de placa al dorso

Cic.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 271

4 9 7

1501, febrero, 28. Granada AVM-S 3-219-21'

Provisión del Consejo, ordenando al licenciado Juan Cornejo ejecute las 
sentencias que fueron dadas por el licenciado Bermúdez, alcalde en la 
audiencia de Valladolid, entre el Real de Manzanares y  la Villa de Madrid.

Original, papel, 210 x 300, conesana 

Sello de placa al dorso

Cit.; M ILLARES. Cédulas y  Provisiones, 272
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501

1501, junio, 20. Granada AVM-S Cédulas y Provisiones C

Provisión del Consejo, autorizando a la Villa de Madrid el repartimiento 
por sisa de sesenta mil maravedíes con destino a la edificación de una 
albóndiga.

Copia simple, cuaderno en papel, fol 197 v. 

Cic.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 275

5 0 2

1501, julio, 16. Granada AVM-S 3-219-351

Real Cédula de los Reyes Católicos dirigida al presidente y oidores de la 
Real Audiencia de Ciudad Real, ordenándoles que vean el pleito pendien­
te en grado de segunda apelación entre el Real de Manzanares y el duque 
del Infantado y  la Villa de Madrid.

Original, papel, 240 x  220, conesana

5 0 3

1501, septíetnbre, 3. Granada AVM-S 2-309-U

Provisión de los Reyes Católicos rectificando algunos extremos de la orde­
nanza de herrajes.
Insertas en la Provisión del Consejo dada en Madrid el 21 de noviembre 
de 1502.

Q t.:  M ILLARES, Cédulas y Provisiones, 276
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5 0 4

sC 1501, octubre, 2. Granada AVM-S 2-397-901

Cédula de los Reyes Católicos, confirmando en su cargo como corregidor 
de Madrid a Alfonso Martínez de Angulo por el tiempo que fuere su 
voluntad.

Cit.: M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 277

5 0 5

1501, octubre, 12. Granada AVM-S 3-219-21'

Provisión del Consejo confirmando en su cargo de juez ejecutor por tér­
mino de sesenta días al doctor Cornejo.

Original, papel, 210  x 310, cortesana 

Cit,; M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 278

5 0 6

1501, octubre, 14. Granada AVM-S 2-311-29

Cédula de los Reyes Católicos participando al corregidor de Madrid la 
forma en que se había de recibir a los príncipes, sus hijos, doña Juana y 
don Felipe, archiduques de Austria.

Origina!, papel, 240 x 210, cortesana

Edit.: D O M IN G O  PALACIO, Documentos, IV, p. 5-6

Cit,: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 279
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5 0 7

1501, octubre, 30. ValladoUd AVM-S 3-408-181

Provisión de la Chandilería de Valladoíid dirigida al corregidor y  justicias 
de la Villa de Madrid ordenándoles que atiendan la apelación presentada 
por Alonso el Roxo, procurador de Pedro de Córdoba, alcaide del Pardo, 
sobre la sentencia pronunciada por el bachiller Pedro de Avilés, teniente de 
corregidor en la dicha Villa, por el uso del agua de las fuentes de Aravaca. 
Va inserta en copia simple coetánea del acta de notificación Madrid, 12 
de noviembre de 1501, cuaderno en papel, 4 fol.

5 0 8

1501, noviembre, 24.Valladol¡d AVM-S 3-211-3

Real ejecutoria dada sobre los pleitos entre la Villa de Madrid y don Diego 
Hurtado de Mendoza y Luna, duque del Infantado, sobre la corta de 
madera y  las guardas en el Real de Manzanares.

Origina!, cuaderno en peigamino, 21 fbl. 
Miniatura con escudo de Villa fol. 1 r.

5 0 9

1501, noviembre, 30. Ecija AVM-S 3-219-21

Provisión del Consejo confirmando en su cargo por setenta días más al 
doctor Cornejo.

Original, papel, 210 x 310 
Sello de placa al dorso
Cir.; MILLARES, Cédulas y  Provisiones, 280
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5 10

1501, noviembre, 30. Edja AVM-S 2-388-50

Provisión del Concejo o to t^ d o  a la Villa de Madrid facultad para repar­
tir cien mil maravedíes para los gastos de los pleitos sobre el Real de Man­
zanares.

Original, papel, 210 x 310, cortesana 

Sello de placa al dorso

Cic.: M ILLA R ES, Cédulas y Provisiones, 281

511

1501, diciembre, 4. Ecija AVM-S Cédulas y Provisiones C

Cédula de los Reyes Católicos dirigida al corregidor de Madrid encargán­
dole que se les informe del sitio más conveniente para construir una dehe­
sa.

Copia simple, cuaderno en papel, fbl. 171 r.

Cit.: M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 282

5 1 2

al

1501, diciembre, 29. Sevilla AVM-S 3-64-3

Cédula de los Reyes Católicos, accediendo a la petición hecha por e! Con­
cejo de Madrid, para que se a la i^ e  el encabezamiento de ochenta y nueve 
mil ciento treinta y  ocho maravedíes anuales, que cumple en ese dicho 
año, por otros cuatro años en la misma cantidad y  con las mismas condi­
ciones.

Original, cuaderno en papel, 2 fbl., cortesana
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5 13

1502, enero, 7. Sevilla AVM-S 2-311-30

Cédula de los Reyes Católicos dando instrucciones a la Villa de Madrid 
sobre el recibimiento del príncipe y la princesa, sus hijos.

Origina], papel, 170 x  210

Edit.; A M A D O R  D E  L O S R IO S, H isto ria l!, p. 250  nota 

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 283

5 1 4

1502, enero, 30. Madrid AVM-S 3-219-26

Provisión de la Real Chancillcría mandando al Concejo de Manzanares 
que diesen posada a los guardas puestos en el Real por la Villa de Madrid.

Cit.; M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 284

5 15

1502, febrero, 15. Madrid AVM-S 3-129-1

Cédula de los Reyes Católicos ordenando al Concejo de Madrid que reti­
rase el matadero que se hallaba junto al hospital de Beatriz Galindo y per­
mitiera a esta señora limpiar, a su costa, la Cava de la Villa.

Original, papel, 230  x 220, cortesana

Edit.: D O M IN G O  PALACIO, Docum entos IV, p. 7-8
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5 1 6

1502, febrero, 21. Sevilla AVM-S1-1-21

Real Cédula de los Reyes Católicos mandando al Concejo de Madrid que 
entregue al Hospital que fundó el secretario Francisco de Madrid, esposo 
de Beatriz Galindo, una callejuela para su servicio.

Original, papel, 300 x  210, cortesana

Edít.: D O M IN G O  PALACIO, Documentos, IV  p. 3

5 1 7

1-26 1502, febrero, 30. Valladolid AVM-S 3-219-26

Provisión de la Real ChanciUería de Valladolid ordenando a los vecinos 
del Real de Manzanares que den posada y  mantenimiento a los guardas 
puestos por la dicha Villa en el Real para custodia de los montes.

Original, cuaderno en papel, 2  fol. Cortesana 

Sello de placa

19-1 5 1 8

1502, marzo, 8. Llerena AVM-S 2-311-31

Provisión de los Reyes Católicos dando cuenta de la muerte del príncipe 
don Miguel y  ordenando que Madrid envíe procuradores a las Cortes de 
Toledo para jurar sucesora a doña Juana.

Original, papel. 340 x 310. cortesana 

Huella de sello de placa al dorso, 340 x 310, cortesana 

Amador de los Ríos y  Rada y  Delgado II, p. 251, nota 1 
Edit.; D O M IN G O  PALACIO, Documentos, IV, p. 15-18 

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 285
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51 9

1 5 0 2 , m ay o , 10 . T o led o AVM-S 3-219-26 (VI)

Provisión de los Reyes Católicos prorrogando por sesenta días la comisión 
confiada al doctor Cornejo como juez ejecutor de la Villa de Madrid.

O riginal, papel, 210 x 310, conesana 

C it.: M ILLARES, C édulas y  Provisiones, 286

5 2 0

1 5 0 2 , ju n io , 5 . T o led o AVM- S Libro Horadado

Cédula de los Reyes Católicos concediendo al converso Juan Zapata los 
mismos derechos y privilegios que a los restantes vecinos de Madrid.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 435 r. -  v. 

C it.: M ILLA R ES, Libro Horadado, 237

5 21

1 5 0 2 , ju lio , 5 . T o led o AVM-S Libro Horadado

Privilegio de hidalguía concedido por los Reyes Católicos a Francisco 
Ramírez y  a sus hijos y  descendientes.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 434  r. -  435 r. 

Cit.; M ILLARES, Libro Horadado, 238

2 4 0
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5 2 2

1-26 (VI) 

■nisión
id.

1502 , ju lio , 1 2 . Sev illa AVM-S 3-219-27

Provisión del Consejo señalando el procedimiento para que el doctor Cor­
nejo perciba el salario correspondiente a la comisión que había desempe­
ñado en los términos de Madrid.

Original, papel, 210 x 310, conesana

Huella de sello de placa al dorso

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 287

iradado 52 3

>ata los
id.

oradado

ancisco

1502 , ju lio , 2 0 .  T o led o AVM-1-193-45(

Provisión del Consejo ordenando al corregidor de Madrid que vea y  haga 
justicia en el pleito que pende entre Madrid y  los lugares de Robledo de 
Chávela y  Valdemorillo por el reparto de los gastos para edificar y reparar 
los puentes.

Original, papel, 210  x 310, cortesana 

Sello de placa al dorso desprendido

5 2 4

1502, ag o sto , 2 2 . T o led o AVM-S 3-219-21

Provisión del Consejo prorrogando por cien días la comisión del doctor 
Cornejo en el Real de Manzanares.

Original, papel, 210 x  310, cortesana 

Sello de placa al dorso

Cit,; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 289
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52 5

1 5 0 2 , octu bre , 17 . M a d rid AVM-S 2-393-25

Provisión de ia Reina doña Isabel convocando a Cortes a los procuradores 
de la Villa de Madrid

Original, papel, 330 x 300, cortesana 

Sello de placa al dorso
C it.; M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 290

5 2 6

1 5 0 2 , octu bre , 18 . V ailad o lid AVM-S 3-211-4

Ejecutoria ganada por Madrid en el pleito que se siguió con el Real de 
Manzanares sobre el corte de leña, declarando que el marco fuese en 
adelante de cadenas de eslabones menudos y llanos para servir como 
medida de corta y evitar así los perjuicios y  daños que se habían producido.

Original, cuaderno en peigarruno, 3 foL, gótica libraría 

C opia simple coetánea

5 2 7

1 5 0 2 , o c tu b re , 2 1 . M ad rid AVM-S 2-397-55

Provisión del Consejo autorizando el reparto en los propios de la Villa de 
Madrid de setenta mil maravedíes para pagar el salario del corregidor en 
tres plazos.

C opia simple, coetánea, cuaderno en papel, 2  fol.

242
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5 2 8

2-393-25

rad ores

15 0 2 , octu bre , 2 1 .  M a d rid AVM.- S 2-409-9

Provisión del Consejo mandando que los fieles no usen vara de justicia 
sino bastón de cinco palmos.

Original, papel, 210 x  310, conesana 

Huella de sello de placa al dorso

Edk.: D O M IN G O  PALACIO, Documentos, IV  p. 19 — 21 

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 291

5 29
33-211-4

Real de 
uese en 
r como 
iducido.

1502, o ctu bre , 2 1 .  M a d rid AVM-S 2-309-13

Provisión del Consejo señalando a Madrid los salarios que habían de per­
cibir los regidores, letrados del Concejo, escribano, mayordomo, conta­
dor, procurador del Concejo, procurador de pecheros, sesmeros, sello y 
guía del Concejo, guarda mayor, pregonero, relojero, físico, cirujano, 
bachiller de gramática, veedores y  el corregidor.

Original, cuaderno en papel, 2  fol. cortesana 

Qt.: M ILLARES, Cédulas y Provisiones, 292

J 2-397-55

Villa de 
gidor en

5 3 0

1502, octu bre , 2 8 . M a d rid AVM-S 2-397-54

Provisión del Consejo prohibiendo al corregidor de Madrid dar cartas de 
emplazamiento en blanco y ordenando que se escriba en ellas las razones 
por la que se requiere la comparecencia y  que las diligencias de notifica­
ción aparezcan firmadas por escribano o sacristán.

Original, papel, 270  x 310, cortesana. Huella de sello de placa al dorso 

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 293
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5 31

I5 0 2 .n o v ie m b re , 3- M a d rid
AVM-S 2-184-75

Provisión del Consejo prohibiendo a los escribanos públicos llevar dere­
chos por las escrituras tocantes al Ayuntamiento.

Origina!, papel, 220 x  310. cortesana

Huella de sello de placa al dorso

C it.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 294

5 3 2

1 5 0 2 , n ov iem b re , 1 3 . M a d rid
AVM-S 3-219-31

Cédula del Rey don Fernando, dirigida aJ doctor Antonio de Contreras. 
visitador del Arcedianazgo de Toledo, ordenándole que no se entrometa 
en la tarea del doctor Cornejo que debía ejecutar las sentencias, dictadas 
sobre las cercas ilegales, contra el cura y  el teniente mayordomo del lugar 
de Porquerizas.

Original, papel, 320  x 210, cortesana

5 33

1 5 0 2 , n ov iem b re , 1 3 . M a d n d
AVM-S 2-306-29

Provisión del Rey don Fernando el Católico autorizando el nombramien­
to de alcalde en los pueblos de la jurisdicción de Madrid para que pudie­
sen conocer en los pleitos cuya cuantía no pasase de sesenta maravedíes.

Original, papel, 300  x 310, cortesana

Edit. D O M IN G O  PALACIO, Documentos, IV  p. 23-25

C it.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones. 295
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5 3 4

Í4-75 15 0 2 , n ov iem b re , 2 1 . M a d rid AVM-S 2-309-12

ere- Provisión de los Reyes Católicos incluyendo y  confirmando la ordenanzas 
de cereros y  maestros de hacer candelas, del 25 de febrero de 1502.

Ori^nal, cuaderno en papel, 2  fol. cortesana 

Sello de placa al dorso.

Edit.: D O M IN G O  PALACIO, Documentos, IV, p. 37-46 

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 296

:19-31

reras,
meta
tadas
lugar

5 3 5

1502 , n ov iem b re , 2 1 . M a d rid AVM-S 2-309-14

Provisión del Consejo en la que se incluyen y  confirman las de 22 de marzo y 
3 de septiembre de 1501, sobre las ordenanzas del marco y  peso que habían de 
tener las herraduras y  clavazón que se traían de Asturias y  de Guipúzcoa.

Original, cuaderno en papel, 2  fol., cortesana

Edit.; D O M IN G O  PALACIO, Documentos, IV, p. 27  -  35

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 297

306-29

mien-
judie-
díes.

5 3 6

1502 , n ov iem b re , 2 3 . M a d rid AVM-S 1-1-20

Provisión del Consejo de los Reyes Católicos revocando la ordenanza 
hecha por el corregidor Fernando Rodríguez de Ledesma y  los regidores 
Antonio de Luzón y  Pedro Suárez, contra la prohibición de criar cerdos 
dentro de la Villa y sus arrabales e imponiendo multas sobre sus salarios a 
dichos oficiales por haberla aprobado.

Original, papel, 340 x 300, cortesana 

Sdlo de placa al dorso

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 298

M 5Ayuntamiento de Madrid



5 3 7

1502 , noviem bre, 28 . M adrid AVWI-S 3-219-21

Provisión del Consejo prorrogando por sesenta días la comisión confiada 
al doctor Cornejo.

Original, papel, 210  x 310, cortesana 

Sello de placa al dorso.

C it.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 299

5 3 8

1 5 0 2 , d ic iem b re ,5 . M a d n d
AVM-S 2-420-153

Cédula de los Reyes Católicos ordenando al Concejo de Madrid que reti­
rase el matadero que se encontraba junto al hospital de dona Beatriz 
Galindo, permitiendo a dicha señora se encargara a su costa de la limpie­
za de la Cava de la Villa.

Original, papel. 310 x 210, cortesana
Edit.; D O M IN G O  PALACIO, Documentos, IV, p. 7  -  8

Cit.; M ILLARES. Cédulas y  Provisiones, 300

5 3 9

1 5 0 2 , d ic iem b re , 7 .  M a d rid
AVM-S 3-174-2

Real Cédula de don Fernando dirigida al bachiller Pedro Ruiz, fiscal en la 
Audiencia y  ChancUlería de Valladolid, ordenándole asista en los pleitos 
que la VÜla de Madrid trata con don Juan Arias Dávila y el lugar de Alco- 
bendas.

Original, ptapel, 310, 210, cortesana
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5 4 0

15 0 2 , d ic iem b re , 7 . M a d rid AVM-S 2-158-63

Provisión de los Reyes Católicos mandando a los escribanos públicos de 
la ViUa de Madrid que las condenas que se hicieren, destinadas a obras 
pías o públicas, sean comunicadas al día siguiente al escribano del Con­
cejo para que lo haga saber al mayordomo.

Original, papel, 210 x 310, cortesana 

Sello de placa al dorso

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 301

20-153 5 41

1502, d ic iem b re , 8 . M a d rid AVM-S 2-397-56

Provisión de don Fernando, disponiendo que el bachiller Alonso de Ordu- 
ña sometiese a juicio de residencia al corregidor de Madrid, Hernán 
Rodríguez de Ledesma.

Original, papel, 380 x 310, cortesana 

Sello de placa al dorso

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 302

3-174-2

d en la 
pleitos 
; Alco-

5 4 2

1502, d ic iem bre , 2 0 . M ad rid . AVM-S 3-219-28

Provisión del Consejo ordenando al doctor Cornejo hacer entrega al teso­
rero Alonso de Morales de ciertas cantidades de maravedíes que penenecían 
a la Cámara regia.

Original, papel, 2 1 0 x 3 1 0 ,  cortesana 

Sello de placa al dorso

Cit.: M ILLA RES,, Cédulas y Provisiones 303

2 4 7Ayuntamiento de Madrid



5 4 3

1 5 0 2 , d ic iem b re , 2 4 .  M a d rid AVM-S 3-213-7

Provisión de los Reyes Católicos dirigida al doctor Cornejo, juez ejecutor, 
para que interrumpa las acciones emprendidas para derribar las cercas y 
edificaciones, que los vecinos del Real han hecho en sus ejidos, hasta que 
se haga información sobre eüo.

C opia simple, s. X V I, papel.

5 4 4

1 5 0 3 , en ero , 7 . M a d rid
AVM-S2-Z16-15

Provisión del Consejo dirigida a Juan Cornejo ordenándole que se infor­
me sobre si son ciertas las denuncias sobre el retraso de los procesos y 
requiera a los escribanos Fernando de Cáccres y  Sancho Díaz que entre­
guen los documentos sobre dichos procesos que están en su poder. 
Inserta en un registro de pleitos pendientes sobre el Real de Manzanares 
entregados al escribano Martín de Alderete.

C opia simple coetánea, s. XV, 4 fol.

5 45

1 5 0 3 , en ero , 2 7 . A lca lá  de  H en ares
AVM-S 1-1-22

Provisión de los Reyes Católicos autorizando a Madrid la cesión al comen­
dador de Villanueva de la Fuente, Alonso Ruiz de Solís, de una calle anti­
gua cerca de su casa en la colación de San Ginés, lindando con la de la 
mujer e hijos de Pedro de Herrera, a cambio de la calle nueva.

Original, papel, 430  x 310, cortesana 

Sello de placa al dorso

Cit-; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 308
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213-7 15 0 3 , febrero , 4 .  A lca lá  d e  H en ares AVM-S 2-397-57

Provisión del Consejo mandando que los corregidores viviesen dentro de 
la Villa lo más cerca posible de la cárcel y  no en el arrabal.

Original, papel, 210 x 310, conesana 

Sello de placa al dorso

Cit.: M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 309

5 4 7

116-15 1503 , febrero , 4 . A lca lá  d e  H en ares AVM-S 3-219-33

infor- 
:sos y 
entre-

mares

Provisión del Consejo, mandando al doctor Cornejo hacer información 
sobre las diferencias surgidas entre Pedro Martín Alfonso, vecino de Col­
menar Viejo, y  la Villa de Madrid sobre unas cercas construidas en térmi­
nos de dicho lugar.

Original, papel, 210 x 310, cortesana 

Sello de placa al dorso

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 304

¡ 1 - 1-22

omen- 
e anti- 
1 de la

5 4 8

1503, febrero , 4 .  A lca lá  d e  H en ares AVM-S 3-219-21 (IV)

Provisión del Consejo prorrogando por ochenta días la comisión confiada 
al doctor Cornejo.

Original, papel, 210 x 310, cortesana 

Sello de placa al dorso

Cit.; M ILLARES, Cédulas y Provisiones, 305
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1 5 0 3 , febrero , 2 1 . A lca lá  d e  H en ares AVM-S 3-129-1

Provisión del Consejo de los Reyes Católicos, dirigida al Concejo de 
Madrid sobre el traslado del matadero que estaba junto al hospital de Bea­
triz Galindo.

Original, pape!, 210  x 310, cortesana

Sello de placa al dorso

Antigua restauración

Mal estado de conservación

C it.: M ILLARES. Códulas y  Provisiones, 306

5 5 0

1 5 0 3 , m arzo , 10 . A lca lá  d e  H en ares AVM-S Cédulas y  Provisiones A y C

Provisión del Consejo mandando al bachiller Alonso de Orduña, juez de 
residencia de Madrid, que dictase las sentencias necesarias sobre los tér­
minos usurpados a la Villa por el lugar de Alcobendas.

C opia simple, cuaderno en papel, s. X V I, fol. 106 r. -  108 v., 182 v. -  183 v.

5 51

1 5 0 3 , m arzo , 18 . A lca lá  de  H en ares AVM-S 2-388-51

Provisión del Consejo de los Reyes Católicos dando licencia a Madrid para 
que haga repartimiento para el reparo del puente de Viveros y del Pozacho, la 
torre albarrana que está cerca de la puerta de Valnadu y  su puenteciUa, así entre 
los vecinos de la propia Villa y su tierra como por los l i ^ e s  comarcanos.

Original, papel, 320 x  310, cortesana 

Sello de placa al dorso

C it.: M ILLARES, Cédulas y Provisiones. 310

250

15

Cii

15

Pr

15

Ayuntamiento de Madrid



55 2

29-1 15 0 3 , m arzo , 19 . A lca lá  d e  H en ares AVM-S 2-355-4

Provisión de la Reina doña Isabel estableciendo el arancel de justicia, 
inserta en Provisión del Consejo dada en la misma ciudad el 16 de mayo
de 1503.

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 311

5 5 3

15 0 3 , m arzo , 2 2 . A lca lá  de  H en ares AVM-S 3-219-32

AyC

Provisión del Consejo encargando al bachiller Alonso de Orduña, juez de 
residencia en Madrid, que viese si se cumplían las sentencias dadas a fevor 
de la Villa.

Origina], papel, 210  x 310, conesana

Huella de sello de placa al dorso

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 312

5 5 4

188-51

1503, m arzo , 2 5 . A lca lá  d e  H en ares AVM-S 2-309-18

Provisión del Consejo insertando otra de doña Isabel, dada en la misma 
Alcalá de Henares el 20 de marzo de 1503, en la que se incluyen las orde­
nanzas de pellejeros y  curtidores para todo el reino.

Copia simple coetánea, cuaderno en papel, 2 fbl.

Edit.: D O M IN G O  PALACIO, Documentos, IV p, 53-63
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1 5 0 3 , m a n o , 3 0 .  A lca lá  d e  H en ares AVM-S 3-213-34

Real Cédula de doña Isabel perdonando las penas en que hubiesen incurri­
do los moradores del Real de Manzanares, por haber desobedecido las sen­
tencias sobre términos favorables a  Madrid.

Original, papel, 270  x 210, cortesana 

C it.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones. 313

5 5 6

1 5 0 3 , m arzo , 3 0 . A lca lá  d e  H en ares AVM-S 3-218-4 (

Real Cédula de doña Isabel dirigida al doctor Cornejo, juez ejecutor en el 
Real de Manzanares, ordenándole que, atendiendo la suplica del duque 
del Infantado, exima a  los vecinos del Real del pago de las penas en que 
hayan incurrido por no obedecer las sentencias dadas contra ellos.

Traslado autorizado por el escribano Aladerece, papel, 160 x 210

5 5 7

1 5 0 3 , ab ril, 10 . A lca lá  d e  H en ares AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos eximiendo a Sancho Álvarez, odrero de 
oficio, de rodo tipo de tributo por haber salvado a catorce hombres de 
ahogarse en las avenidas que Madrid había sufrido hacía dieciocho años y 
seguir, después, rescatando a vecinos en riesgo.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 438 r. -  439  (1) r. 

Edit. M ILLARES, Libro Horadado, X V  

C it.: M ILLARES, Libro Horadado, 240
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9-34 1503, abril, 13. Alcalá de Henares AVM-S 2-345-5

Provisión de los Reyes Católicos dirigida al Concejo de Madrid, aproban­
do el arancel de los derechos que deben llevar los escribanos de dicho 
Concejo.

Original, cuaderno en papel, 2  fol.

Sello de placa 

Manchas de humedad

Cic.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 314

H ( 5 5 9

1503, mayo, 10. Alcalá de Henares AVM-S 3-219-21 (V)

Provisión de! Consejo prorrogando por setenta días la comisión del doctor 
Cornejo, juez de términos para el Real de Manzanares.

Original, papel, 210  x 310, cortesana 

Sello de placa al dorso

Cit.; M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 315

idado 5 60

1503, mayo, 16. Alcalá de Henares AVM-S 2-345-4

Provisión del Consejo en la que se inserta y  confirma la Provisión dada en 
la misma ciudad por la Reina Isabel, el 19 de marzo de 1503, establecien­
do el arancel de las justicias del reino.

Original, cuaderno en papel, 2  fol., cortesana 
Sello de placa,
Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 316
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1503, mayo, 24. Alcalá de Henares AVM-S 3-32-1

Provisión del Consejo ordenando al corregidor de Madrid que, previa 
información, restiniyese a la Villa el arroyo y  abrevadero Uamado del Vadi- 
11o.

Original, papel, 220 x  310, conesana.

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 317

5 62

1503, mayo, 29. Alcalá de Henares AVM-S Cédulas y Provisiones C

Cédula de la Reina doña Isabel sobre el precio a que debía venderse el pan 
en Madrid.

C opia simple, cuaderno en papel, s. X V I, fol. 199 v, 

Cic.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 318

5 6 3

1503, junio, 9. Alcalá de Henares AVM-S Libro Horadado

Provisión de la Reina Isabel nombrando escribano publico de Madrid a 
Cristóbal de Vitoria, por muerte de Alonso Jiménez.

C opia simple, s. XV, cuaderno en papel, fol. 441 r. -  442  r. 

C it.: M ILLARES, Libro Horadado, 2 4 l
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32-1 1503, junio, 17. Alcalá de Henares AVM-S Libro Horadado

Provisión de la Reina Isabel, nombrando escribano público de Madrid a 
Francisco Gómez de Almonacid, por renuncia de su padre.

Copia simple, s. XV, cuaderno en papel, fbl. 439 (2) — 440  r.

Cic.; M ILLARES, Libro Horadado, 242

5 65

1503. agosto, 26. Segovia AVM-S Libro Horadado

Provisión de los Reyes Católicos, derogando las ordenanzas que prohibían 
la venta de cebada a los regatones y  mesoneros de la Villa de Madrid.

Copia simple, s. X V  cuaderno en papel, fol. 443  r. — 444  v.

Cit.: M ILLARES, Libro Horadado, 243

5 6 6

1503, agosto, 26. Segovia AVM-S 2-309-15

Provisión del Consejo anulando la ordenanza sobre el peso y cuchares. 
Inserta en Provisión de! Consejo dada en la misma ciudad el 10 de 
noviembre de 1503.

Cit,: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 319
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1503. agosto, 29, Segovia 3-219-35 (

Real Cédula de doña Isabel dirigida al presidente de la Real Audiencia y 
Chancillería de Valladolid, obispo de Segovia, requiriéndole vea y  deter­
mine el pleito entre la Villa de Madrid y  el duque del Infantado que, en 
segunda apelación, le debe remitir la Real Audiencia y  Chancillería de 
Ciudad Real.

Original, papel, 310  x 210, cortesana

Traslado autorizado en testimonio de la presentación de dicha cédula en la Chancillería 

por Fernando de Vallejo 14 de septiembre de 1503

5 6 8

1503, agosto, 29. Segovia AVM-S 3-219-35 INI)

Real Cédula de la Reina doña Isabel ordenando al presidente y  oidores de 
la Audiencia de Ciudad Real que remitan los autos originales del proceso 
pendiente entre Madrid y  el duque del Infantado, en grado de segunda 
apelación, al presidente de la Chancillería de Valladolid, el obispo de Sego­
via, para que lo vea y  determine.

Original, papel, 300 x 210, cortesana

5 6 9

1503, agosto, 30. Segovia AVM-S 3-219-35

Real Cédula de doña Isabel la Católica ordenando al vicario general de la 
Villa de Alcalá de Henares, Alonso López, que no se entrometa en la eje­
cución de la justicia que, sobre las cercas del Real hace el doctor Cornejo, 
aunque sea en propiedades de iglesias y  monasterios.

Original, papel, 280 x 210, cortesana.
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5 7 0

35(11) 1503, septiembre, 2. Segovia AVM-S 3-219-37

:illecfa

Provisión del Consejo ordenando al Concejo de Madrid que pague al doc­
tor Cornejo ciertos salarios que se le quedaron a deber, del tiempo que se 
ocupó en la comisión contra los vecinos y  concejos del Real de Manzanares.

Original, papel, 210  x 310, cortesana 

Sello de placa aJ dorso

571

1503, septiembre, 7. Segovia AVM-S 3-219-38

35 (

Provisión del Consejo ganada por la Villa de Madrid, autorizando a esta 
Villa el nombramiento de una persona para que, con la nombrada por los 
vecinos del Real, derribe las cercas construidas ilegaJmente.

Original, papel, 210 x 310, cortesana 

Sello de placa al dorso

5 7 2

1503, septiembre, 7. Segovia AVM-S 2-447-27

219-36

Provisión de los Reyes Católicos dirigida al corregidor de la V illa de 
Madrid ordenando que haga información sobre la cantidad precisa para 
pagar los gastos que la Villa ha hecho a causa de los pleitos con el Real. 
Va inserta en testimonio de notificación firmado el 26 de septiembre de 
1503 por Antón Dávila.

Cuaderno en papel, 4  fbl.
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1503, septiembre, 7. Segovia AVM-S 3-229-38

Provisión del Consejo prorrogando en el ejercicio de su cargo al doctor 
Cornejo, para que acabase de derribar las cercas que, indebidamente, se 
habían construido en el Real de Manzanares.
Va insena en Provisión de los Reyes Católicos dada en Medina del Campo 
el 9 de febrero de 1504.

C it :  M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 321

5 7 4

1503, octubre, 13. Valladolid AVM-S 2-388-1

Carta Ejecutoria de la Real Chanchería y Audiencia de Valladolid reco­
nociendo los derechos de los excusados del monasterio de Santo Domin­

go-
Traslado autorizado por Gonzalo de Durango. escribano, el 3 de octubre de 1518. cua­

derno en papel. 45 fol.

5 75

1503, noviembre, 5. Segovia AVM-S 3-297-77

Provisión del Consejo de los Reyes Católicos autorizando a la V illa de 
Madrid el reparto de solo setenta mil maravedíes, prohibiendo que se 
hagan más repartos.

Original, papel, 210 x  310, conesana 

Sello de placa al dorso
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19-38

Tipo

1503, noviembre, 10. Segovia AVM-S 2-309-15

Provisión del Consejo de los Reyes Católicos insertando y  confirmando 
la dada en Segovia el 26 de agosto de 1503, en la que se manda revocar la 
ordenanza relativa a ciertas exacciones que los regatones y  mesoneros 
debían pagar a los arrendadores y  recaudadores del Peso y  Cuchares.

Original, papel, cuaderno, 2 fol., conesana 

Huella de sello de placa

Edic.: G O M E Z  IG LESIA S, Agustín, RBAM , X X III, 1954 

Cit.; M ILLARES, Cédulas y Provisiones, 322

388-1 5 7 7

1503, noviembre, 12. Segovia AVM-S 2-397-91

, cua-

Provisión de la Reina doña Isabel, nombrando corregidor de la Villa de 
Madrid al licenciado Lorenzo Maldonado.

Original, Papel, 440  x 310, cortesana

Huella de sello de placa ai dorso

Cit.; M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 323

297-77 5 78

[la de 
ue se

1504, enero, 31. Medina del Campo AVM-S Cédulas y Provisiones A

Provisión de los Reyes Católicos ordenando al corregidor de Madrid que 
hiciese cumplir las sentencias sobre términos dadas contra Juan Arias 
Dávila y la Villa de Alcobendas.

Copia simple, cuaderno en papel, s. XVI, fbl. 108 v .- 110 r.

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 324
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1504, febrero, 9. Medina del Campo AVM-S 3-219-38

Provisión de los Reyes Católicos insertando y  confirmando la dada en 
Segovia el 7 de septiembre de 1503, sobre el derribo de las cercas cons­
truidas ilcgalmente en el Real de Manzanares.

Original, papel. 300 x 210, cortesana 

Sello de placa al dorso

Cit.: M ILLARES. Cédulas y  Provisiones. 325

5 8 0

1504, marzo, 4. Valladolid AVM-S 2-388-52

Provisión de la Real Chancillería de Valladolid autorizando a la Villa de 
Madrid el repartimiento de hasta cien mil maravedíes con destino al pago 
de las costas de sus pleitos.

Original, cuaderno en papel, 2  fol. cortesana 

Sello de placa
C it.: M ILLARES, Cédulas y Provisiones, 326

581

1504, marzo, 6. Medina del Campo AVM-S 3-152-251

Provisión del Consejo ordenando que las prendas de ganados y  bienes que 
los vecinos y  guardas de las Villas de Pinto, Parla, Polvoranca, Torrejón de 
Velasco, Cubas, Griñón, Alameda, Alcobendas y  Cobcña, hicieren en los 
términos de Madrid o su tierra, no los llevasen a sus lugares sino ante el 
alcalde más cercano de la tierra de Madrid.

C opia simple, papel 2  fol.

C it.: M ILLARES, Cédulas y Provisiones, 327
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í-38 1504, marzo, 14. Medina del Campo AVM-S 3-219-391

18-52

Cédula de los Reyes Católicos, dirigida ai duque del Infantado ordenán­
dole presente los documentos que apoyan su demanda contra la Villa de 
Madrid sobre el Real de Manzanares.

Original, papel, 290  x 210, conesana 

Q t.: M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 328

5 83

1504, marzo, 23. Medina del Campo AVM-S 2-91-18

Cédula de los Reyes Católicos autorizando al Concejo que pueda echar 
sisa sobre mercaderías para comprar pan, si no se pueden ñnanciar los gas­
tos de los propios.

Original, papel, 300 x  210, conesana.

5 8 4

1504, marzo, 30. Medina del Campo AVM-S 3-219-39(11)

Cédula de los Reyes Católicos dirigida al presidente y  oidores de la Real 
Chancillería mandándoles suspender hasta nueva orden la tramitación del 
pleito originado por demanda del Duque del Infantado contra la Villa de 
Madrid.

Copia simple, cuaderno en papel, 2 fol.

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 329
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1504, abril, 26 Medina del Campo AVM-S Cédulas y Provisiones C.

Provisión del Consejo, autorizando a k  Villa de Madrid para repartir por 
sisa la cantidad necesaria para el pago de los espingarderos enviados a la 
guerra contra Francia.

C opia simple, cuaderno en papel, fol. 229  v. -  230 r. 

C i:.; M ILLA R ES. Cédulas y  Provisiones, 330

5 8 6

1504, junio, 24. Medina del Campo AVM-S 3-219-40

Provisión de los Reyes Católicos encargando al licenciado Fernando de 
Sahagún que proceda contra los vecinos de Real de Manzanares que han 
construido cercas ilegales.

Original, papel, 270 x 300, cortesana

5 8 7

1504, julio, 8. Medina del Campo AVM-S 3-184-9

Provisión del Consejo, dirigida al corregidor de Madrid, autorizando a 
Garci López de Cardenal, regidor, para que kbrique una casa libre de apo­
sentamiento en el lugar de Carabachel.

Traslado autorizado, 20  de octubre de 1504, papel, 1 foL
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5 88

es C. 1504, julio, 18. Medina del Campo AVM-S 2-498-10

Cédula de los Reyes Católicos mandando a! Concejo que estableciera una 
albóndiga en Madrid para almacenar el trigo para satisfecer las necesidades 
de la Villa.

Original, papel, 300  x 210, cortesana

Edic,: D O M IN G O  PALACIO, Documentos, IV  p. 65

Cit.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 332

219-40

lo de 
e han

5 8 9

1504, julio, 24. Medina del Campo AVM-S 3-219-45

Provisión de los Reyes Católicos comisionando a Fernando de Sahagún, 
juez ejecutor, para encender en los pleitos referentes a los ejidos y  tierras 
de aprovechamiento común del Real de Manzanares.

Original, papel, 210  x 300, cortesana

Huella de sello de placa al dorso

Cit.: M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 333

M84-9

5 9 0

1504, julio, 24. Medina del Campo AVM-S 3-219-46

Provisión de los Reyes Católicos mandando a Fernando de Sahagún que 
ejecute las penas concernientes a las cercas del Real de Manzanares.

Original, papel 210  x 300, cortesana 

Sello de placa al dorso

Cit.; M ILLARES. Cédulas y Provisiones, 334
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1504, julio, 24. Medina del Campo AVM-S 3-219-47

Provisión de los Reyes Católicos encargando a  Fernando de Sahagún que 
ejecutase las penas en que hubiesen incurrido los vecinos del Real de Man­
zanares con posterioridad al perdón, concedido por los Reyes, a los que que­
brantaron las sentencias dadas por la Real Chancillería a favor de Madrid.

Original, papel, 210 x 310, conesana

Huella de sello de placa al dorso

C it.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 336

5 9 2

1504, julio, 24. Medina del Campo AVM-S Cédulas y Provisiones B

Provisión de los Reyes atóücos dirigida a Femando de Sahagún, ordenánd^ 
le que en lo referente a las cercas constmidas en los términos de las Villas de 
Monasterio y Campillo, pertenecientes a doña Teresa Enríquez, se atuviese 
al tenor de la ejecutoria ganada por Madrid contra el Real de Manzanares.

C opia simple, cuaderno en papel, s, X V I, fol. 200  v. 201 v, 

Cit.: M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 337

5 9 3

1504, agosto, 1. Medina del Campo AVM-S 3-219-44

Provisión del Consejo dirigida aJ escribano Hernando de Cáceres, man­
dándole que entregase a Madrid los procesos y  ejecuciones llevados a cabo 
por el doaor Cornejo, sobre los pleitos del Real de Manzanares.

O rdinal, papel 210 x 290, cortesana 

Sello de placa al dorso

Cic.i M ILLA R ES, Cédulas y  Provisiones, 338
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119-47 1504, septiembre, 15- Medina del Campo AVM-S 3-219-42

1 que 
Vtan- 
que- 

Irid.

Provisión del Consejo ordenando a Madrid que comparezca con su procu­
rador para responder a la demanda que los del Real de Manzanares le 
habían puesto sobre la facultad que Madrid tenía de poner cuatro guar­
das en el Real.

Traslado simple, cuaderno en papel, 2 fol.

59 5

1504, octubre, 5. Medina del Campo AVM-S 2-388-53

snes B

indo- 
lias de 
uviese 
ares.

Provisión de Fernando el Católico concediendo permiso a Madrid para 
vender 50 maravedíes de censos para comprar pan.

Original, papel 210  x 310, cortesana 

Sello de placa al dorso desprendido.

5 9 6

1504, octubre, 22. Medina del Campo AVM-S Cédulas y Provisiones A

1-219-44

, man- 
a cabo

Provisión de los Reyes Católicos, señalando el salario de los escribanos del 
Concejo de Madrid.

Copia simple, cuaderno en papel, s. X V I, fol. 276 v. — 278 r.

Cit.: M ILLA R ES, Cédulas y Provisiones, 338
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1504, nowmbre, l4 . Medina del Campo AVM-S 2-483-29

Provisión del Consejo, dando licencia al Concejo de Madrid para aumen­
tar el sueldo de su bachiller de Gramática.

Original, papel 210 x 300, cortesana 

Sello de placa al dorso
Edit.; D O M IN G O  PALACIO. Documentos, IV, p. 67  -  69  

C it.: M ILLARES. Cédulas y  Provisiones, 340

5 9 8

1504, noviembre, 26. Medina del Campo AVM-S 2-311-321

Cédula de Fernando el Católico participando al Concejo de Madrid el 
fallecimiento de la Reina doña Isabel y mandando levantar pendones por 
su hija doña Juana.

Original, papel 290 x 210, cortesana
Edit.; Amador de los Ríos y  Rada y Delgado 11, p. 269 nota 2; D O M IN G O  PALACIO,

Documentos, IV. p. 71 -  73

C it.: M ILLARES, Cédulas y  Provisiones, 341

5 9 9

1504, noviembre, 26. Medina del Campo AVM-S 2-393-25

Provisión de la Reina doña Juana mandada expedir por su padre, como 
gobernador del reino, convocando a los procuradores de la V illa de 
Madrid para que le prestasen juramento.

Original, papel, 330 x 310, cortesana 

Sello de placa al dorso

Q t .:  M ILLARES, Cédulas y Provisiones. 342
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I n d i c e  g e n e r a l

Abastecim iento, 115
—  de pan, 562 , 583 , 595
—  de pieles, 432
—  de sal, 76 
Abolafia, Sam uel. 195 
Abrevadero del Vadillo , 561 
Abrevaderos, 143,
—  restitución de, 370 
Acémilas, 277
Acuña, Fernando de, 186 
Adornos, lim itac ión  de, 467  
Agravios, 311 , 334 
Agua, 507 
Aguila, A lfonso del,
—  doctor, 346
—  licen c iad o , 143 , 153 , 1 5 4 , 159 , 

161, 1 6 7 ,1 6 8
— ju ez  de té rm in o s y  pesqu is ido r, 

162
— sentencias del, 457  
Alameda, 2 6 6 ,2 6 8 , 581 
Alava, licenciado de, 77
Alcabalas y  tercias de M adrid , 43 , 66 , 

74 , 7 9 , 9 0 , 116 , 122 , 127 , 
134,136 , 142, 173 ,178 , 190,195 , 
207 , 324 , 3 6 3 ,4 0 5 , 481

—  prohibición de arrendam ientos de 
las, 363

Alcaide, 1 6 2 ,1 6 4
—  de Arroyom olinos, 3 3 6 ,3 4 3  
Alcaide del Pardo, 8 8 ,3 1 0 , 331 
Alcaide del Pardo, Córdoba, Pedro de,

46 , 1 3 1 ,3 4 4 , 3 7 1 ,3 9 0 . 507 
Alcaide del A lcázar
—  M éndez, Juan , 343  18, 42
—  Saravia, Francisco, 336
—  Bobadilla, Johan de, 18, 23

Alcalá de Henares, 102, 149, 151, 
152, 153, 154, 155, 156. 158, 
159, 160, 161, 427, 428, 429, 
430, 431, 432, 433, 436, 545, 
546, 547, 548, 549, 550, 551, 
552, 553, 554, 555, 556, 557, 
558, 559, 560, 561. 562, 563. 
564, 569

Alcalá, Luis de, 74, 90
— procurador en Cortes, 55, 56
— recaudador, 27,66
— regidor, 218
Alcaide de la Tierra de Madrid, 581
— nombramiento de, 533 
Alcalde en la Audiencia de Valiadolid,
— licenciado Bermúdez, 497 
Alcalde
— destitución de, 411
— Pérez, Fernando, 250 
Alcaldes
— de Casa y Corte, 343
— de fortalezas, 262
— de Hermandad, 198, 200
— nombramiento de, 323, 356 
Alcázar de Madrid, 16, 56, 347
— alcaide del, 18, 42 
Alcázares, 55, 190
Alcobendas, 71,87, 88, 105, 190, 

257, 266, 268, 281, 284, 294, 
295. 332, 413, 449, 459, 539, 
550, 578,581

Alderete, Martín de, escribano, 544 
Alfonso X, rey de Castilla, 377 
Alfonso XI, rey de Castilla, 19 
Alguacil, Núñez, Diego, 250 
Alguaciles, 262
— nombramiento de, 323
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Alhama. 93,115,133,
Albóndiga, 501, 588
— de los cueros, 432, 446 
Aljama de Madrid, 95, 96, 97, 99,

188,213
Almazán. 388, 399, 400. 401. 402. 

403.404.405
Almazán. Diego de, escribano, 340 
Almazán, Mendo de, portero de 

Cámara, 50,75
Almirante de Castilla, Alonso Enrí- 

quez, 85, 87
Alteraciones de orden público, 250 
Álvarez de Ciudad Real, Pedro, 59
— arrendador de la Sal, 76,78 
Álvarez de Madrid, Juan, 135 
Alvarez, Sancho, odrero, exención de

tributos, 557 
Amaniel, dehesa de, 272 
Apelación, 425
— segunda, 568 
Aposentamiento, 587
Aposento, exención de, 11, 16, 40, 83 
Aprovechamiento deTérminos, 210 
Aramayo, Diego de, 435
— escribano de Madrid, nombra­

miento, 433
Arancel
—de justicia, 552, 560 
—de los escribanos, 558 
Aranceles, 271
Aranda, 126,194,196,197,198.199, 

200
Aranjuez, 454 
Aravaca, 507 
Árboles, 407
Arcedianazgo de Madrid, 10, 27, 66, 

74. 79, 84, 96, 115, 133, 135, 
150,188.213, 533;

— concejos del, 203, 11 Arre
Arévalo, 163,164 11 Arzc
Arganzuela, 270 11 Arzc
[Arias], Diego, 4, 11 Asee
Arias Dávila, Juan, 149, 154, 190, 11 Asm

284, 297, 300. 301, 302, 307, 11 Atar
334. 439, 459. 539, 578 11 Atiei

— señor de Alcobendas, 294 11 Atoe
— señor deTorrcjón de Velasco, 295, 11 Aud.

299, 313. 337. 338, 379, 380 11 Aud
Armas, 141,199,403,421 11 1
Arrabal de Madrid, 28, 29, 137, 225, 11

314. 317, 367, 378, 394, 409, 11 Aud.
536,546. 11 1

Arrendador de rencas de tercias y alca- 11
balas. 84, 90. 102, 134.136. 142, 11 Aute
205 11 Avec

— de la Sal, 76. 78371 11 Aver
— Álvarez de Ciudad Real, Pedro, 76 11 Avila
— Puerta, Rodrigo, 371 11 Avile
— para las aljamas, Juan de Viliami- 11

zar, 97 11 Ayal:
Arrendadores 11 Ayur
— de diezmos, 358, 362 11 Azar
— de peso y cuchares, 576 I1
— de las rencas de tercias y alcabalas 11 ~ y
— Gutiérrez de Tordesillas, Gonzalo, 11 Bach

363 11  — (
— Monasterio, Diego de, 142, 173; 11  2
— Núñez Coronel, Fernando, 292 11  — E
— Rabi Mayr. 249, 253, 261 11  — h
— Vozmediano, Alonso de, 43 11  — F
Arrendamientos, 407 11  — S
— de alcabalas, 195, 262 11  Bach
— anulación de, 481 11  Baezi
— de moneda forera, 109 11  Baraj
— de tierras, 255 11  Bato
Arroyo del Vadillo, 561 11
Arroyo, Mayr Aben, 195 11
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190,
307.

225,
409,

ibalas
■nzalo,

Arroyomolinos, 336, 343
Anobispado de Toledo, 102
Arzobispo de Toledo, 424
Aseo, Isaac, vecino de Valdeolivas, 207
Asturias, 498, 535
Atarazanas, 55
Acienza, 81
Atocha, Iglesia de, 179,180 
Audiencia de Ciudad Real, 502, 568 
Audiencia y Chancillería de Vallado- 

lid, 302,397,448,452,457,459, 
480. 539. 567

Audiencia y Chancillería de Vallado- 
lid, veáse además Chancillería de 
Valladolid

Autorización de derrama, 405 
Avecindamiento, 25, 53, 62 
Avenidas del río Jarama, 460 
Avila. 22,390
Aviles, Pedro de, bachiller, teniente de 

corregidor en Madrid, 507 
Ayala, Pedro de, 17 
Ayuntamiento, sesiones de, 212 
Azamar, Pedro, juez pesquisidor, 36, 

37, 38,41
— y juez de términos, 45 
Bachiller, 128,178, 210, 250, 420
— García de Guadalajara, Alonso, 

210
— Díaz de Madrid, Diego, 178
— Martínez de Albelda, Juan, 128
— Riquelme, Francisco, 250
— Santiago, 420
Bachiller de Gramática, 529, 597 
Baeza, 214 
Barajas, 266, 268,
Barcelona, 91, 267. 281, 282, 283, 

286, 287, 289, 290, 291, 293, 
295, 297, 298. 299, 300, 301,

302, 304, 305, 306, 307, 308, 
309, 310, 311, 312, 313. 315, 
316,317,318, 320 

Barragán, Pascual, 240 
Barragán, Rodrigo de, 118 
Barrera, Antón de la, 480
— escribano, 237 
Bastida, Fernando de, 78 
Batres, 93,
Baza. 235,237
Bejar, Juan de, escribano de Madrid, 63 
Bermúdez, Pedro de
— alcalde de Corte y Chancillería, 

juez ejecutor, 491,492. 497;
— licenciado, 478, 487, 488, 495, 

496
Berrio, Juan de, escribano y receptor, 

448
Bestias de caiga, entrega de 133 
Bestias de labor, 288,427 
Bestias de labor, silla y aibarda, 288 
Betanzos, Alvaro, procurador de Juan 

Arias Dávila, 457 
Bienes
— ab intestato, 121
— propios, 28 
Bobadiüa, Johan, 23,42
— alcaide del Alcázar, 18 
Bolaños, Juan de, escribano, 354 
Borceguinero, Jaime, 434 
Borceguineros, 348 
Briviesca, 177
Brocados, 451
— y sedas, 467 
Brúñete, 326
Buitrago, señor de, Guzmán, Pedro 

de, 210
Bumberos. término de Madrid. 257, 

299,313
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Burgos, 126, 376, 377, 378, 380, 
381. 383, 387. 389, 407. 408. 
409, 410, 411, 412. 413, 4 l4 , 
415, 416. 417, 418, 419, 420, 
421, 422

Burgos. Alfonso de. Obispo de Palen- 
da, 220, 342, 379 

Caballeros, 226, 262
— armados, 384,
— hijosdalgo, 140,141,246 
Caballos, 1, l4 l ,  306, 339.421.466 
Cabeza, la, 326
Cáceres, Fernando, escribano, 544, 

593
Calatayud. 80, 81. 82, 83 
Cade, 251,329 545
— antigua, cesión de 545
— nueva, 545 
Callejuela, 516
Camarero reai. Paredes, Sancho, 456, 

458
Cambiadores, 48 
Camino de Valdetabla, 131 
Campillo, cercas en, 592 
Capellanía de Santa María de la Anti­

gua, 179,180
Carabanchel Bajo, 427, 587 
Carbón, 472 
Cárcel, 248, 546 
Cardenal de España, 102 
Cargas concejiles, 55 
Cargos, 269 
Carmona, 252 
Carnicería, 124,137,327 
Carniceros, 432 
Carranque, 93 
Carrascales, 322 
Carrillo, Alonso de, 41, 102 
Carrillo. Teresa, 381

Carta. 82. 145, 174, 201, 220, 342, 
379,400

— cerrada, 161, 167
— de creencia, 103
— de emplazamiento, 530
— de merced, 1
— misiva, 9
— de receptoria, 480 
Casa de la Harina, 316,409
Casa de la Moneda, 2, 55; de Segovia, 

16
Casa, 11,28, 29, 139, 545,587; 
Casarrubios, 60, 326 
Castellano de Oto, 95, 96, 99 
Castilla, 436,438 
Castilla, Pedro de, 174, 175 
Castilla, Teresa, mujer de Alvaro de 

Mendoza, 448
Castro, Alonso, tesorero, 422 
Catalán, Alonso, hijo de Pedro Gon­

zález Catalán, vecino de Madrid. 
72

Catalán, Gonzalo, hijo de Pedro Gon­
zález Catalán, vecino de Madrid, 
72

Catalán, Juan, Portero de Cámara, 
vecino de Madrid, 72 

Catalán, Pedro, hijo de Ruy González 
Catalán, vecino de Madrid, 72 

Catalán, Rodrigo hijo de Ruy Gonzá­
lez Catalán, vecino de Madrid, 72 

Catalán, Silvestre, hijo de Pedro Gonzá­
lez Catalán, vedno de Madrid, 72 

Causas criminales, 258 
CavadelaVilla,515,538 
Caza, 172,240,241
— guarda de la, 131
— prohibición de la,132 
Cebada, 93, 316

Cé<

Cha

Ciez
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542,

ovia,

ro de

Gon-
idrid,

Gon-
idrid,

nara,

Cédula Real, 14. 19. 31, 37, 50,53, 
56,60,61,94. 99,103, 125, 127, 
128, 160, 162, 164, 165, 172, 
175, 181, 190, 192, 193. 1, 194, 
195, 211, 219, 227. 235, 246, 
251, 280, 296. 297, 299, 300, 
302, 304, 305, 308, 309, 310, 
245, 319, 320, 311, 313, 315, 
321, 344. 346. 348. 361, 362 
401. 403, 404. 427, 436, 450, 
454, 456. 458, 468, 470, 502. 
506, 511, 512, 513, 515, 516, 
520. 532, 538, 539, 555, 556, 
562. 567, 568, 569, 582, 583, 
584, 588. 598, 600 

Censos, 28, 233
— venta de 595 
Cercas, 532, 586
— de Campillo y Monasterio, 592
— de Colmenar Viejo, 547
— derribo de, 491, 543, 571, 573, 

579
— del Real de Manzanares, 493, 569, 

590
Cerco de Málaga, 182 
Cerdos, 314, 536 
Cereros, 534
— ordenanzas de 263 
Cesión de calles, 545 
Chacón, Gonzalo, 335
— comendador de Casarrubios, 339
— mayordomo mayor de los Reyes, 

326
Chancillería de Valladolid, 72, 294, 

313, 344, 360, 380, 382, 447, 
449, 472, 474, 475, 478. 490. 
507,514, 517, 574, 580, 584, 

Cieza, Comendador de, Pérez de 
Barradas, Juan, 211

Cirujano, 529 
—real. Paredes, Andrés, 11 
Ciudad Real, 126, 502 
Clérigos, 19,31
— excusados de los, 119
— mancebas de los, 160 
Cobeña, 257, 266, 268, 333, 398,

581
— vecinos de, 413
Cobro de rentas, 249,253, 261 
Cocinero mayor. Vega, Toribio de la, 

127,130
Cohén, Moisés, 207, 238 
Colación, de San Gines, 545; 113 
Colmenar Viejo, 281, 284, 547 
Comendador, 326
— de Casarrubios, Chacón Gonzalo, 

326, 339
— de la Orden de la Merced de Tole­

do, 152
— de Villanueva de la Fuente, Ruiz 

de Solís, 168, 545
Comendadores de Órdenes, 262 
Comercio de Madrid, 104 
Comestibles, venta de, 345 
Concejos del Arcediana^o, 203 
Concesiones, 7 
Conde de Coruña, 439 
Condena, 368, 540 
Condestable de Castilla, duque de 

Frías, Fernández de Velasco, Ber- 
nardino, 445

Confirmación, 2, 3, 4,5. 7, 19, 85, 
86, 120, 372, 377. 579 

Congosto, 359 
Consejo, 87
Consejo de la Flermandad, 199 
Consejo Real, 20, 21, 23, 28, 36,65, 

69, 77. 85, 86, 107,114, 121,
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183, 187, 189, 210, 215, 225, 
226, 248, 256, 257, 260, 266, 
268, 271, 272. 273, 274. 280. 
289, 290, 296, 298, 307, 313, 
314, 317, 323, 327. 329. 330, 
331, 332, 333, 336, 337, 338. 
339, 349, 350, 355, 358, 359, 
363. 365, 367. 368, 369, 373, 
374, 375, 376, 378, 383, 387, 
389, 392, 393, 394, 395, 396, 
406, 407, 409, 410, 411, 413, 
413, 414, 416, 418. 419. 420 
421, 424, 425. 426, 431. 434, 
439, 441. 444, 445, 446, 455, 
460, 462. 469, 477, 478, 486, 
487, 489, 491, 493. 494. 495. 
497. 498, 500, 503, 505, 510, 
523, 523, 524, 527. 528, 529, 
530. 531, 535, 536, 537, 542, 
544, 546, 547, 548, 549. 550. 
551. 552, 553, 554, 559, 560. 
561, 566, 570, 575, 573, 581, 
585,593, 594,426 

Contador, 529; Fernando, criado de 
Enrique IV, 83

Contador mayor, Quintanilla, Alonso 
de, 220, 308

Contadores mayores, 19,31,79,122, 
110,116,201,238, 408,481, 

Continuo de la Casa Real, Henao, 
Rodrigo de, 117

— López, Diego, 18
— Tovídes, Juan de, 68
— Ulloa. Francisco de, 194 
Concreras, Antonio de, visitador del

arcedianazgo de Toledo, 532 
Contribución, de Hermandad, 117, 

308,342,375,379,400,422,445
— pago de, 473

Convento de Santo Domingo el Real, 
204

Conversos, 315
— Zapata, Juan, 520
Convocatoria de Cortes, 450,
Copia simple, 1, 2, 7, 11, 12, 15, 

16,17,19,21.22,23,24,27.28,29.3 
0,31,32,33, 34. 37, 39, 40. 43, 
45,46, 50,51,52,54 56. 57, 58. 
59,60,61,62,63.64, 65, 66, 67, 
68, 70. 71, 72, 73, 74,76.78, 78. 
79, 80, 81, 82. 83, 84i, 85, 86, 
88, 89, 90, 93, 94, 95. 97, 98, 
99,100,101,102,103,104,105, 
106, 109, 111, 113, 115, 117, 
118, 119, 120. 122, 123. 124. 
125, 126, 127, 130, 131, 132, 
133. 134, 135. 136„ 138, 139, 
142, 143, 144, 146, 149, 150, 
151, 152, 153, 157, 162. 163. 
164, 166, 167, 168, 169, 170, 
171. 172, 173. 176, 177. 178, 
179, 180, 181, 184, 185, 186, 
188, 190, 190, 192, 193. 194, 
196, 197, 198, 200, 201, 202, 
203., 204, 205.207. 209,214, 
218, 219, 220, 222, 223, 225. 
228, 231. 232, 234, 235, 237, 
238, 239, 240. 243, 244, 247, 
249, 251, 253. 254, 261. 262. 
262, 263, 264, 267, 267, 272. 
273, 274, 275, 276, 277, 279, 
281, 282, 283, 285. 288, 290, 
292, 293, 294, 295, 296, 298, 
299, 303, 304, 305, 308. 309, 
311, 312, 313, 315, 318, 319, 
320, 321, 322, 324, 328, 332, 
335, 337, 339, 342, 343, 346, 
347. 349, 351. 352. 353, 354,
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£a], 355, 356, 357, 358. 361. 364, 
366, 367, 371. 372, 375, 379, 
380, 381, 382, 382, 385, 391, 
399, 400, 401, 402, 404, 405, 
407, 408, 409, 415, 417, 419, 
421, 422, 423, 433, 435, 443, 
444, 451, 457. 459. 461, 462, 
463, 465, 471, 473, 476, 499, 
501. 507, 511, 520, 521, 527. 
542, 543, 544. 550. 554, 557, 
562, 563, 565, 578, 581, 582, 
584, 585. 592, 596,

Corambre, 256
Córdoba, 43. 93, 94, 95. 96, 97, 98, 

99, 100, 101,103,104,106,107, 
108, 109, n o . 111, 133, 138, 
139. 140, 141, 142, 143, 144, 
145, 146, 147, 148, 179, 180, 
181, 183, 215, 243, 244. 245, 
246, 254, 255, 260, 261, 262, 
266, 271, 272,273,274, 285 

Córdoba, Juan de, vecino de Madrid, 
371

— alcaide del Pardo, 46. 131, 344, 
390,507

Cornejo, Juan,
— confirmación de cargo, 505, 509
— doctor, 495, 496, 522, 532, 542,

547. 569, 593
— licenciado, 486, 497, 544
— juez ejecutor, 519, 543, 556
— prórroga de su cargo, 500, 537,

548, 560, 573
— salarios, de 570 
Corona Real, 7 
Correduría, 1
Corregidor, 172, 211, 224, 221, 236, 

428. 529
— salario del, 206

Corregidor de Ciudad Rodrigo, licen­
ciado Francisco de Vargas, 294, 
303

Corregidor de Madrid, 23, 36, 45, 
122, 164, 167, 208, 210, 213, 
216, 226, 231, 232, 242, 248, 
330, 331, 332, 333, 336, 337, 
389, 401, 405, 406, 413, 445, 
450, 506, 507, 511, 523, 530, 
561, 572, 578, 587

— juicio de residencia de, 541
— nombramiento de, 18, 64, 129, 

264, 464, 504, 577
— prórroga en el cargo, 325, 417, 

442
— vivienda de, 546
Corredor de Toledo, 336
Corregidores de Madrid
— Bovadilla, Johan de, 23
— Deza, Juan, 426
— Heredia, Alonso, 45,49
— Maldonado, Lorenzo, 577
— Martínez de Angulo, Alonso, 366, 

462,464,483,484, 504
— Mercado, Rodrigo de, 87, 88, 91, 

98, 103, 104,111.397,413,415, 
417.425

— Pérez de Barradas, Juan, 224, 239, 
273;

— Quadra, García de, 145, 155, 
158,177

— Rodríguez de Ledesma, Hernan­
do, 541

— Silva, Tristán, 244, 247, 27
— Toro, Cristóbal de, 251,266,291, 

293. 298, 323. 345, 346
— Torres, Juan de, 129
— Valderrama, Juan, 264,265, 293
— Vargas, Francisco, 28
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— Zapata, Pedro, 149 
Corte Real, 75
Cortes. 9.10,450,468, 525
— de Córdoba (1455), 29
— de Madrigal (1476), 29
— de Ocaña, 450
— de Soda, 106
_  de Toledo (1480), 55, 88, 208, 

370. 518 
Costumbres, 3
Cota, Juan, recaudador mayor de 

monedada forera, nombramiento 
de, 328

Coto de caza, 370 
Covarrubias, Andrés de, 152 
Criado de Enrique IV, rey de Castilla, 

83
Cruz, Juan de la, procurador de 

Madrid, 105
Cruzado, Bernardino. procurador,

376
Cuaderno de repartimiento, 462 
Cuaderno del arrendamiento de la Sal, 

78
Cubas, 268, 581 
Cuero, venta de 65 
Cuerva, Diego, 253 
Cumplimiento de provisiones reales,

293
Cura y teniente mayor del lugar de 

Porquerizas, 532 
Curtidores, 65, 392,446, 554
— gremio de, 349
Dávila, Antón, 213, 245, 381, 427, 

452.457
— escribano y notario, 381 
Dávila, Gaspar, 248
Deán y Cabildo de Toledo, 102 
Dehesas, 216. 270, 272, 283, 288,

310, 311, 312, 337, 340. 346, 
371,374, 384,416, 427,511

— compra de, 339, 383
— señalamiento de, 373 
Dehesas
— de Fuenlabrada
— de Madrid, 472
— del Pardo, 312
— de Trinidad, 371
— vieja, 413
— vieja del Pardo, 131, 132, 163, 

283, 346
— vieja de la Villa, 310 
Delitos, 307 
Demandas, 210, 594 
Denuncia, 172 
Derechos, 190, 232,412
— de uso sobre los términos, 294
— de los vecinos de Madrid, 520 
Derramas, véase además repartimientos
Derramas, 52. 77 ,114 ,183,187,485 
Derribo, 17
— de la muralla de Madrid, 14,15,17 
Descepar, 290
Deudas, 280
Deza, Juan de corregidor, 426, 442
— prórroga del cargo de, 442 
Díaz de Baltanas, Domingo, alcalde

de la Villa de Madrid, 449 
Díaz de la Torre, Diego, bachiller, pro­

curador fiscal. 414, 425 
Díaz de Madrid, Diego, bachiller, 178 
Díaz de Montalvo, Alonso, 28 
Díaz de Toledo, Rodrigo, escribano, 352 
Díaz, Diego, bachiller, letrado, nom­

bramiento, 125 
Díaz, Sancho, escribano, 544 
Diezmos, 353, 358, 362
— arrendadores de, 358

— I

Juez

Duq

Duq

Écija
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546,

163,

.5,17

0,352
nom-

— cobro de, 353 
Divisa de la Banda, 146 
Doctor
— de Btiviesca, Sánchez de Frías, 

Pedro, 181, 177, 524, 537
— Cornejo, Juan, 496, 495, 500, 

509, 542, 547
Juez Ejecutor, Fernández de Madrid, 

Alonso. 235
— de Madrid, 174,219 
Donaire, Cristóbal, repostero real, 61 
Dote de las Infantas, 9
Ducjue de Alba, Toledo, Fadrique de, 

439, 441
Duque de Frías, condestable de Casti­

lla, 445
Duque del Infernado, 223, 296, 338, 

355, 384, 439, 472, 502, 556. 
567, 568, 582, 584,

Écija, 239, 509,510,511 
Ejecuciones, 309, 412,
— de capítulos de Cortes, 369
— de Justicia, 569
— de sentencias, 532 
Ejecutorias de la Real Chancillería de

Vailadolid, 366, 380, 472, 479, 
508, 526, 574 

Ejidos, 322,360, 543,589 
Empadronadores de pechos, 33 
Empedrado, 251, 314, 329, 
Emplazamiento, 530 
Encabezamiento de Madrid, 408, 

480,512
Enrique IV, rey de Castilla, 2, 4, 30, 

83,214
Enríquez, Alonso, almirante mayor de 

Castilla, 85, 87
Enriquez. Enrique, mayordomo mayor 

del Rey, 82

Enriquez, Teresa, 592 
Entrada de los judíos en los Reinos, 

prohibición, de 471 
Entredicho, 73 
Entrega de maravedíes, 408 
Envío de procuradores, 305 
Escribano mayor rentas, Madrid, 

Francisco de, secretario 79 
Escribanos, 57, 63, 92,107,258, 273, 

495, 529, 530, 540
— arancel de, 558
— derechos de, 531
— nombramiento de, 101,237,433, 

435,563
— registros, de 453; salario de, 77, 

596
Escribanos
— Alderete, Martín, 544
— Almazán, Diego, 340,341
— Aramayo, Diego, 433, 435
— Barrera, Antón de, 237;
— Bejar, Juan de, 63
— Bertio, Juan de, receptor, 448
— Bolaños, Juan de, 355
— Cáceres, Fernando, 544, 593
— Dávila, Antón, 382
— Díaz, Sancho, 544
— Díaz de Toledo, Rodrigo, 352
— Fernández de Madrid, Pedro, 176
— Fernández de Madrid, Ruy, 176
— García de Villanueva, Juan, 108
— Gómez de Almonacid, Fernando, 

101, 190, 564
— Jiménez, Alonso, 435. 563
— Jovera, Diego de, 170
— Maturana, Angebín de, 92
— Medina, Alonso de, 101
— Pérez de la Plazuela, Alfonso, 190, 

433;
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— Villanueva, Luis, 108
— Vitoria, Cristóbal, 63, 563 
Escrituras del Ayuntamiento, 531 
Espadas, 250
Espartinas, sal de, 34, 78, 89 
Espingardcros, 388, 399,404,585 
Excusados, 19, 31
— de los clérigos,! 19;
— de Santo Domingo, 574 
Exención, 366
—  de aposento, 11, 16, 83
— de impuestos, 13, 22, 26, 32, 

33,67, 106, 204,421,557, 204
Exequias de la reina doña Isabel, 600 
Extrañamiento, 300 
Felipe, Archiduque de Austria, 506 
Feria
— de Buitreo, 223
— de Hita, 223
— de Saldaña, 223
— de Santillana, 223
Fernández de Madrid, Alfonso, 197,

200
— doctor y juez ejecutor, 235
— juez ejecutor, 196 
Fernández de Madrid, Pedro, 176,

353, escribano de número, 176 
Fernández de Madrid, Ruy, escribano 

de número, 176
Fernández de Velasco, Bernardino, 

condestable de Castilla, 446 
Fernández, Catalina, 39 
Fernando el Católico, 22, 25, 26, 34, 

35, 37, 38, 39,40,41,42, 45, 47, 
97,100, 101, 103,104.108,118, 
126,131,132,134,135,136,137, 
138,146,155,158,162,165,172, 
216,237,245,267,371, 532,533, 
541,595, 596, 598, 600

Fernando, contador, criado del rey 
Enrique IV, 83

Fernando, vecino de Madrid, guatero 
real, 82

Fieles, 238, 528 
Fiscal
— de la Audiencia y Chancillería d e 

Valladoiid, Ruiz, Pedro, 539
— eclesiástico, 331
Fiscal del Arzobispo de Toledo, 361, 

424,
Fiscales, 429 
Fisco, 160 
Físico, 529 
Francia, 585 
Frexno, 22, 23 
Fuencarral, 407
— vecinos de, 151 
Fuenlabrada, 40, 311 
Fuente el Fresno, vease Frexno 
Fuentes, 394
— de Aravaca, 507 
Fuentesaúco, 169 
Fueros, 3
Galindo, Beatriz, 516, 540
— criada de la reina, 458 
Hospital de 515, 538 
Ganadería, 310
Ganados, 71, 131, 407, 427, 472, 

581
García, Fernando, Escribano, 109 
Garda de Guadalajara, Alonso, Bachi­

ller. 210
García de la Cuadra, corregidor, 177 
García de Villanueva, Juan, escribano 

público, 108 
Garda Palomino, 185 
Gastos
— corrientes, 256

Gon
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tero

361,

472,

177
ibano

— para pleitos, 489 
Gitanos, 455,469
Gómez de Almonadd, Fernán, 190;
— escribano pdblico, 101
— nombramiento de, 546 
Gómez de Morales, 178
Gómez de Viaoria, Gonzalo, regidor, 

nombramiento de, 252 
Gómez, Hernando, contador. 458 
González, Alonso, 453 
González de Guadalajara, Pedro, 434 
González de Madrid, Diego, regidor, 

184
González de Madrid, Juan, escribano, 

306
González, Alonso, 453 
Gramática, Bachiller, 597 
Granada, 133, 140, I4l ,  246, 461, 

436, 455, 460. 462, 463, 464, 
466, 467, 468, 469, 470, 471, 
473, 483. 484, 485, 486, 487, 
488, 489, 491, 492, 493. 494, 
495, 496, 497, 498, 499, 500, 
501,502, 503, 504, 505, 506

— guerra de, 171
— Real de, 94
— Vega de, 259 
Gremio
— de curtidores, 349
— de zapateros, 349 
Griñón. 268,581 
Guadalajara, 80, 81, 102, 385
— puerta de, 17
Guantero real, Fernando, vecino de 

Madrid, 82
Guarda. Rodrigo Barragán, 172 
Guarda mayor, 529 
Guardas, 289, 581
— del Alcázar, 56

— del Real de ívlanzanares, 488, 508, 
514,517

— demanda contra los, 595 
Guerra, 93, 94,214
— de Granada, 100, 115, 133, 140, 

141, 157, 171, 192, 193, 194, 
199, 200, 201, 202, 234, 235, 
381,

— de Portugal, 10, 39
— de Francia, 585
Guillén, Gómez de, arrendador de ter­

cias y alcabalas, 350
— tesorero, 350, 480 
Guipúzcoa, 498, 535 
Gutiérrez, Juan, 135
Gutiérrez de Madrid, Alonso, 342, 

404
— receptor de la contribución de la 

Hermandad, 308
— tesorero, 400,422 
Gutiérrez de Toledo, Juan, 102 
Gutiérrez de Totdesillas, Gonzalo,
— arrendador de tercias, 364 
Guzmán, Pedro de, señor de Buitrago,

210
Halcones reales, muda de, 267 
Harina, 409
Henao, Rodrigo, continuo, 117 
Heras, Alonso de, procurador, 453 
Heredad, juro de, 190 
Herederos de Vililla, 425 
Heredia, Alonso de,
— alcaide y asistente en Madrid, 42
— corregidor de Madrid, 45,49, 69 
Herejía, delito de, 423 
Hermandad, 196, 286,445
— alcalde de, 198, 200
— contribución de, 117, 342
— jueces de, 193
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Hermandad de la Villa de Madrid y  su 
tierra, 352

— junta de, 169
— junta General de la, 194,200
— reorganiiación, 437
— sisa de 137 
Herraduras, 498 
Herrajes. 503 
Herrera, Pedro de, 545 
Hidalgos, 385 
Hidalguía, 44, 72,123, 521 
Hipotecas, 174,175 
Hombres buenos, 113 
Horcas, 449; derribo, 459 
Hospital de Beatriz Galindo, 515,

516, 538, 549 
Humanes, 287
Hurtado de Mendoza y Luna, Diego 

de, véase duque de Infanta­
do,508 

Iglesia
— deAtocíia, 179, 180
— de San Cruz, 137 
Iglesias, 55,569 
lUescas, 93, 328 
Impuestos, 213, 318, 465
— concejiles, 106
— exención de 13.22, 26,32, 33,67
— reales, 106
Infantado, Duque de, 88, 355, 384, 

414, 474, 490, 502, 508, 556, 
567, 582, 584

Información, 143, 257, 392, 410, 
448, 544, 547, 543, 448 

Infracciones, 275
Inhabilitación para ejercer cargo 

público, 354 
Inmunidades, 3
Isabel, Princesa, 9,436,438,451

Isabel la Católica, 3, 11, 12, 13, 14, 
15,16,17,22,26, 28, 29,30,34, 
37, 38, 39,40,41,42,45,46, 50, 
61,64, 65,67, 68,70, 73,79, 93, 
94,125, 127,138,139,157,209, 
221, 223, 227, 228, 229, 230, 
231, 232, 233, 236, 458, 525, 
552, 554, 555, 556, 560, 562, 
563, 564, 567, 568, 569, 
577,598, 600 

Jabalís, 132
Jaén, 216, 217, 221, 222, 223, 224, 

225, 226, 227, 228, 229, 230, 
231,232,233, 238 

Jaime, borceguinero, 434 
Jararaa, río de, 460 
Jerez, 31, 32
Jiménez, Alonso, escribano del conce­

jo, 563
— nombramiento, de, 435 
Jovera, Diego de, escribano del núme­

ro, 170
— repostero de plata de la Reina, 

130, 170
Juan II rey de castilla, 28,75, 86,106, 

120, 372
Juan Manuel, repostero de estrados,

133
Juan, príncipe, 67, 149, 450 
Juana, princesa heredera de Castilla, 

506
— reina de Castilla, 598, 599 
Juderías, 157
Judíos, 81, 96, 104, 120, 280, 304, 

471
— conversos, 315
— entrada en los reinos, 461 
Jueces, 429
— eclesiásticos, 29

Juec'

(
Jueci

—  (

Juici

June

— {
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— de la Hermandad, 193
— ejecutores, 492,
— Betmúdez, Pedro, alcalde de 

Corte y Chancillería, 491
— Fernández de Madrid, Alfonso, 

196;
— Sahagun, Fernando, 589, 590, 

591
— Venegas, Lorenzo, de 274
Jueces de residencia
— López de Trujillo, Diego. 273, 

274
— Orduña, Alonso, bachiller, 553
Jueces de términos, 37, 38, 365,389
— Águila, Alfonso, licenciado, 162, 

457
— Azamar, Pedro, 45, pesquisidor, 

36, 37,38, 41
— Cornejo, Juan, doctor, 559, ejecu­

tor en el real de Manzanares, 505, 
543, 556;

— Vargas, Francisco de, 254, 255, 
257, 290

— Vargas, Juan, 281
— Yanguas, Diego, bachiller, 368, 

373, 376, 387
Juicio de residencia, 128, 177, 239, 

347, 541
Junta de Hermandad, 169, 305, gene­

ral, 194, 200
Jura de
— princesa Isabel, 430, 436, 438
— princesa Juana, 518
— príncipe, Miguel, 541;
— reina Juana, 599
— Jurado, Rodríguez, Juan, 214
— Jurados, 262
Jurisdicción
— de Madrid, 533

— civil
— eclesiástica, 85. 86,424,429,444
— Real, 29. 85, 86, 298, 331, 429, 

444
Juro de heredad, 190, 205 
Justicia, 411, Varas de, 347 
La Robliza, 396, 398 
Labradores, 106 
Lanzas de acostamiento, 68 
Laredo, Juan de, procurador, 281 y 

vecino de Madrid, 294, 303 
Laso, Catalina, 174 
Leganes, 24, 150
Leña, 71, 131. 256, 407, 472, 488, 

508
— medida de, 526 
León, 436,438
Letrado, Díaz, Diego, bachiller, 125 
Letrado para los pecheros de la Villa, 

420
Letrados, 125,161,228, 319, 375
— nombramiento, 319
— de ia Villa, 227, 529 
Leyes, 208
— de Madrigal, 199 
Libros de lo salvado, 19 
Licencia
— de aprehensión de ganado, 331
— de construcción, 587 
Licenciados
— Águila Alfonso del, 143,154,159, 

161, 167, 168
— Bermúdez, Pedro de, 478, 479, 

488,495,497
— Cornejo, Juan, 497
— López de Trujillo, Diego, 259 
Limites, señalamiento, 337 
Limpieza de calles, 329 
Llerena, 518
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Loarte, Juan de, recaudador de Tercias 
y Alcabalas, 405 

Loja, 165
López, Diego, continúo de la Real 

Casa, 181
López de Cárdenas, García, regidor, 

587
López de Paracuellos, Pedro, procura­

dor, 4 l6
López de Toledo, Ruy, 205 
López de Trujillo, Diego, juez de resi­

dencia, 273, 274, 259 
López Navarro, Juan, juez de residen­

cia 155
Losada, Rodrigo de regidor, nombra­

miento, 463
Ludeña, Pedro, comendador, 326 
Lugares, 7; de señorío, 53,266 
Luján, Juan de, 41, maestresala de la 

Princesa de Portugal, 386, 425 
— procurador en Cortes, 55, 56 
Luján, Pedro de, regidor de Madrid, 

386
Lutos, 431 véase además exequias 
Luzón, Antonio de, regidor, 144, 536 
Luzón, Francisco de, regidor, 144 
Madera, 15
Madrid, 20,22,34,35,36, 37,38,39, 

40, 41, 42, 45. 114, 115, 116, 
117, 118, 119, 120, 121, 122, 
123,124,125,130,263,347,348, 
349, 350, 351, 352, 353, 355, 
357, 358, 359, 361, 362, 363, 
364, 365, 366, 367, 368, 369. 
370. 371, 372. 373, 374, 375, 
455, 456, 458, 498, 514, 515, 
525, 527, 528, 529, 530, 531, 
532, 533, 534, 535, 536, 537, 
538,539,540.541,542,543, 544

Madrid, Francisco, 493
— regidor, nombramiento, 138
— secretario, 79,179,180,499, 516 
Madrigal, 9, 10
— leyes de, 199
Maestresala de la Princesa de Portugal, 

Juan de Luján, 386, 425 
Maestros de hacer candelas, 263, 534 
Majadahonda, 153,166 
Málaga, 182
Maldonado, Lorenzo, corregidor, nom­

bramiento, 577 
Malos tratos, 342 
Mancebas de los clérigos, 160 
Mandamiento, 169, 330, 349, 358, 

392,402,
Manzanares, concejo, 514 
Manzanares el Real, véase Real de 

Manzanares 
Maquilas, 410 
Maravedíes de Cámara, 542 
Marco y peso de las herraduras, 535 
Marqueses de Moya, 326, 339 
Martín Alfonso, Pedro, vecino de Col­

menar Viejo, 547 
Martín Grajo, Juan, 185 
Martínez de Álava, Diego, 49
— licenciado, 51, 52, 58, 60
— licenciado y  pesquisidor, 54 
Martínez de Albelda, Juan, bachiller,

128
Martínez de Angulo, Alfonso, corregi­

dor de Madrid, 366,462
— confirmación en el caigo, 504
— nombramiento 464;
— prorroga, 483, 484 
Martínez de Guzmán, Juan, 208 
Martínez de Zamora, secretario, 179

Mal
Mal
Mal

Ma'

Ma'

Ma'

Mei
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Martínez, Blas, pellejero del príncipe 
don Juan, 67

Matadero, 515, 538;
— traslado del, 549
Materiales de derribo, 17
Matrimonio, 9
Maturana, Angebin de. escribano, 77, 

92
Mayordomo, 540;
— Contador mayor de la Casa Real, 

61
Mayordomos
— mayor del Rey, Enriquez, Enrique, 

82
— mayor de los Reyes, Chacón, 

Gonzalo, comendador, 326
— de la Villa, 445, 529
Mayr Aben Arroyo, 195, 285
— arrendador de las rentas de tercias 

y alcabalas de la Villa de Madrid, 
249, 253, 261

Medidas
— de lefia, 488
— de pany vino, 391
Medina, Pedro de, 112
Medina del Campo, 24, 25, 26, 62, 

63, 64, 65, 66, 67, 68, 90, 92, 
214, 325, 326, 327, 328, 329. 
330, 331, 333, 334, 336, 337, 
338, 339, 340, 341, 423, 424, 
425, 426, 444, 573, 578, 581, 
582, 583, 584, 585, 586, 587, 
588, 589. 590, 591, 592, 593, 
594, 595,596, 597, 598,599,600

Medina, Alonso de, escribano Público 
de Madrid, 101

Mejorada, 43, 66, 74, 79, 116, 122, 
134, 136, 142, 161, 173, 195, 
207, 285, 292

Méndez, Juan, alcaide de la fortaleza 
de Artoyomolinos, 343 

Méndez Sotomayor, Lorenzo, regidor, 
184

Mendoza, Alvaro de, 382,448,453 
Mendoza, Juan, regidor, 209
— criados de, 250
Mensajero de la Reina, Vargas, Fran­

cisco, 73 
Mensajeros,126 
Mercado, 30
Mercado, Rodrigo de, 64, 69 ,77, 39, 

408
— corregidor, 64, 87, 88, 91, 98, 

103, 104, 111, 397, 408, 413, 
415,417, 425;

— juicio de residencia, 128, 
Mercancías. 1
Mercedes, 2, 4 
Merinos, 262, 565, 576 
Mesta
— castellana, 171
— leonesa, 171
— ordenanzas de, 357 
Mezquitas, 81
Miguel de Huete, Diego de, 239 
Miranda, licenciado, 478,479 
Molinos, 410, 460 
Monasterio, cercas en, 592 
Monasterio, Diego de, 178
— arrendador mayor de tercias y 

alcabalas, 142,173
Monasterio de Sanca María del Paso 

de Madrid, prior, 147,148 
Monasterios, 55, 569 
Moneda, 27, 47,48
— fbrcra, 109, 110, 188, 321, 328, 

465
— vieja de Castilla, circulación, 470
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Monedas, véase Pedidos y Monedas 
Monederos, 13
Montero Mayor, Lope de laTovia, 35, 

346
Monteros, 13, 22,26, 32,35 
Montes, 290, 517
— comunes, 406
— de Madrid, 71
— rescirución de, 369 
Morales, Alonso tesorero, 542 
Morerías, 157,213
Moros, 81, 96. 104, 374
Moya, marqueses de, 326, 339, 380
Muertes
— de la princesa Isabel, 451
— de la reina Isabel, 598, 600
— príncipe don Miguel, 518 
Muías, 1,277. 306, 340. 466 
Muñoz, Alonso, 185 
Muñoz, Benito, 185
Muñoz, Diego, vecino de Leganés, 

150
Muñoz, Miguel, 185: vecino de Lega­

nés, 150
Muralla de Madrid, 14, 15, 426
— reparo de, 266,418
— torres de la, 143
Murcia, 184,206,208, 209, 210, 207 
Navas de Zarzuela, 166,167 
Nombramiento, 186
— de alcaide, 42
— de alcaldes, 356
— de alcaldes y alguaciles, 323
— de arrendador de la sal, 76
— de arrendador de tercias y alcaba­

las, 351,364
— arrendador mayor de tercias y 

alcabalas, 292
— de corregidor, 18, 64, 291

— de escribano, 63, 108, 170, 176, 
191,433,435

— de escribano de la Hermandad de 
la Villa de Madrid y su Tierra, 352

— de escribano mayor de rentas, 79
— de escribano y recebtor, 398
— de letrados, 319
— de pesquisidor, 80
— de procurador y letrado, 375
— de recaudadores de tercias y alca­

balas, 405
— de receptores de la Hermandad, 

308;
— de regidor de Madrid, 184, 222, 

252, 386, 463
— de repostero real, 61
— de veedores, 350 
Notario, Antón Dávila, 382 
Núñez Coronel, Fernando, arrenda­

dor mayor de tercias y alcabalas, 
292, 324

Núñez de Toledo, Francisco, 46,205 
Núñez de Toledo, Pedro, 41, 172 
Núñez, Diego, alguacil, 250 
Obispo
—  de A lm ería , Ju a n  de  O rteg a , 3 08 , 

342, 379, 400, 422
— de Falencia Alfonso de Burgos, 

220, 342,379,
— de Segovia, 567, 568
Obras, 254,419,432,460,462, 484, 

501
— de los puentes, 523
— del puente deToledo,114
— pías, 540
— púbbcas, 322, 540 
Ocaña, 18
Ocupación de términos, 368, 369, 

373

Ord
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Odrero, Álvarez, Sancho, 557 
Oficiales. 221, 236. 369. 389, 412. 

428
— de la Casa de la Moneda, 2
— de la Casa de la Moneda de Sego- 

via, 16
— de Madrid, 347 
Oficios, Correduria.l 
Oidores de la ChanciUería, 344 
Olmedo, 292
Orden,
de la Merced, de Toledo. 152
— Comendador de la. 152
— de Santiago, 298
— de la Trinidad, 121;
— de Santo Domingo, 298 
Orden, 336, 337 362, 365. 374. 378.

380. 385. 396. 400, 401 
Ordenanzas
— de cereros y maestros de hacer 

candelas, 264, 534
— de los cerdos, revocación, 536
— del comercio de la sal, 372
— de curtidores, pellejeros y zapate­

ros, 446, 554
— de ganados, 441
— de herrajes, 503
— de la Mesta, 357; 554;
— del peso y cuchares, revocación, 

566
— del peso y marco de las herradu­

ras, 498,535
— de regatones, 576
— de la Santa Hermandad, 8
— venta de cebada, 565
— del vino, 5 
Orduña, Alonso de
— bachiller, 541, 550
— juez de residencia, 553

Original, 3, 5, 6, 8, 9. 11, 13,14, 18, 
20,25, 38,41,42,47,48,49, 52, 
53, 55, 69, 77, 87,91, 107,110, 
114, 121, 128, 129, 140, l4 l ,  
145, 147, 148, 155, 156, 158, 
160, 161, 165, 174, 175, 182, 
183, 187, 189, 199, 206, 208, 
210, 211, 212, 224, 226, 227, 
230, 236, 241, 242, 247, 256, 
257, 258, 259, 260, 265, 268, 
269, 270, 271, 278, 284, 286, 
287, 289, 291 307, 310, 314, 
316, 317, 323, 325, 326, 327, 
329, 333, 334, 336, 338, 340, 
344, 345, 346, 350, 359, 360, 
362, 363, 365, 368, 369, 370, 
373,3746,410,411 ,412 ,414, 
416, 418, 420, 426, 430, 431, 
431. 432. 434. 439. 441. 445, 
446, 447, 448, 450, 451. 453, 
454, 456, 458, 464, 467, 468, 
472, 474. 475, 477, 478, 480, 
481, 482, 483, 484, 486, 487, 
488, 489, 490, 491, 492, 493, 
494, 495, 496, 497, 500, 502, 
504. 505. 506, 508. 509, 510, 
512, 513, 516, 518, 519, 523, 
524. 525. 526, 529. 530, 531, 
533, 534, 535, 536, 537, 538, 
539, 540, 541. 545, 546, 547, 
548. 549 551, 553, 555, 558. 
559, 560, 561, 567, 569, 570, 
571, 575, 576, 577, 579, 580. 
583, 588, 589, 591, 593, 595, 
597, 599, 600

Ortega, Juan de, obispo de Almería, 
308, 342, 379,400, 422

— Provisor de Villafranca, 220
Ortiz de Urbina, Diego, 403
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Osos,132
Padrones de pechos, 67 
Pagos, 218,219,225, 235
— a Beatriz Gaíindo, 458
— a las justicias, 495 
Palomino, Andrés, 185 
Palomino, Francisco, 185 
Palomino, Miguel, 185; vecino de

Leganés, 150
Pan, compra de, 562, 583, 595 
Papa, 102
Pardo, el, 3, 46, 131, 132, 162, 164, 

174,175, 283, 344, 346
— alcaide del, 88, 332, 337
— dehesa vieja del, 163, 346
— Ejidos, 322, 360, 543,589 
Paredes, Andrés, maestre de, 11 
Paredes, Sancho, 456; camarero real,

458
Parla, 43, 74, 79, 90, 116, 122, 134, 

136, 142, 195, 268, 207, 261, 
285, 292, 581, 79 

Pastos comunes, 360,
Pastos, 71, 143
— comunes, 360
— restitución de, 370
Patronato de la capellanía de Sanca 

María de la Antigua, 179,180 
Pecheros, 33, 49, 67, 124, 137, 196, 

199, 190, 198, 226, 196, 199, 
190, 286

— de Madrid, 23, 57,123,420,421, 
Pechos, 57, 363
Pedidos y monedas, 10,23. 24,27 
Pellejero del Príncipe don Juan, Mar­

tínez, Blas, 67 
Pellejeros, 554 
Penas, 495

— por delitos de herejía y  lesa majes­
tad, 423

— entrega a la Villa del dinero de,
251

— pecuarias, 160
— perdón de, 555, 556
— del Real de Manzanares, 59
— de usura, composición sobre, 135 
Pcftalosa, Ñuño, regidor, nombra-

miento,252
Peones. 115,201,203,218,219,234, 

235
— entrega de, 133 
Perdices,132
Pérez de Barradas, Juan,
— comendador de Cieza, 211
— corregidor, 224, 239, 273
Pérez de la Plazuela, Alfonso, escriba­

no de Madrid, 190,433 
Pérez, Fernando, alcalde, 250 
Pesas y Medidas, Ordenamiento de 

Alfonso X, 377 
Pescadería 124,137 
Peso de la moneda vieja de Castilla, 

470
Peso y cuchares, 566, 576 
Pesquisa, 281, 294, 303 
Pesquisidor, 57;
— nombramiento, 80 
Pesquisidores
— Águila, Alfonso del, 162
— Martínez de Álava, Diego, licen­

ciado, 54, 60
— Ramírez de Guzmán, Juan, 80
— Sánchez de Frías, Pedro, 181 
Petición de espingarderos, 388 
Pieles, 377, 432
Pinto, 43, 66, 74, 79. 90, 93, 115. 

116, 122, 134,136, 142, 173,
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195, 207, 261, 268, 285, 292, 
320,426, 581

— repartimiento, 426
Pinto, Miguel de, 44
Plazas
— del Arrabal, 317
— de San Salvador de Madrid, 30, 

318, 322,419
— de la Villa, 345
Pleitos, 11, 46, 72, 75. 77, 87, 94, 

105, 112, 113, 123, 150, 151, 
168, 183, 186, 187. 189, 225, 
242, 245, 256, 268, 296, 301, 
302. 313, 320, 326, 336, 338, 
339, 343. 344, 355, 360, 380, 
382, 383, 384, 389, 390, 398, 
414, 439, 447, 448, 449, 475, 
478, 480, 482, 485, 487, 489, 
490, 491, 494, 502, 508, 510, 
523,526, 533, 539, 567, 572, 
580, 582, 584, 589, 593,

— criminales, 342;
— de hidalguía. 72, 112,113,123 

255,439
Poder para los procuradores en Cortes, 

450
Polvoranca, 43, 66, 74, 79, 90, 116, 

122, 134,136, 142, 173. 195, 
207. 261,268, 285,292, 581

Porcal, puentes del, 215, soto del, 215
Porquerizas
— cura y  teniente mayordomo de, 

532
Portazgos, 231
Portero de Cámara, 75
— nombramiento de Mendo de 

Almazán, 50
Portugal, 39,436,438, guerra de, 10
Posada, 267

— del corregidor, abono de, 247 
Provisión, 352
Pozacho, 434, puente de, 551 
Prado, Francisco, 480 
Prados, 143, Restitución de, 370 
Pragmática, 62, 217, 230, 233, 306, 

369,428,431,437,451.466 
Precios, 277,288
— de las moliendas, 410
— del pan, 562 
Pregoneros, 529 
Prelados, 262
Prendas de ganado y bienes, 581 
Presas, 460
Presidente de la Chancillería, 344
Préstamo,12
Princesas
— Isabel, 430,436,438,451
— Juana, 518 
Príncipes
— de Ñapóles, 9
— Juan, 67,149,450
— Miguel, 518, 54l 
Privilegio de Hidalguía, 521 
Privilegios 2, 4, 7, 31. 119,120, 204,

286
— antiguos, 84
— rodado, 19
Probanzas, 4 l4 , 448, 480,493, 
Proceso, 380,
— entrega de los, 544, 593 
Procurador, 9, 113, 226, 228, 305
— Bernaldino Cruzado, 376
— Juan de Laredo, 281
— de Arias Dávila, Juan, 457
— del concejo, 529
— del concejo de Madrid, Juan de 

Laredo, vecino de Madrid, 294, 
303
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— de Madrid, 44,232, 430, 599
— de pecheros, 529
— de pecheros de Madrid, Pedro de 

Soria, 33
— en cortes, 10,436,450,468, 525
— Alcalá, Luis de, 55, 56
— Luján, Juan, 55, 56
— nombramiento de, 518 
Procurador fiscal
— Díaz de la Torre, Diego, 414
— Díaz de la Torre, Pedro, 425
— nombramiento de, 376 
Prohibición, 227, 341, 367, 371, 394
— de arrendar rentas de tercias, alca­

balas y otros pechos y derechos,
363

— de ausentarse, 297
— de usar vara de justicia, 361 
Propiedades, 3
— municipales, 276 
Propios, 166
— de Madrid, 384, 441, 527, 583 
Prórroga. 58, 60, 105,224
— de caigo, 376, 387
— de comisión al juez de términos, 

486
— de corregimiento, 91, 111,397, 

483
— del juez ejecutor, doctor Cornejo,

519
— en el pleito, 105
— para provisión de armas, 402 
Protección a vecinos, 25 
Provisión
— de los alcaldes de Casa y Corte,

343
— de la Chancilletía de Valladolid, 

44, 72, 294. 360, 380, 382, 390. 
398, 447, 448, 449, 453, 457,

459. 474, 475, 480, 482, 490, ■1 — de
507,514,517,580, 1 1(

— del Consejo, 20, 21, 23, 28, 69, 1 54
70,77,85,86,87,107,114,121, I 75
147, 152, 153, 154, 156. 159, 1 9C
166, 183, 187, 189, 190, 210, I 1 IC
215, 225. 226, 242, 247, 248, I 1 u
256, 257, 260, 261. 262, 263, 1 1 u
264, 265, 266, 268, 271, 272, I \
273. 274, 289, 290. 298, 307, 1 1
314. 317. 323, 327, 329, 330, I \
331, 332, 333, 336, 337, 338, I 1 18
339, 340, 341. 349, 350, 355, I 1 19
358, 359, 363, 365. 367, 368, I 1 2C
369, 373, 376. 378, 383, 384. ■1 21
387. 389, 392, 393, 394, 395, I 1
396, 406, 407, 409, 410, 411, I 1 25
412, 413, 414, 416, 418, 419, I 1 27
420, 421, 424, 425, 426, 434, 1 1 28
439, 440, 441, 442, 444, 445, 1 1 28
446, 455. 460, 462, 469, 477, 1 1 30
478, 485. 486, 487, 488. 489. 1 1 32
4 9 1 ,4 93 ,494 ,49 5 .49 7 ,4 98 , 1 1 34
500, 501. 505, 509, 510, 522, I 1 35
523, 524, 527. 528, 529, 530, I 1 37
531 ,535 .536 , 537,542,544, I 1 39
546, 547, 548, 549. 550, 551., 1 1 42
553, 554, 559, 560. 561, 566, I 1 44
570 ,571 ,573 .57 5 ,57 6 ,5 81 , 1 1 46
587,585, 593,594, 1 1 48

— del Consejo de la Hermandad, 199 1 1 51
— de los Contadores Mayores, 110, 1 1 55

116,238,408,481, 1 1 58
— de la Reina Isabel, la Católica, 3, 1 1 -  del

11,12,13,15,16,17,27.29,30, I1 24
46,65.67,70,73,79,93,94,138, 1 1 42
139.157,209,221.223,228,231, I1 10
232, 525, 552,563, 564, 577 1 1 13

— de la reina Juana. 599 1 1 21
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o, de los Reyes Católicos, 2, 5, 6, 7, 
10, 18,33,36,43. 48,49,51,52, 
54,55, 57, 58, 59, 63, 66. 71, 74, 
75,76,78,80,81, 83, 84, 88, 89, 
90. 91. 92. 95. 96, 98, 99, 102, 
105, 106, 109, 111, 112, 113, 
115, 116, 119, 120, 122, 123, 
129, 130, 133, 140, l4 l ,  142, 
143, 144, 148, 149, 150, 151. 
163, 168, 169, 170, 171, 173, 
176, 177, 178, 179, 180, 182, 
184, 185, 186, 188, 195, 196, 
197, 198, 200, 202, 203, 204, 
205, 206, 207, 208, 212, 214, 
218, 222, 234. 239, 240, 241, 
243, 244, 249, 250, 252, 253, 
254, 255. 258, 259, 269, 270, 
275, 276, 277, 278, 279, 281, 
282, 283, 284, 285, 286, 287, 
288, 291, 292, 293. 295. 301, 
306, 312, 316. 318, 321, 322, 
324. 325, 326,328, 334, 335. 
345. 347. 351. 352, 353, 354, 
356, 364, 370, 372, 374, 375, 
377, 381, 385. 386, 388, 391, 
397, 399, 402, 405, 415. 417. 
423, 429, 430, 432, 433, 435, 
443, 451, 461. 463. 464, 465, 
466, 467, 471, 476, 479, 483, 
484, 492, 496, 499,503, 518, 
519, 534, 539, 540, 543, 545, 
557, 558, 565, 572, 578, 579, 
586, 589, 590. 591,592 
del Rey Fernando, ei Católico, 22, 
24. 25,26, 34,35, 38, 39, 40,41, 
42. 45, 47. 97. 100, 101, 104, 
108, 118, 126, 131. 132, 134. 
135, 136, 137. 138, 155, 158, 
216, 237, 371, 533. 541, 595,

596, 597
Provisor de Víllafranca. Ortega, Juan 

de, 192,220
Puebla de San Sebastián de los Reyes, 

301,302
Puente, 365, 523,
— del Porcal, 215
— del Pozacho, 551
— de Segovia, 405, 484
— de Toledo, 114, 148, 405; 460, 

462
— de Valnadú, 405
— de Viveros, 460, 551,462
Puerta
— del Arrabal, 409
— de Guadalajara,17
— de Valnadu, 551
— de la Vega, 39
Puerta, Rodrigo de la. Arrendador 

Mayor de las Salinas de Esparti- 
nas, 371

Quadra, García de la, corregidor, 145, 
155. 158

Quejas contra el corregidor, 49
Queso, 256
Quincanilla, Alonso de, 192,341,378, 

399,422
— contador mayor, 220, 308
Ramírez de Guzmán, Juan, 88, 98
— pesquisidor, 80, 81
Ramírez de Illescas, Juan, arrendador 

de tercias y alcabalas, 350
Ramírez de Madrid, Francisco
— concesión de privilegio de hidal­

guía a 521
— regidor, nombramiento, 499
Real Audiencia y Chancillería de

Valladolid véase ChanciUería de 
Valladolid
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Real de Manzanares, 186, 187, 189, 
245, 284, 289. 296, 355, 4 l4 , 
472, 474, 475, 486, 477. 482, 
487, 489, 490, 491, 493, 494, 
495. 497, 502, 508, 510, 517, 
524, 526, 543, 544. 555, 556, 
559, 570, 573. 579, 589. 590. 
591, 593, 594, 582

— vecino del, 586 
Real sobre Málaga, 182 
Recaudador Mayor, 74, Alcalá, Luis,

regidor, 66, 74, 27
— de moneda forera. Cota, Juan,
— nombramiento de, 328 
Recaudadores, 52,66, 205, 404 
Receptor, de la contribución de la

Hermandad, Gutiérrez de 
Madrid, Alonso, 308

— Villarreal, Hernando, 308 
Receptor, Luis de Alcalá, 27 
Receptores, 34
Recibimientos 454, 506, 513 
Regatones,565, 576 
Regidores, 70, 161, 212, 226, 228, 

243, 248, 252, 262, 278, 428, 
463,499, 529

— Alcalá, Luis, 74, 218
— Gómezde Victoria, Gonzalo, 252
— González de Madrid, Diego, 184
— López de Cárdenas, Garda, 587
— Luján, Pedro, 385
— Luzón, Antonio de, 144, 536
— Luzón, Francisco de, 144
— Madrid, Francisco, nombramien­

to. 138
— Méndez, Sotomayor, Lorenzo,

184
— Mendoza, Juan, 209,250
— Peñalosa, Ñuño, 252

— Suárez, Pedro, 536
— Vargas, Diego de, 70
— Zapata, Juan, 222
— Zapata, Lope, 252
— Zapata, Pedro, 222 
Registradores de aprovisionamientos,

103
— Soria, Juan, 103
— Torres, Juan de, 103 
R^istro, de escribanos, 453
— de Pleitos, 544
Reina de Portugal, 436,438 
Reloj, 358
— reparaciones del, 383 
Relojero, 529
Rentas, 180, 238,415, 480. 481
— de las alcabalas y tercias, 43, 66, 

74, 79. 90, 116, 122, 127, 134, 
136, 142, 173, 178. 190, 195. 
207, 324, 363, 405, 481

— de las aljamas, 99
— de ejidos y carrascales, 322
— de Madrid, 84, 90
— reales, 157
Reparación de los muros de Madrid, 

266
Repartimiento, 10,20,24, 52, 54. 87, 

96,100,123, 181,215,256,258, 
282, 317, 320, 359, 383, 384. 
389, 395, 409. 418, 439, 447, 
460 , 462 , 475 , 476, 477, 482, 
484, 489, 490, 494, 501, 523, 
510, 527, 551,575, 580 

Repostero
— de estados, Juan Manuel,133
— de plata, Jovera, Diego de, 139, 

170
Reposteros, maestro de hacer. Donai­

re, Cristóbal, 61

292
Ayuntamiento de Madrid



d,

59,

lai-

Requerimiento, 360 
Residencia, juicio de, 177, 347 
Residencia, véase juicio de Residencia 
Resticución de Términos, 370 
Rey de Portugal, 10 
Rey don Fernando, 172 
Reyes Católicos, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 18, 

19,31,32, 33,47,48,49,51,52, 
53, 54. 55. 56, 57. 58, 59.60,62, 
66,71, 74, 75, 76, 80, 81, 84,88, 
89, 90. 91. 92. 95, 96. 98. 99. 
102, 105, 106, 109, 111, 115, 
117, 119, 120, 122, 123, 124, 
128, 128, 129, 133, 134, 135, 
136, 137,141, 142, 143, 128. 
133, 134,135, 136, 137, 140, 
141, 142, 143, 144, 148, 149, 
150, 151, 160, 161, 163, 164, 
167, 168, 169, 170, 171, 173, 
174. 175, 176, 177, 178, 179, 
180, 181, 182, 184, 185, 186, 
188, 190, 190, 192. 193, 194, 
195, 196, 197, 198, 200, 202, 
203, 204, 205. 206, 207, 208, 
211, 212, 213, 214, 215, 216, 
217, 218, 219, 222, 225, 234, 
235, 239, 240, 241, 243, 244, 
246, 247, 249, 250, 251, 252, 
253, 254, 255, 258, 261, 262, 
264, 265, 269, 270, 275, 276, 
277, 278, 279, 280, 282, 283, 
284, 285, 288, 291, 292, 293, 
295, 296, 297, 299, 300, 301, 
302, 304, 305, 308, 309, 310, 
311, 312, 313. 315, 316, 317, 
318, 319, 320, 321, 322, 324. 
325, 326, 334, 344, 345, 346, 
347, 348, 351, 352, 353, 354. 
356, 361, 362, 364, 370. 372,

375, 377, 381, 384, 385. 386, 
388, 391, 397, 399, 401, 402, 
403, 404, 405, 415. 417. 423, 
427, 428, 429, 430, 432, 433, 
437, 436, 442, 450. 451. 454, 
461, 463, 464, 465, 467, 468, 
470, 471, 473, 476, 479, 483, 
484. 492, 499. 496, 502, 506, 
511, 512, 513, 516, 518, 520, 
534, 538, 540. 543, 545, 557, 
558, 565, 572, 573, 578, 579, 
582, 583, 584. 586. 588, 589, 
590, 591,592, 596 

Río, 400
— Jarama, 460
Riquelme, Francisco, Bachiller, 250 
Rivadeneyra, Francisco, 89 
Robledo, 365
Robledo de Chávela, 523, 484 
Rodrigo Barragán, guarda, 172 
Rodríguez, Gil, vecino de Madrid, 

146
Rodríguez, Juan, Jurado, 214 
Rodríguez de Ledesma, Fernando, 

corregidor, 536
— juicio de residencia del, 541 
Rodríguez de Toledo, Gonzalo, vecino

de Sevilla,!
Rojo, Alfonso el, procurador, 507 
Ronda, 146
Rondas, véase velas y rondas 
Ropas
— del corregidor, 247
— de las justicias,120
Rosal, Alonso de, vasallo real, 15 
Rozas, las, 166
— concejo de las, 166
Ruiz de Solís, Alonso, comendador de 

Villanueva de la Fuente, 545
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Ruiz, Pedro, fiscal de la Audiencia y 
Chancillerla de Valladolid, 539 

Sacristán, 530 
Sahagiin, Fernando
— juez ejecutor, 589, 590, 591, 593. 

593
— licenciado, 586
Sal de Espartínas, 34, 59, 76, 89
— arrendamiento. 78
— precio de, 59
Salamanca, 169, 170, 171, 172, 173, 

174, 175, 176,177, 178,185 
Salarios, 54, 57, 228, 236, 388, 478, 

522, 529, 570
— del corregidor, 69, 206, 527
— de escribanos, 596
— del juez ejecutor, 491 
San Gines, colación de, 545 
San Martín, colación, 113
San Salvador, plaza de, 30, 322,419 
San Sebastián de los Reyes, 281, 287, 

301, 302. 307, 334, 335, 341, 
395,396, 413 

San Sebastián, 281
Sánchez de Frías, Pedro, doctor y  pes­

quisidor, 181
Sánchez de Briviesca, pesquisidor, 
Sánchez de Miranda, Fernán, licencia­

do, 474
Santa Cruz, iglesia,137
Santa Fe. 263,264,265,268, 270
Santa Hermandad, 305, 308
— ordenanzas, 8
Santa María de la Antigua, capellanía 

de, 179, 180
Santiago, bachiller de, vecino de 

Madrid, 420 
Santiago, hábito de, 106 
Santo Domingo, 409

— el Real, convento, 204 ■ Silva,'
Saravia, Francisco, alcaide de Arroyo- 1  — no

molinos, 336 1  — jui
Sazedon, 326 J  Sinago
Sebo, 256 1  Sisa de
Secretarios ¡■  Sisa, 2
— Madrid, Francisco de, 179, 180 1  — ref
— Martínez de Zamora, 179 ■  Sobrac
Sedas y brocados, 467 ■  — ari
Segovia. 14, 15 ,22.210. 242. 342. 1  ale

343. 344. 345, 346, 484, 565, B Sobrec
566, 567, 568, 569, 570, 571. B Solares
572, 573. 575, 576, 577, 579 1  — Po

— Casa de la Moneda de,l6 1  Solis, ¡
— Cortes de, 376 B Soria,
Seguro, 53 B Soria,
Sello y guía, 529 B Soria,
Sentencias, 41, 45, 77. 98, 274, 497, H

555 B Soto d
— del licenciado del Águila, juez de B Suárez

términos, 457 B Sucied
— de términos, 36, 413, 457, 474. B Sueldo

550, 578 1  — de
— ejecución de. 346, 496. 553 1  Sueldo
Señor de Alcobendas, Juan Arias 1  Talave

Dávila, 294 H  Tarazo
Señor de Torrejón de Velasco, 295, 1— Juan Arias, 299 1  Telas p
Señoríos, 25 1  Tendel
Serranillos, 326 1  Tenerí
Servicio extraordinario, 399, 468 B  — tra
Seseña, concejo de, 379 H  Tenier
Sesiones de Ayuntamiento, 212, 229 ■  Av
Sevilla, 27. 33, 140, l4 l ,  240. 241. H  Tercia

242, 246, 247, 248, 249, 250, 1251, 253, 274. 473, 476. 478, 1479. 481,512,513,516, 522 1  — arr
Sevillano, Alonso, 113 H  — co
Sexmeros, 226, 529 1  25
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Silva, Tristán, 251, corregidor de, 274
— nombramiento de, 244, 247
— juicio de residencia, 259 
Sinagogas, 81
Sisa de Hermandad,137
Sisa, 215,256,260,317,344,583,585
— repartimiento por, 337, 339 
Sobrado, Juda Rabi, 122
— arrendador de rencas de tercias y 

alcabalas, 116,134,136
Sobrecarta, 230, 236, 431, 431 
Solares, 28,39
— posesión de, 139
Solís, Alonso de, comendador, 168 
Soria, 106, 305,405 
Soria, Juan de, 103 
Soria, Pedro de, procurador de peche­

ros de Madrid, 33 
Soto del Potcal, 215 
Suárez, Pedro, regidor, 536 
Suciedad de las calles, 314 
Sueldo, 202,219,221, 234, 235, 279,
— del bachiller de gramática, 597 
Sueldos, véase además salario 
Talayera, 410
Tarazona, 131, 132, 133, 134, 135, 

136, 163, 197, 385, 386 
Telas para lutos, 428 
Tendero, Juan, vecino de Leganés, 24 
Tenerías, 434
— traslado de 377
Teniente de Corregidor en Madrid, 

Avilés, Pedro de, Bachiller, 507 
Tercias y alcabalas, 66, 74, 90, 116, 

122, 173, 178, 207, 285, 292, 
324, 362, 363, 404, 407, 408

— arrendamiento, 195, 262
— cobro de 134. 136, 142, 249, 

253, 261,361

Términos 7, 37, 38, 41, 45, 51, 58, 
77, 87, 88, 98. I6 l, 168, 217. 
257, 266, 294, 295, 299, 310, 
313,479, 522, 550

— aprovechamiento de, 210
— devolución de 21
— de Torre del Campo, 152 
Tesoreros
— Gutiérrez, Alonso, 399
— Castro, Alonso, 422
— Gómez Guillén, 350, 480;
— Gutiérrez, Alonso, 422
— Morales, Alonso, 542 
Testigos, 105
Tiendas y portales, 317 
Tiendas, 104
Tierra, de Madrid, 23, 25, 26, 66
— ocupación ilegal de, 372 
Toledo 47. 48. 49, 51, 53,54. 55, 56,

57, 58, 59, 102, 126, 126, 137, 
214, 242, 391, 410, 430, 434, 
435, 436, 462, 518, 519, 520, 
521,523, 524

— corregidor de, 335
— Cortes, 208
— reino de, 300
— puente, 114, 148, 405, 460 
Toledo, don Fadrique de, duque de

Alba, 439,441 
Toledo, Juan de, 103 
Toledo, Leonor de, 4l 
Toledo, reino de, 300 
Tordesillas, 2, 13, 16, 168, 335 
Toro, 17, 86, 87, 88, 89,390 
Toro, Cristóbal de, 288, 307, 309, 

311,312,318,419
— comendador, 299, 304
— corregidor de Madrid, 266, 268, 

291,293,323,325,326,345.346
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Torre, Mencla de la, 343 
Torre del Campo, término de 152 
Torrejón, 268
Torrejón de Velasco, 4,284,313,337, 

380. 459, 581 
Señor de, 295
— Arias, Juan de, 299 
Torremocha, Gil de, 78 
Torres de las murallas, 143 
Torres, Antonio, 39
Torres, Juan, 103 corregidor, nombra­

miento de, 129 
Torrijos, concejo de, 190 
Tortosa, 396 
Tosantos, Pedro, 93, 100
— continuo, 94
Toscano, Juan, cazador del rey, 267; 
Tovar, Diego de, bachiller, alcalde en 

Madrid, 411
Tovia, Lope de la, montero mayor, 35, 

346
Tovides, Juan de, continuo real, 68 
Traslado. 189, 229, 306, 594
— autorizado, 4, 34, 36, 213, 245, 

248, 306. 341, 424, 425, 427, 
556, 567, 574, 587

Traslado de Tenerías, 377 
Tributos, 16, 26,205,217
— exención de, 204 
Trigo, 93,316,409, 588 
Trinidad, dehesa de, 371 
Trujillo, 46
Truxeque, Jerónimo, vecino de Mós- 

toles, 343
Úbeda, 214, 234, 236 
Ulloa, Francisco de, continuo de la 

Casa Real 194 
Usos, 3 
Usura, 197

Usurpaciones
— de jurisdicción real, 330, 331
— de términos, 295, 299 
Vadillo, el, arroyo y abrevadero, resti­

tución a Madrid, 561
Vagancia,
— de los gitanos, 455
— prohibición de, 469 
Valdelomasa, término de, 151 
Valdemotillo, 365, 484, 523 
Valdemoro, 93, 268 
Valdeolivas, vecino. Aseo Isaac, 207 
Valderrama, Juan de. corregidor de

Madrid, 293
— nombramiento de, 264, 265 
Valdetabla, camino de 131 
Valencia del Cid. 202,203,204,205 
Vailadolid, 1, 3,4, 11, 44, 69, 70,71,

72.74,75,76,77,78,84, 85,105. 
112,113,150,211.213,275,276, 
277,288,294,303,314,323.324, 
332,360.366,369.382,390,392, 
393,394,395,396,398,424,429, 
439,440,441,444,445,446.447. 
448,452,457,459,472,474,475, 
480,482,490,507.508,517,526, 
567,574, 580 

Vallecas, 156
— consejo de, 156 
Valnadu, puerta de 51 
Vara de justicia, 128,347
— uso de la, 528 
Vargas, Diego, regidor, 70 
Vargas, Francisco de,
— corregidor de Ciudad Rodrigo, 

281
— corregidor y licenciado, 294, 303
— juez. 290, 254,255,257
— licenciado, 296

— mei 
Vargas, 
Vázqut

48*9
Vecinos
— de y
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— mensajero de ia Reina, 73 
Vargas, Juan de, juez, 281 
Vázquez, Juan, vecino del Espinar,

484
Vecinos, 53, 181
— de Alcobendas, 413, 449, 457
— deCobeña, 413
— de Colmenar viejo, Martín Alfon­

so, Pedro, 547
— del Espinar, Vázquez, Juan, 484
— de Fuencarral, 151.405
— de Illescas, Cota, Juan, recaudador 

mayor de moneda forera, 328
— de Leganés, Juan Tendero, 24,
— Muñoz, Diego, 150
— Muñoz, Miguel, 150,
— Palomino, Miguel, 150;
— de Madrid, 23,135,159,162,323,
— Catalán, Alonso
— Gonzalo,
— Silvestre
— Juan
— Pedro
— Rodrigo, 72
— Fernando, guantero real, 82
— González Catalán, Pedro y Ruy, 

72
— Rodríguez Gil, 146,
— Santiago, bachiller de, 420
—de Mostoles, Truxeque, Jerónimo, 

343
— de Pinto, 426
— del Real de Manzanares, 517, 543, 

555, 556, 586
— de San Sebasdán de los Reyes, 413
— de Sevilla, Rodríguez de Toledo, 

Gonzalo, 1
— de Valdeolivas, Aseo, Isaac, 207 
Veda. 172

Veedores, 529
— nombramiento de, 349 
Vega de Granada, 259 
Ví^a, puerta de la, 39
Vega, Toribio de la, cocinero mayor de 

la reina
— pago a, 127
— confirmación del pago, 130 
Veinticuatros, 428
Velas,
— del Alcázar, 56
— y rondas, exención de, 16 
VeliUa, 374,425 
Venados,132
Venegas, Lorenzo de, juez ejecutor, 

274 
Venta
— de cebada 566
— de comestibles, 345 
\^ana. Bachiller de, 355
Vicario general de la villa de Alcalá de 

Henares, 569 
Villa, plaza de la, 344 
VUlafiranca, provisor, 192 
Villamizar, Juan de. 95, 96,99
— arrendador para las aljamas, 97 
Villanueva, 257,287,333, 396, 398 
Villanueva, Luis, escribano público,

108
Villanueva del Burrillo, 416 
Villanueva de los Infontes, 203 
Villarreal, Fernando de, 342
— receptor de la contribución de la 

Hermandad, 308
Vino, 93
— ordenanzas sobre el, 5 
Visita
— de la Cárcel, 248
— de términos, 312
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Vitoria, 128,129
Vitoria, Cristóbal de, escribano, 63,92
— nombramiento de,563 
Viveros, 462, puente de, 460, 551 
Vozmediano, Alonso de arrendador, 43 
Yanguas, Diego, bachiller, 370, 413
— bachiller y juez de términos, 368, 

373,376, 387
Zamora, 5, 6,7
Zapata, Juan, converso, 520;
— regidor de Madrid, 222 
Zapata, Lope, regidor, nombramiento

de, 252

Zapata, Pedro, corregidor, 149
— regidor de Madrid, 222 
Zapateros, 349, 446
— gremio de, 350
Zaragoza, 186, 187, 188, 189, 190, 

193, 195, 212, 279, 321, 322, 
437,442,192 

Zarzuela, 46;
— dehesa de, 371
— heredad de, 371 
Zurradores, 349, 392

BERNA

ra,
BENITC

Ies.
Docume.
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